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El SIDA o S!ndro e de Inmunodeficiencia Adquirida, -

es una enfermedad infecte-contagiosa, cuyo agente causal es

un virus denominado Viru; de Inmunodeficiencia Humana, tran~ 

mitido principalmente po via sexual y/o transfusión sanguí

nea o sus derivados. Es a enfermedad hasta ahora desconoci

da para el g€nero humane, provoca la muerte del sujeto en -

breve tiempo y se ha 'Ter ido extendiendo de manera considera

ble entre los habitante.; de nuestro pais provocando un fuer

te desequilibrio social 

Ante este panor a hemos emprendido la realización -

del presente trabajo d tesis, denominado "SIDA - Síndrome -

de Inmunodeficiencia A quirida", para dar a conocer algunas

inquietudes respecto a esta reciente enfermedad que ha sido

declarada como la amen.tza de salud ptíblica del siglo, toman

do en cuenta la necesilad que tiene la sociedad de ver forta 

lecido por el derecho no de sus m&s elevados valores que es 

la salud pnblica. 

No es nuestra intención plantear en este trabajo los 

interesantes problemah y cuestionef:i yuu G.c::.dc .el punto de. -

vista m~dico sugiere 1 padecimiento. Ello rebasa con mucho 

nuestros conocimiento~ y debe ser motivo de análisis por 

quienes se ocupan de tales temas. Pero para penetrar. en el

campo· jurídico y dcs~ntrañar la naturaleza de la enferrneda_d-



- 2 -

que nos ocupa, es menester explorar primero, aunque de mane

ra superficial, el maravilloso mundo de la medicina con el -

fin de conocer algunas de las característicaz propias de la

enfermedad. 

Por consiguiente, nuestro trabajo se inicia con un -

an~lisis rn~dico, lo que facilita en gran medida el manejo de 

términos que el presente requiere para formarnos un panorama 

general de la evoluci6n que ha t~nido l~ enfermedad en el -

tiempo y los problemas que ha generado. Por otro lado pre-

tendemos en este trabajo plantear algunas reflexiones acerca 

del impacto que ha causado el SIDA en la sociedad, asi como

la situaci6n que guardan los enfermos de dicho padecimiento

como parte de la misma, tornando en consideraci6n la importa~ 

cia que para toda sociedad tiene la salud. 

El objetivo principal del presente estudio es intro

ducir en el Derecho Positivo Mexicano y dar a conocer en qué 

forma l.as leyes que pr.oetegen la salud públ.ica y la salud i!! 

dividual afrontan el ñ.uevo problema causaUu por el SIDA, in.

cluyendo en este análisis si el Derecho Penal tiene capaci-

dad para orientar y reprimir en su caso las conductas que se 

presentan vinculadas con la enfermedad. Por otro lado·, lla

mar la atenci6n de los encargados de formular las leyes de -

las instituciones tanto públicas como privadas para unir es-
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fuerzas; los primeros, adecuando la ley a las necesidades de 

una sociedad cambiante corno la nuestra y los segundos, apor

tando los medios necesarios para conservar y mejorar las co~ 

diciones de salud de las personas para que juntos hagamos -

frente a este flagelo de la humanidad. 

Esperarnos que nuestros lectores queden satisfechos -

con la lectura de este trabajo, que deseamos sea ütil y cum

pla el cometido que nos proponemos, exponer la realidad que

guarda el SIDA en nuestro país y la manera corno nuestras le

yes le afrontan. 

Gustavo Amílcar Rodrtguez Vivas 
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EL SIDA 
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CAPITULO l 

EL SIDA 

1.1 Conceptos operativos 

Los conceptos operativos que se desarrollan en el --

presente trabajo de tesis, representan una valiosa ayuda pa

ra quien desee introducir en el cuestionamiento jurídico a -

tratar, toda vez que permiten 1a formQci6n de un panorama g~ 

nérico respecto a las característica~ propios de1 SIDA o Sí~ 

drome de Inmunodeficiencia Adquirida. Por otro lado, cono--

cer los alcances que la misma ha tenido en el tiempo y .en el 

espacio. 

1.1.l Sindrome 

La palabra sindrome proviene del vocablo griego, sy~ 

dromé, que significa concurso, y se refiere a la reunión de

un grupo de sintomas que se producen al mismo tiempo en.cieE 

to número de enfP.rmedades. (1) 

(1) Garnler, Delamare, Diccionario de T~nninos T€cnicos en -
Medicina, Madrid 1981, Editorial Norma, S A.·, Viglásima -
Ed1c16n, 1981, p. 948. 
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Partiendo de la definición anterior, se desprende --

que dicho término resulta el más adecuado para ser aplicado-

a la enfermedad en cuestión, ya que la misma presenta corno -

caracteristica, una .:unplitud de manif~staciones que pu~de i~ 

cluir una variedad de infecciones oportunistas {a), trastor-

nos neurol6gicos (b), neoplasias (e) y parece presentar una-

incidencia aumentada de ciertos l.infomas (d}. 

1.1.2 Inmunodeficiencia 

Se habla de inmunodeficiencia, cuando en el organis-

mo humano o animal los mecanismos de defensa presentan una -

disminución de la calidad de sus efectos para detener una --

agresi6n, por cualquier elemento extraño. 

El virus del SIDA ataca principalmente el sistema i~ 

(a) Se llaman infecciones oportunistas, aquellas cuyos agen
tes exteriores, ya sean virus, bacterias, protozoarios u 
hongos, aprovechan la disminuci6n de defensas en el erg~ 
nismo humann para introducirse y desarrollarse. Er:t el -
SIDA, las infecciones oportunistas m&s :trecuentes suu; -
herpes simple (virus), sal.monélidos (bacteria), Pnewno-
cystis carin.ii {protozoario) y Crytococcus neoformans -
(hongo). 

{b) Trastorno neurol6gico, se refiere a la alteración o per
turbaci6n del sistema nervioso. 

(e) Neoplasias, significa la formaci6n de un tejido nuevo, -
twnoral y canceroso. 

(d) Linfoma, es la formaci6n de un tumor en un ganglio linf! 
tico por causas diversas. 
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munitario. En una primera fase, cuando el virus ha sido ya

transportado al medio ambiente (la sangre o la linfa del or

ganismo), le resta por encontrar las células objetivos sus-

ceptibles de acogerle. 

Cada tipo de virus tiene una afinidad más o menos -

grande para un tipo de célul;:i y para conseguir llegar a sus

objetivos debe ante todo escapar de las defensas inmunita--~· 

rias del organismo. se trata pues de una carrera de persecg 

ci6n que el virus consigue ganar a veces, después de haber -

franqueado un determinado número de obstáculos. 

Para ello puede aprovecharse de cualquier desfallec! 

miento, incluso temporal, de estos obstáculos naturales. 

El virus del SIDA tiene una particularlda<l bdstante

diabólica: elige instalarse en los 6rganos de dirección de -

la defensa: las c6lulas del sistema inmunitario, que normal

mente son las encargadas de eliminarlo. 

l. 2 El SIDA 

11 El SIDA o Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida,

es una enfermedad nueva para el género humano, hasta ahora -

incurable, que se tr.:insrnitc principalmente por vía sexual -

y/o transfusión sanguínea o sus derivados y se difunde por -



- 7 -

todo el mundo". (2) Es el resultado final de una infección-

viral que daña en gran medida el sistema inmunol6gico, el m~ 

canismo de defensa más importante del organismo. 

"El SID,'\, no siempre recibió t.;il dcnorninaci6n, al --

principio se le conoció como GRID por Gay Related Inmune De

ficiency (Déficit Inmunitario Relacionado a la Homasexuali--

dad)". {3) Pero como tal nombre no ze apegaba a la realidad 

ya que a medida que se diagnosticaban m~s casos se vio que -

no s6lo era enfermedad propia de homosexuales, ya que otros-

sectores de la poblaci6n peligraban. Entre ellos, los taxi-

c6manos que utilizan jeringuillas para el consumo de la dro-

ga por v1a intravenosa. Por lo que se llam6 AIDS por Acqui-

ed Inmune Deficiency Syndrom y misma que por recomendaciones 

de la organizaci6n Mundial de la Salud en csp&ñol se denomi

na SIDA, cuyo significado es apropiado, ya que se diferencia 

de las inmunodeficiencias cong6nitas y de aquellas que por -

razones terap~uticas han sido inducidas intencionalmente. 

Los p~imeros casos reportados de SIDA, datan de 1981, 

(2) Diez E., Abud C, Diagn6stico del Síndrome de Inmunodefi
ciencia Adquirida, México, Gaceta Médica de México, 1985, 
volumen 121, pp. 4-7. 

(3) Rozenbaun, Willy y cols., SIDA Realidades y Fantasmas, -
M€xico, Editorial Katún, s. A., Segunda Edición, 1985, -
p. 14. . 
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cuando en California, EUA, el m~dico norteamericano Gotlieb-

reporta haber atendido a cuatro j6venes del sexo masculino,

victimas de una rara neumonía {e), causada por un parásito -

(el protozoario Pneumocystis carinii), que sólo afecta a pe~ 

sanas cuyo sistema de defensa inmunitario está severamente -

deprimido. Los pacientes atendidos referían haber gozado de 

aparente salud hasta llevar a cabo pr~cticas homosexuales 

promiscuas. {4) 

A partir de la fecha en que se manifestaron los pri-

meros casos, inquieta que el número de los mismos aumenta 

constantemente en muy diversos paf.ses, 1.o qu\: implicZ? que se 

trata de un fen6mcno epid€mico reciente con tendendia a gen~ 

ralizarse. 

11 El agente causal del SIDA es un virus perteneciente 

al grupo de los rctrovirus, es un virus lento (porque su pe-

riodo de incubación es prolongado) al que por indicaciones -

de la Organizaci6n Mundial de la Salud se denomina en espa-

ñol VIH (Virus de Inmunodeficiencia Humana) 11 (5) , el retrov.!. 

rus VIH como todos los virus, se reproduce únicamente en las 

(e) Neumonía es la inflamación del tejido pulmonar~ 

(4) Rozenbaum, Willy y cols., op. cit., p. 7. 

(5) Montagnier, Luc y cols., 16 Especialistas dan Respuesta~ 
a sus Preguntas sobre· el SIDA, España,. Editorial .CEA, -
Primera Edici6n, 1987, p. 15. 
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células vivas de la especie que le sirve de huésped (en este 

caso la humana) . Aunque el VIH puode ser capaz de invadir -

cualquier tipo de c~lulas vivas de los diversos tejidos de -

la economía humana, tiene predilecci6n por un grupo celular

de la sangre, los gl6bulos blancos denominados linfocitos T, 

las células B y los macr6fagos 1 así como otras células de e~ 

te grupo y algunas del sistema nervioso central, a las que -

afecta de manera persistente y tenaz. Una vez que el VIH se 

introduce en la sangre y entra a las células les impide a é.=!, 

tas curnplír con su funci6n alertadora, inductora o üUXÍliad2 

ra de todo este sistema de defensa. 

El VIH tiene un número síngular de reproducci6n al -

que se denomina replicación, en el que interviene una enzima 

especifica llamada transcriptasa ínversa, que le permite al

virus integrar su propio código genético ~l del lin!ocito -

T-4, de manera que cada vez que la c~lula infectada se repr~ 

duce, incluye el c6digo viral que permite su rápida y perma

nente repraducci6n, por lo que este linfocito se convierte -

en una f~brica muy productiva, cuyos virus liberados por ge

maci6n (f), destruyen la pared del linfocito T-4 y dan lugar 

a la invasión de nuevas células, por lo que una de las pecu-, 

liaridades de este padecimiento es que a medida que progresa 

(f) Gemación, se refiere al modo de reproducción celular. 
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van desapareciendo de la sangre del individua infectado los

linfoci tos T-4 y la deficiencia se torna permanente y progr~ 

siva. Cuando el VIH penetra en la c~lula hu~sped, la infec

ción es permanente, siendo de considerar el hecho de q~e un

estado lnmunol6gico asi dañado, no pueda defenderse de algu

nas infecciones y cánceres que generalmente son las causas -

directas de la muerte. 

El desarrollo de la infecci6n por VIH desde adquiri

da hasta su etapa final es muy variable de una persona a --

otra y puede seguir diversas v1as de desarrollo. (Ver esque

ma en la p§gina 11) • (6) 

La mayoria de las personas infectadas por el VIH no

presentan síntomas o suelen tener fiebre pasajera e inflama

ción dolorosa de los ganglios del cuello que proñto ceden, -

por lo que ignoran que son portadores del virus; diversos a~ 

tares coinciden en señalar que por cada caso de SIDA que se

conoce, es razonable considerar que exi::;t~11 -::r~trc 50 a 100 -

portadores asintomáticos del VIH, lo que nos señala la magn! 

tud del problema. 

Al anteriormente llamado estado presid6tico o paras! 

da, en la actualidad se le conoce como Complejo Sintom~tico-

(6) Montagnier, Luc y cols., op. cit., p. 33. 



-11-

,--
1 1 

0--



- 12 -

l. Virus del SIDA (VI!!) 

2. Vaso sanguíneo 

3. El VIH entrando en la circulación sanguínea 

4. El VIH toma contacto con el receptor en el li~ 

focito T-4 

5. El VIH penetra en el linfocito T-4 porque está 

adaptado al receptor 

6. La pared del VIH se rompe dejando al descubie.;:, 

to el ARN vírico 

7. El gen del VIH se introduce en el ndcleo del -

linfocito y se convierte en una parte del pa-

trbnonio gen~tico de la c~lula 

8. El VIH se vuelve activo y se rtp~Odücc 

9. El VIH permanece dormido 
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Relacionado (CSR) y que precede al SIDA, se caracteriza por-

que en el individuo que presenta anticuerpos contra el VIH,-

hay linfadenopatía persistente generaiizada, definid~ ésta -

como la inflamaci6n de los ganglios linfáticos en dos o más

zonas extrainguinalcs por un periodo de más de tres meses~ -

sola o acompañada de sudores nocturnas, fiebre y/o diarreu -

persistente, pérdida de peso corporal no propiciada, fatiga, 

candidiasis bucal, síntomas que pueden ocurrir de manera in-

termitente o persistente y de gravedad variable. (7) 

El SIDA, que constituye s6lo la etapa final de la in 
fecci6n por VIH, se caracteriza por gran ataque al ~st~do ~~ 

nerai, la presencia de diversas infecciones oportunistas va-

riadas que ponen en peligro la vida 1 y que frecuentemente r~ 

flejan algunas infecciones predominantes en cada región. Un 

estado inrnunol69ico dañado, no puede defenderse de algunas -

infecciones y c~nceres que generulmGnte son las causas dire~ 

tas de la muerte; en estas condiciones el paciente est~ mSs-

all~ de toda posibilidad de recuperaci6n. Una persona infe~ 

tada aunque no d~ manifestaciones clínicas de la enfermedad, 

~e ~onvierte en portador sano y es permanentemente infecta-

ble. 

(7) Del Río González, Benito, SIDA JUn Esfuerzo Mundial lo -
VencerSl, M~xico, Editado UNAM, DirecciBn General de Ser 
vicios Médicos, 1988, p. 7. -
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1.2.1 Formas de transmisi6n 

El SIDA es una enfermedad transmisible pero poco co~ 

tagiosa y para que una persona sea infectada por este virus, 

es necesario que el virus le haya podido ser transmitido a -

partir de una persona infectada anteriormente. 

Existen cuatro mecanismos básicos de transmisión del 

VIH, a saber: 

a) A través del contacto sexu.:i.l, qur~ :incluye A. los

homosexuales masculinos, a los bisexuales y a los heterose-

xuales. 

Es posible que la infecci6n por el virus VIH se haga 

a partir de linfocitos (glóbulos blancos) infectados y pre-

sentes en el esperma o en las secreciones vaginales que pa-

san a través de una herida a la corriente sanguínea del even 

tual receptor .. 

La relativa fragilidad de las mucosas genitales ex-

plica la posibilidad de este tipo de situación. La relación 

sex~al, sea del tipo que sea, horno o heterosexual, es capaz

de producir la transmisión del virus. Tampoco hace falta d~ 

cir que todas las prácticas sexuales que favorezcan los tra~ 

matismos y las heridas son susceptibles de aumentar el ries

go de la transmislón. 
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Se comprende así que la relación anal receptiva re--

sulte m:ls infectan te que los otros tipos de contactos. La -
mucosa del recto es frágil, y además la región anal es una -
regi6n propensa a heridas o fisuras, lo cual explica en par~ 

te la frecuencia de infección entre homosexuales. Las en--

cuestas han demostrado que un 70~ de compañeros sexuales de

individuos portadores del virus ei enfermos que han sido in-

fectados. Cuando más numerosos son los contacto~, mayar es

la probabilidad de infecci6n, pero una sola relación puede -

bastar. 

b) Por exposición a sangre contaminada o sus compo

nentes, bien sea por transfusión o por agujas contaminadas. 

Las transfusiones de sangre ocupan un namero reduci

do de entre los factores de riesgo del SIDA, dominados por -

el factor sexual, a consecuencia de las medidas preventivas

aplicadas recientemente a las donaciones de sangre o a los -

productos sanguíneos. 

"Por otro lado tenemos dos grupos principales de pr2. 

duetos sacados del fraccionamiento del plasma humano: la al

búmina que se emplea en shocks y quemaduras y .Las irnuuuc.glc

bulinas o gammaglobulinas que se utilizan en la prevenci6n -

de ciertas infecciones alGrgicas o trastornos inmunitarios.

Ninguno de estos dos productos presenta riesgo de transmi---
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si6n". (6) 

Las inyecciones contaminadas también juegan un papel 

importante en la transmisi6n del SIDA, sobre todo entre los

toxic6manos, quienes utilizan la vía intravenosa (VI), pa~a

el consumo de drogas, toda vez que intercambian jeringuillas 

y agujas no desinfectadas, por lo que se entiende pueden ha

ber quedado en la jeringuilla pequeñas cantidades de sangre. 

e) Perinatal de una madre infectada a su hijo, a -

trav~s de la lactancia materna. 

d) Mediante el trasplante o injerto de tejidos y ÓE 

ganas pertenecientes a personas infectadas. Es claro que 

puede haber contaminación con ocasi6n de cualquier trasplan

te de órganos proc-edente de un donante infectado por el vi-

rus, tanto más cuanto que el receptor está sometido a un tr~ 

ta.miento inmunodepresor, el cual favorece la difusión del v! 

rus .. 

1.2.2 Grupos de riesgo 

Hay que entender bien qué significa la expres~6n --

"grupos de riesgo". Esta expresión in~ica que.la probabili-

(8) M~ntagnier, Luc y cols., op .. cit., p. 104. 
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dad de ser infectados por el virus VIH, es mayor entre cier

tos grupos de personas que en el conjunto de la poblaci6n. -

Lo cual no significa que los individuos pertenecientes a es

tos grupos sean los únicos que puedan ser dañados, ni que t2 

dos ellos lo son o lo ser~n, ya que de hecho ha habido casos 

de SIDA en personas que no pertenecían a los llarn~dos grupos 

de riesgo. Lo que sí, es más frecuente la presencia del vi

rus VIH en estos grupos por el sistema de Vida que acost~~-

bran. 

Los primeros casos de SIDA se dejaron sentir entre -

homosexuales masculinos, más tarde el virus se extendió a -

otros grupos, lo cual hizo comprender que el SIDA no era una 

enfermedad exclusiva de homosexuales. Así tenemos que los -

grupos de mayor riesgo son los siguientes: 

l. Los homosexuales masculinos. Es en este grupo -

donde el SIDA se h~ desarrollado más rápidamente por el roo-

mento debido al número de compañeros sexuales que tienen. 

Por otra parte, las personas que tienen relaciones sexuales

por vía anal pueden ser infectadas más fácilmente por el vi

rus, si sus compañeros sufren esa infecci6n, debido a que la 

relaci6n anal receptiva resulta más infcctantc toda vez qu~

la mucosa del recto es frágil y ad~~ás la regi6n anal es una 

región propensa a heridas o fisuras. 



- 18 -

2. Los toxicómanos que usan productos inyectables.

Este grupo es considerado de alto riesgo debido al intercam

bio común de jeringuillas y agujas sin desinfectar, lo cual

permite la transmisión del virus del SIDA a través de peque

ñas cantidades de sangre que pueden haber quedado en la jc-

ringuilla después de una inyección de droga. 

3. Los hemofílicos. La hemofili4 es una enfermedad 

caracterizada por un defecto de producción por parte del or

ganismo de algunas component.o.G sanguincos que permiten la 

coagulaci6n necesaria para obtener cualquier hemorragia. 

Los hemofílicos reciben para compensar esta carencia de ele

mentos factores de coagulací6n, algunos de los cuales se pr~ 

paran por concentraci6n a partir de sangre provenient:e da V_! 

rios mi1cs de donantes. Un solo donante infectado pod~ia 

contaminar una partida entera de productos y, consecuenteme~ 

te,. a 1¡n gran número de hernofílicos. 

4. Compañeros sexuales de las sujetos infectados. -

Pertenecen a este grupo los compañeros sexuales Oe los indi

viduos infectados. Estas persou«s, pu~~, corren el peli9ro

de ser infectadas a su vez. (9} 

(9) !bidem, pp. Bl a 83. 
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1.2.3 Tratamiento 

Los retos terapéuticos que impone el síndrome de in-

munodeficiencia adquirida, son consecuencia del escaso cono-

cimiento que sobre rctrovirus existía cuando se describi6 al 

virus de inmunodeficiencia humanu como el agente etiol6gico. 

(g) 

Una vez reconocido el VIH, se inici6 la búsqueda de-

medicamentos antivirales, que inhibieran su replicación sin-

afectar las cél.ulas c.iel indiviUuo inf.:::.ct.:.ado y, ::d:nult.5.nca."tlC_Il 

te, de otros intentos terapéuticos para restaurar el daño --

causado en el sistema inmunol6gico, así como una combinaci6n 

de ambos. 

Hasta el momento no existe un tratamiento eficaz pa-

ra la inmunodeficiencia que causa el VIU, ni mcdic.:uncnto al-

guno que erradique el virus del organismo. Las razones de -

ello son varias. En primer l.ugar, el hecho de ser el VIH un 

retrovirus, lo cual le confiere la capacidad de integrarse -

al genoma (h) de las c~lulas donde puede permanecer latente-

y pasar desapercibido por largos años. En segundo termino,-

(g) Etiologfa, parte de la medicina que tiene por objeto el
estudio de las causas de enfermedades. 

Ch) Genoma, se refiere al conjunto de los genes de los crom~ 
somas. 
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puesta que infecta una amplia variedad de c~lulas en el hu€~ 

ped, las posibilidades terapéuticas son complicadas. En lo-

particular, al infectar las células del sistema nervioso ce~ 

tral, es necesario que el medicamento atraviese la barrera -

hematoenceftilica {i), lo cual muchas de las drogas antiv.íri-

cas son incapaces de hacerlo. 

"En la actualidad, lo más sobresaliente para el tra-

tamiento del SIDA es un medicarnenb. ... ccnoc:ido con el nombre -

azidotimidina {A2T), también desarrollado años atrás, pero -

que en ese momento no prob6 aplicaci6n práctica alguna". 

{10) Mucho tiempo se guardó en los archivos, hasta que ini-

ciaron algunas pruebas en Estados Unidos que dieron resulta-

dos alentadores. Se corroboró la eficacia del compuesto, --

evalu~ndose en un estudio clínico adicional. 

La azidotimidina prolong6 significativamente la vida 

de los pacientes, por lo cual el gobierno de Estados Unidos

~proh6 su distribución en el pa1s. Si bien es la mejor op--

ci6n actual, la AZT no representa ei punLu !in=l ~n la b6s--

queda terapéutica, ya que prolonga la vida de los enfenn9s,-

(i) Hemataencefálica, que protege normalmente el tejido ce
rebral. 

(10) Consejo Nacional de Prevención del.' SÍDA, Gaceta CONASI
DA, México, Editorial CONASIDA, mayo/junio 1988, ~o 1, 
Vol. l, p. 10. 
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pero finalmente los pacientes evolucionarán mal y fallecerán. 

Es posible imaginar que en un futuro próximo se pue

dan desarrollar tratamientos combinados que permitirán al -~ 

mismo tiempo detener la progresión del virus y la utiliza--

ci6n de métodos que estimulen la inmunidad. 

Por otro lado, es fácil comprender el impacto psico-

16gico del diagnóstico de una enfermedad tan grave como el -

SIDA en los enfermos. 

Estos enfennos no deben ser Oejados solos con sus --

problemas de angustia y culpabilidad. Han de tener un sost~ 

nimiento psico16gico y afectivo por parte del equipo sanita

rio y de su entorno. Notemos también que se han creado aso

ciaciones especializadas para ayudar a los enfermos. En es

te contexto, la integraci6n de psic6logos o psiquiatras en -

los equipos de cura nos parece muy conveniente. 



CAPITULO SEGUNDO 

SIDA Y SOCIEDAD 
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CAPITULO 2 

SIDA Y SOCIEDAD 

2.1 ¿Representa el SIDA un problema social? 

El padecimiento originado por el virus VIH, ha gene-

rada indiscutiblemente un problema social, ya que intervie--

nen diferentes factores que amenazan constantemente el equi-

librio social, lo que ha despertado el interés del sector s~ 

lud por tomar en cuenta no solamente la dimensión biol6g~ca

de la enfermedad, sino los aspectos sociales que influyen en 

la propagación de la misma. 

"Considerar el enfoque social a fin de establecer rn~ 

didas que permitan reducir la expansión del SIDA.significa -

hablar de aspectos económicos, socioculturales, educativos e 

ideol6gico-políticos en la prevención y atención dei síndro

me". (11) 

Lo anterior implica, pues, que no se puede descante~ 

tual.ízar a .los individuos de su ambiente social, yd. qui:! \:.et.u-

to aquel.los que pertencen a grupos con pr~cticas de alto ---

(11) ConseJO Nacional de Prevenci6n del SIDA, Gaceta CONAS!
OA, México, Editorial Conasida, noviembre/diciembre -
1988, año 1, número 4, p. 5. 
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riesgo como los que se encuentran en grupos con menor proba

bilidad de contraer el virus son seres humanos que viven en

una sociedad históricamente determina.da y forman parte de un 

grupo social específico. Este hecho insoslayable nos lleva~ 

a reconocer que los individuos tienen un cierto modo de vida 

condicionado por la forma como trabajan y obtienen sus recuE 

sos económicos y el monto de estos. Los individuos poseen -

también determinados patrones socioculturales y expectativas 

que modelan sus ideas y actitudes~ así como la manera de co~ 

portarse socialmente. 

El problema del SIDA y su relaci6n con los aspectos

sociales no puede verse de manera mecánica, bajo un mismo -

cartabón, ya que aún cuando desde la perspectiva biológica -

se demuestre la existencia de una historia natural de la en

fermedad, debemos también preocup~rnos por. conocer la histo

ria social de la enfertnedad del SIDA. Es decir, en qu~ cir

cunstancias sociales surge; cu~les son los grupos más afect~ 

dos y por qué causas se presenta y qu~ variables socioecon6-

micas y culturales influyen para que se difunda la enferme-

dad. 

Tratar de responder a cada una de estas preguntas i~ 

plica analizar el tipo de sociedad en que vivim:::>s, cuál. es_ .la 

ideología dominante, c6rno se integran cada una de las clases 
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y grupos sociales específicos y qué relaciones mantienen en

tre si. Implica también con~cer c6mo trabajan y viven los -

individuos, teniendo corno marco para nuestro análisis la cri 

sis generalizada que enfrenta el país. 

En la elaboraci6n de la historia social de la enfer-

medad del SIDA tampoco puede perderse de vista que con esta-

enfermedad se repite nuestra historia de dominación, pero b~ 

jo otré.I.~ circunstanci<:1..:::. Lo::: conc.ruistad<>rA~ españoles nos -

trajeron enfermedades que diezmaron a la poblaci6n nativa; -

hoy, los países desarrollados, concretamente Estados Unidos, 

en donde también se desarrolla el SIDA, nos están transmi---

tiendo dicha enfermedad por diversos medios, por lo que cabe 

mencionar aquí, que ºun problema como el SIDA, que es de ---

gran complejidad, nos encuentra realmente subdesarrollados" .. 

(12) 

Por otro lado, el conocimiento de la realidad social 

del individuo pennitirá también orientar mejor las campañas-

de educación sexual para prevenir el SIDA. \lJj 

Debe tenerse en cuenta que la forma como se concibe 

el fenómeno de la sexualidad difiere de un individuo a otro-

(12) Ibid, p. 6. 

(13) Idem. 
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y, por consiguiente, el tipo de medidas y la manera de c6mo

se difundan en los distintos grupos sociales deberá respon-

der a los marcos socioccon6micos, culturales e ideol6gicos -

respectivos. Esto permitirá que las campañas puedan efecti

vamente reforzar ciertas actitudes o cambiar ideas incorrec

tas o conductas inaUecuadas respecto a la sexualidad que en

algunos aspectos difiere de la que poseen ~qucllos indivi--

duos que carecen de estudios y viven en condiciones sociales 

y económicas (l~terio:::adn.c. 

Las características socioculturales del grupo al que 

pertenecen los individuos pueden facilitar o dificultar.la -

comunicaci6n entre los miembros de la familia. Sin duda, el 

hecho de empezar a discutir en la familia sobre ternas como -

la sexualidad, que hasta hace poco tiempo se consideraban t~ 

bGes y que hoy empiezan a exponerse en diversos medios de c~ 

municaci6n, ha empezado a cimbrar los cimientos de nuestra -

sociedad burguesa. 

Asimismo, la manera como los individuos captan los -

rnensaje·s que se difunden en medios informativos para preve-

nir el SIDA depende tambi~n de su marco sociocultural y eco

n6rnico. Sin duda, los grupos sociales que por sus recúrsos

han tenido mayores oportunidades de alcanzar estudios rne'dios 

y superiores tendrían una mayor receptividad hacia los mens!!_ 
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jes del sector salud, ya que disponen de cierta cultura médl:_ 

ca. Aquellos grupos que por sus precarias condiciones econ2 

micas tienen bajos niveles de escolaridad pueden pensar que

el SIDA no es un problema principal e inmediato, ya que vi-

ven cotidianamente serios problemas corno son el desempleo y

subempleo, la desnutrición y la falta de vivienda con los 

servicios b~sicos. 

En tales circunstancias, los grandes problemas que -

enfrenta diariamente la población mayoritaria de nuestro 

país impedirán que Gsta capte correctamente los mensajes del 

sector salud y, por lo tanto, que cambien sus hábitos sexua

les por otros que sean menos riesgosos para su salud. En -

otras ocasiones puede tenerse conciencia del peligro de con

traer la enfermedad, pero ante una realidad llena de frustr!:!, 

cienes y un medio social agresivo, el individuo se refugia -

en el alcohol y en las relaciones sexuales pasajeras como un 

desahogo momentáneo de sus males~ 

Otro fenómeno social se deja sentir cuando una pers~ 

n~ a quien se le ha detectado el virus del SIDA se tiene que 

someter al tratamiento, mismo que resulta muy costoso, pero

independientemente de esto si el paciente es de escasos re-

cursos tiene, si es jefe de familia, que abandonar su traba

jo a fin de someterse al tratamiento, ¿quién va a solventar-
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entonces los gastos de la familia? Si está asegurado, los -

ingresos por incapacidad que reciba el trabajador serían ca

da vez menores en comparaci6n con los que reciben los traba

jadores en activo. Si pertenece a clases sociales desprote

gidas, la situación se vuelve más difícil para la familia -

del enfermo. 

Distinta realidad se presenta en aquellas personas -

que poseen recursos econ6micos para un diagnóstico temporal

y un tratamiento oportuno en un hospital extranjero que les

permi te elevar, aunque sea por algunos meses, su esperanza -

de vida, aunque también contribuya a la fuga de divisas. E~ 

to demuestra que aan cuando el mal afecta a todas las clases 

sociales las afecta de distinta forma, ya que existe una --

atenci6n clasista de la enfermedad. 

Existe otro problema que se ha manifestado en todos

los países, incluyendo los desarrollados: el rechazo a los -

enfermos de SIDA y u sus familiares. La segregaci6n de que

son objeto en las escuelas y centros de trabajo ha llegado -

incluso a la agresión física. "La falta de informaci6n so-

bre los mecanismos de transmisi6n de virus del SIDA, ligada

ª marcos socioculturales tradicionalistas, limita la posibi-. 

lidad de que el sidoso y su familia tengan un ambiente so..:·--
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cial adecuado para enfrentar 1.a enfermedad". (14) 

11 Por otro lado tenemos el problema migratorio que se 

convierte en un asunto importante dentro del estudio de los

movimientos y caracteristicas sociales, que influyen de una-

u otra manera en la expansión del SIDA entre los habitc:intes

de nuestro país". (15) La migración es un fen6meno complejo 

que asume formas y caracteristicas diversas. Nuestro país -

ha sido testigo de una intensa migración interna, sobre todo 

del campo hacia la ciudad; asimismo, de una permanente migr~ 

ci6n internacional. lJenl:..i:u de c:::t2 última, l<J. migraci6n in-

documentada hacia los Estados Unidos ocupa un lugar muy im--

portante, ya que no hay mecanismos que puedan detener la mi-

graci6n de trabajadores mexicanos hacia dicho país, porque -

ésta no atiende a una vocaci6n viajera, sino a una búsqueda-

de fuentes de trabajo, como resultado del desempleo o em----

pleos mal remunerados en sus lugares de origen. Por tanto,

en vista de que no es posible frenar este movimiento, ni si-

quiera mediante herramientas legales ni policiacas, es nece

sario intensificar la infonnaci6n y educación sobre la enfeE 

mcd:.d "1 sus formas de contagio. 

(14) Idem. 

(15) Consejo Nacional de Prevenci6n del SIDA, mayo/junio ---
1988, op .. cit., p .. S. 
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2.2 Comportamiento social frente al SIDA 

La sociedad mexicana se mostró indiferente ante la -

aparición de los primeros casos de SIDA en nuestro país, da-

dos a conocer por voce~os oficiales de las distintas instit~ 

cienes de salud y públicamente por los diversos medios de e~ 

municaci6n masiva. Se creía, se trataba de una enfermedad -

propia y exclusiva de la comunidad homosexual, ya que no se-

contaba con la información adecuada que tratara la realidad-

y magnitud del problema con responsabilidad. Neis tarde, una 

ola de pánico se extiende sobre nuestro país, cuando el SIDA 

aumenta su número de víctimas a bisexuales, heterosexuales,-

mujeres y niños. Por otro lado, la publicaci6n de notas pe-

riodísticas gue con un enfoque alarmista se diEunden por to

do el país, algunas con encabezados tales como: "SIDA, CAST! 

GO DE DIOS 11 (16), "VENGJ'l .• NZA DE SIDOSOS" (17), "AVANZA LA PE.§. 

TE LILA" (18) , etc. , provocando así un fuerte de!::·equilibrio-

social que se dej6 sentir en los centros de trabajo, escue--

las, hospitales, cárceles, la familia misma y en todos aque-

(16) Rojas Madrid, Tomás, La Prensa, Peri6dico¡ Ml'áxico 1982, 
Año LVI, número 20, 203, p. l. · 

(17) L6pez Diez, Pedro, La Prensa, Peri6dico, México 1982, -
Año LVI, número 20, 270, p. l. 

(18) L6pez Padilla, Luis Eduardo, El Heraldo de Méxi·ca, Pe-
ri6dico, México 1982, Año XIX, nÜmero 6, 508, p. 6. 
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llos lugares donde se vive en comunidad. 

Por lo an.terior la Secretar.ta de Salud en Coordina-

ci6n con otras dependencias del gobierno federal e institu-

ciones privadas asumieron la responsabilidad y se dieron a -

la tarea de unir esfuerzos para llevar a cabo campañas educ~ 

tivas para informar a la comunidad la magnitud del problerna

y sus formas de transrnisi6n y prevención. 

Las campañas educativas que ha llevado a cabo la Se

cretaría de Salud a través de organismos específicos, se han 

visto fructificadas con la participación activa de la pobla

ci6n mexicana y de las instituciones tanto públicas como pri 

vadas, las cuales han tomado parte en la aplicación de las -

medidas des t.inatlas a prevenir cada uno de los mcc;:mismos por 

los que se transmite la infección: sexual, sanguíneo y peri

natal. Cada uno de ellos requiere de actitudes preventivas

espec!ficas, de cuya realización es responsable la poblaci6n 

en su conjunto .. 

De esta manera, la prevención del contagio por vía -

sanguínea ha requerido la organización de las autoridades s~ 

nitarias, la educación del personal de salud y la participa

ción de la comunidad .. 

La prevenci~n del contagio por la vía sexual es par-
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ticu1armente compleja. Esto se debe a que implica la modif..!_ 

caci6n de hábitos de los individuos que se interrcl~cionan,

poniendo en juego múltiples aspectos de subjetividad. Por -

lo tanto, prevenir esta vía de transmisión requiere en mayor 

grado de la colaboración activa de los sujetos cuyos hábitos 

los pueden poner en riesgo de adquirir la infecci6n. 

Prevenir la transmisión pcrinatal conlleva también -

la cduc~ci6n de las mujeres que pudieran estar infectadas o

que lo están, con e1 fin de que eviten el embarazo. 

La sociedad mi:;:xic.:mü. .:i. c::;tc ~cspecto ha presentado -

una respuesta social organizada proveniente de múltiples gr~ 

pos, tanto públicos como privados, y es con su concurso que

se logrará un avance para detener la diseminación de esta e~ 

fermedad. 

Entre las agrupacionc~ que han orientado sus esfuer

zos en este sentido se hallan las siguientes: Fundación Mexi 

cana de la Lucha contra el SIDA, Amigos Voluntarios Educado

res, Grupos de Acción Civil en Lucha contra el SIDA (Comi--

si6n Promotora del Comit~ de Madres, Familiares e Involucra

dos contra el SIDA): todas estas agrupaciunt::o ~i; ~ncu.c•¿t:;:-;:i:n

ubicadas en el Distrito Federal. 

Una de las estrategias de la Secretaría de Salud, es 
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dirigir las campañas educativas hacia organismos que pueden

tener influencia con adolescentes, j6venes y en general so-

bre aquellos que son susceptibles de adquirir la infecci6n.

Las instituciones que se han interesado por estas estr~te--

gias han sido, por ejemplo, el Consejo Nacional de Recursos

para la Atenci6n de la Juventud (CREA), la Universidad Peda

gógica, el banco COMEru·1EX, Cementos Cruz Azul, personal de -

salud de diferentes órganos de seguridad social (IMSS, ISSS

TE), Sindicatos, así como diferentes delegaciones politicas

e instituciones estatales y paraestatales (Pemex, Secretar1a 

del Trabajo, Comisión Federal de Electricidad). Entre las -

organizaciones que han incluido programas de prevención del

SIOA se encuentran la COPARMEX, diferentes asocia·~iones rel!_ 

giosas y comunitarias (Club de Leones, Voluntariado Mexica

no). 

Algunos de estos grupos encaminan sus labores espe-

cialmente hacia los niños y los jóvenes, como Protección y -

Desarrollo Integral para la Niñez Abandonada (PROSINA), Hog~ 

res 1-'roviU.t::nc:ia., Con~ej" Tutelar de Menores, la Madre Teresa. 

Los programas de estas asociaci~nes y sus actividades son --

mGltiples. Van desde la organizaci~n de pláticas, conferen

cias, producción de material impreso, auxilio telef6t:iic<:>,. ·e!! 

trenamiento de voluntarios, talleres sobre temas de sexo se-
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guro· y otros específicos relacionados con la prevención ese~ 

lar y laboral, orientaci6n psicol6gica, servicios de refereg 

cia, servicios legales, etc. 

Las organizaciones mencion4!.das no son de ninguna ma

nera todas las que han participado en la prevención del SIDA. 

La lista de individuos y organizaciones es casi interminable. 

Estas son sólo algunas. 

La respuesta social ante este problema tiene aún un

largo camino por recorrer, y asumir este compromiso es res-

ponsabilidad de las autoridades, los medios masivos de comu

nicaci6n, los líderes comunitarios, los sectores involucra-

dos y toda la población. 

2.3 El enfermo de SIDA y la sociedad 

El estado gue guarda el enfenno de SIDA frente a la

sociedad es muy complejo, debido a que influyen factores que 

lo debilitan psicol6gir.amente y lo convierten en un indivi-

duo incapaz de afrontar la enfermedad; primero, de manera i~ 

dividual y luego fL~I1Lo:= a. l·a sccicd<J.d en donde se des'?n"n"'"l-

ve. 

Pensemos en una persona que pertenece a los ·grupos·

de riesgo ya señalados y que se presenta a un centro de sa--
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lud para que le sea practicado el examen médico respectivo,

para saber si es o no portador del virus VIH~ de antemano s~ 

bemas que esta persona psícol6gicamente va decaída, ahora, -

si el eKarnen m~dico resulta negativo, qu~ bueno, probableme~ 

te cambie sus h~bitos de vida, pero si resulta positivo, in

mediatamente sufrir~ un trastorno mental agudo al sentirse -

una victima más del SIDA condenado a morir en breve tiempo y 

que lo puede Conducir a tomar medidas dr~sticas corno el sui

cidio antes a~ afrontar la situaci6n y someterse a un trata

miento_ Por otro lado, los embarga una soledad incomparable 

y un miedo terrible al sentirse miembros de una sociedad que 

sanciona con el rechnzo social a las enfe~lTlOS de SIDA. 

Pero no todo es desalentador, ya que la Secretaria -

de Salud a trav~s del CONASIDA ha llevado a cabo encuestas -

entre 1os enfermos de SIDA y personal m~dico de las distin-

tas instituciones de salud para conocer las necesidades pri2 

ritarias de la enfermedad y a su vez, ha destinado grandes -

recursos para tratar de cubrirlas, y aunque no todas se han

visto satisfechas b~ ::i'J''en haciendo esfuerzos, no sin dejar 

de atender otros problemas de salud. Por otro lacto, las es~ 

pañas educativas emprendidas por dicha institución para .in-

formar a la población respecto a la postura a adoptar frente 

al enfermo de SIDA, se han visto favorecidas con la apari---
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ci6n de grupos voluntarios que se manifiestan por la defensa 

y cuidado de los enfermos, así, podemos ver que la sociedad

que antes marginaba a dichos sujetos, poco a poco ha venido

disrninuyendo lográndose de esta manera la incorporaci6n de -

los pacientes a la sociedad como un enfermo más de cualquier 

otro padecimiento. 

2.4 casos de SIDA acumulados en M~xico 

De acuerdo a los informes de la Dirección General -

de Epidemiologf.a de la Sec:retarí.a de Salud, se han notifica

do hasta el 1° de enero de 1989, 2013 casos de SIDA, lo cual 

implica· que la tendencia de casos se multiplica considerabl~ 

mente toda vez que en el primer semestre de 1981 sólo se en

contraba registr.:ido un paciente. {Véase cuadro l - Anexo 1) 

Del total de casos de SIDA, 1809 corresponden a hom-

bres y 204 a mujeres. (Véase cu ad ro 2) 

De los 2013 casos de SIDA, solamente se cuenta con -

información sacre ld. o'-!Uf:>awiün do ~JO, en c~~·o <:- 1.i-:~ih-n rmste-

rior podemos observar que l~ enfermedad afecta principalmen

te a trabajadores de servicios pGblicos o personales. (V~a

se cuadro 3) • 
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El análisis de los casos de SIDA por categoría de -

transmisi6n en mujeres adultas, indica que dos terceras par

tes adquieren la infección por transfusi6n sanguínea y una -

tercera parte por contactos heterosexuales. En hombres adu.!_ 

tos 1412 adquirieron la enfermedad por vía sexual, 101 por -

transrnisi6n sanguínea y 17 por vía intravenosa. (V€ase cua--

dro 4) 

Ahora bien, de los 75 casos pediátricos, 50 corres-

panden a transmisión sanguínea, 18 a transmisi6n perinatal,-

3 a transmisi6n sexual y 4 se desconoce. {Véase cuadro 5) 

Por otro lado, las entidades federativas agrupadas -

en regiones registran las siguientes cifras: la región cen-

tro agrupa 673 casos, la regi6n norte 100, la regi6n centro::

occidente 277, la regi6n centro oriente 184, la región sur -

51 y mexicanos en el extranjero 22, lo que da un total de --

2013 casos. (V~ase cuadro 6) 

Por cuanto hace a las instituciones notificantes, --

893 casas· fueron notificado~ por el IMSS, 644 por la Secret~ 

ría de Salud, 233 por el ISSSTE y 243 casos por otras insti

tuciones. 

En lo que se refiere al estado actual de los paci'e?

tes de ~IDA, 602 han fallecido, 145 se desconoce el estado.-
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actuaJ. y 1266 continúan vivos". (19) 

2. 5 Lo irnpor tan te de man tener a la sociedad informada 

Si se considera la ausencia actual de una vacuna pa-

ra el SIDA, así corno de un tratamiento curativo, el único y-

más importante recurso de los programas nacionales del SIDA

es la información y la educaci6n, ya que "la transmisión del 

virus de la 1.nmunotlefic.ien.ci.:i tlurnun.:i puede prevenirse con --

una naci6n bien informada y con el comportamiento responsa--

ble de sns ciudadano.J". {20) 

La epidemia del SIDA en M~xico se inició en 1.981, 

año en que se realizó el diagn6stico retrospectivo de los 

primeros pacientes. A partir de entonces el número de casos 

ha aumentado considerablemente constituyendo asi uno de los

principa1es problemas de salud pública en nuestro país. De-

ser un padecimiento que afectaba a grupos urbanos, principal 

mente a hombres homosexuales y bisexuales, se ha extendido -

hacia regiones rurales, atacando a personas de todos los ni-

(19 j Cons..;:jo ::.::..cic:-:.::ll de Pr~v~nr;i fm del SIDA~ Boletín Men--
sual, México, editado por la ·Dirección General aé·-E:Pide 
miología de la Secretaría de Salud, noviembre/diciembre 
1988, año 2, números 11-12, pp. 497 a 504. 

(20) Consejo Nacional de Prevenci6n del SIDA, noviembre/di-
cie.mbre 1988, op. cit., p. 10. 
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veles socioeconóm1cos, asi como a mujeres, niños y personas

con prácticas heterosexuales. 

De esta manera la secretaria de Salud se vio en la 

necesidad de crear un organismo que se encargara de captar -

toda la información respecto a la situación que guarda la e~ 

fermedad en el tiempo y en el espacio y difundirla, sobre t2 

do las formas de transmisi6n y prevención. Así, dicho orga

nismo ha promoviUo simposiums nacionales e internacionales;

estos últimos con el fin de mantener un11 comunicación mun--

dial acerca de los avances científicos del SIDA, además, me

sas redondas, conferencias y otras campañas educativas que -

se han visto fructificadas con el apoyo de las instituciones 

püblicas y privadas, llegando la información hasta el último 

rincón de nuestro país. 

Para fortalecer la difusión de la información la Se

cretaría de Salud a través de CONSIDA, declaró el día 27 de

julio de 1988 como el día nacional de información sobre el -

SIDA. Ese día en todos los Estados de la República Mexicana 

y en cada una de las Delegaciones Políticas del Distrito Fe

deral se ll~v~rc~ ~ c~ho conferencias, entrevistas en torno

ª este problema. El SIDA se convirti6 en el céntro de aten

ción de la mayoría de la población, hasta en los lugares rn~s 

recónditos del país llegaron panfletos y carteles con senci-
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llas explicaciones. En las comunidades rurales se irnprovis~ 

ron auditorios, en pequeños consultorios, salones de escuela 

y hasta en oficinas de los palacios municipales. Toda pers~ 

na que lo solicit6 recibi6 orientaci6n gratuita sobre las 

técnicas de prevención y detenci6n de esta enfermedad. 

Simultáneamente, desde las primeras horas de la rnañ~ 

na diversos grupos de expertos t;n el te:.ma, acudieron a las -

diferentes estaciones de radio y canales de televisión para

dar a conocer el estado ;:ictual del SIDA en México y el mundo. 

Los principales noticieros y programas de difusión masiva -

abrieron un espacio a la presentaci6n a personalidades del -

ámbito médico, quienes en forma clara y directa respondieron 

a todas las preguntas del auditorio. A partir de entonces -

empezaron las críticas en favor y en contra de la campaña. -

Dentro de los que opinaron a favor se encontraron periodis-

tas, el propio medio a trav€s de los articulas editoriales,

funcionarios públicos y privados, maestros, así como algunas 

asociaciones como la Asociación Nacional de Padres de Fami-

lia. Por otro lado, en contra de la campaña se manifestó -

principalmente el grupo Pro-Vida utilizando argumentos mora

les. Por lo anterior considt!ramos muy importante que se den 

discusiones sobre la enfermedad, pues de esta manera sería -

posible retroalimentar y reorientar los contenidos de las.--
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campañas informativas sobre el SIDA. Para ello los medios -

de comunicaci6n junto con las autoridades, deben fomentar -

ese tipo de discusiones e informar de manera clara, constan

te y global sobre la pandernia. Y la poblaci6n en general t~ 

ner presente que estando bien informados disminuye el creci

miento de la enfermedad. 

2.5.l La Secretaria de Salud y el CONASIDA 

El 24 de agosto de 1988, se public6 en el Diario Of! 

cial de la Federación, el decreto por el que se crea el Con

sejo Nacional para la Prevención y Control del Síndrome de -

Inmunodeficiencia Adquirida (CONASIDA), firmado el 19 de --

agosto por el entonces Presidente de la RepGblica Mexicana,

Miguel de la Madrid Hurtado, el Secretario de Programaci6n y 

Presupuesto, Pedro Aspe Armella y por el Secretario de Salud, 

'Guillermo Sober6n Acevedo, respectivamente. 

El CONASIDA formaliza la constitución del Comit~ Na

cional de Prevenci6n del SIDA, creando en febrero de 1986, _

como respuesta a una solicitud hecha por la Organización Mu~ 

dial de la Salud a los paises miembros, a fin de que consti

yeran comités nacionales en cada uno de ellos, que coordiria

ran todos los esfuerzos en la lucha contra el SIDA. 
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Por considerarlo de interés general, darnos a cono--

cer los art~culos del decreto correspondiente a los objeti-

vos y funciones del CONASIDA.* 

*vea los anexos de esta tesis sobre el decreto de creaci6n -
de CONASIDA. 



CAPITULO TERCERO 

NATURALEZA JURIDICA 
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CAPITULO 3 

NATURALEZA JURIDICA 

3.1 Constitución Pol1tica de los 
Estados Unidos Mexicanos 

La constitución mexicana es obra de una asamblea 

constituyente reunida en Querátaro el lo. de dicicrnbro de 

1916, como resultado de la convocatoria del 19 de septiembre 

anterior, ésta fue hecha pc:r el Primo1~ .Tefe del Ejército ---

Constitucionalista encargado del Poder Ejecutivo de los Est~ 

dos Unidos Mexicanos. La constituci6n fue expedidu el 5 de-

febrero de 1917 y puesta en vigor el lo. de. mayo del mismo -

año. 

Se entiende por constitución "el. conjunto de nonnas 

supremas que dirigen la estructura y las relaciones entre --

los poderes públicos, y la situación de los individuos fren-

te al Estado". (22) 

OP- acuerdo a esta definici6n la constitución conti~ 

ne los principios fundamentales del derecho público de ~n E~ 

tado por medio de los cuales se ordena la vida social y fac! 

ta la realización de sus fines. La armonía constitucional -

(22) Serr~ ROJas, Andr~s, Ciencia Política, Editorial Porrúa, 
S€ptima Edición, México, D. F., 1983, p. 520. 
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se logra cuando las normas se relacionan vitalmente con la -

naturaleza de la sociedad en que existe; cuando de los prin-

cipios se deriva el orden jurídico nacional manteniendo la -

debida conexión y unidad, y cuando por medio de la enmienda-

se fortalecen las estru'cturas constitucionales. 

Nuestra constituci6n se caracteriza por tres raza--

nes fundamentales: por ser una constitución escrita, rígida-

y normativa. Es escrita, todz:i. •fez que está contenida en fOE. 

roa expresa en los textos elaborados y aprobados por el Poder 

C:on:;>\:.ituycntc. (23) 

La intangibilidad de la constituci6n en relaci6n --

con los poderes constituidos significa que la constitución -

es rígida. l24) La rigidez de una constituci6n proviene por 

lo tanto.de que ningún poder constituido -especialmente le--

gislativo- puede tocar la constituci6n, lo que significa que 

ningún acto legislativo contrario a la constitución puede --

ser v&lido. 

Es normativa porgue para ser real y efectiva tendr& 

que ser observada lealmente por todos los interesados y es--

{23) .Ibidem, op. cit .. , p. 531 

(24) Tena Ram1rcz, Felipe, Derecho Constitucional Mexicano,
º· F., 1983, p. 13. 
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tar integrada en la sociedad estatal. (25) 

La constitución mexicana comprende adem~s ·aos par-

tes i:nportantes: la parte dogm:itica y la parte orgánica. 

La parte dogmática, es aquella parte de la constituci6n que 

hace relaci6n a los derechos en general, condiciona la si--

tuaci6n del individuo frente al estado. {26) 

Nucstrn. constituci6n designa tales derechos con el 

nombre de garantías individuales. El capítulo primero de -

la constitución, que comprende veintinueve artículos, se r~ 

fiere a los derechos fundamentales, por más que existan di~ 

persas en los restantes art~culos de la constitución algu-

nos otros de esos derechos. La parte orgánica de la const! 

tuci6n precisa la fonna como se estructuran y funcionan los 

6rganos del Estado. (27) Es propiamente hablandó el poder

estructural del Estado para darse la organizaci6n que m§s -

conviene al cumplimiento de sus fines y a la realizaci6n de 

los servicios públicos. En nuestra constitución todo el T! 

tulo Tercero, desde el artículo 49 nas~a ~l 107, trata de -

la organización y competencia de los Poderes Federales, en 

tanto que el Titulo Cuarto, relacionado también con la par-

(25) Serra Rojas, András, op. cit., p. 531. 

(26) Ibid, p. 531. 

{27) Loe. cit. 
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te orgánica, establece las responsabilidades de los funcion~ 

rios públicos. Es la parte orgánica la que propiamente reg~ 

la la formación de la voluntad estatal. 

Toda constituci6n necesariamente debe de contener -

un conjunto de garantías, facultades o procedimientos para -

mantener la integridad de la carta fundamental. 

Entre nosotros el control de la constituci6n corre~ 

pande a los tribunales federales, ya sea a través del juicio 

de .:imparo "contra leyes o actos de autoridad que violen las-

garantías individuales o en los casos de invasión federal o-

local 11 (28), o la regla del artícu.1.o 133 de la constitución. 

La ley suprema: Es la Constitución, Leyes del Congreso de la 

Uni6n y Tratados. Los jueces de cada estado se apegarán a -

dicha Constituci6n, Leyes y Tratados a pesar de las disposi

ciones en contrario que pueda haber en las constituciones o-

leyes de los estados. 

Nuestra Suprema Corte de Justicia, en particular el 

Pleno de la misma, se ha reservado esta decisi6n de inconsti 

tuc ional..i.Jad.. 

(28) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
Universidad N~cional Aut6noma de M€xico, M€xico, Edito~ 
rial UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, Edi
ción Primera, 1985, articulo 103, pp. 241 y 242. 
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Por otro lado nuestra Constitución Politíca mantie

ne el principio de la supremacía constitucional. Artículo -

133 de la misma, cuya primera parte dispone: "Esta Constitu

ción, las Leyes del Congreso de la Uni6n que emanen de clla

y todos los tratados que se celebren por el Presidente de lu 

República, con aprobaci6n del Senado, sertln la Ley Suprema .... 

de toda la Uni6n". Aunque la expresi6n literal del texto a~ 

toriza a pensar a pri.Jn~xa vistH que no es s61o la Constitu-

ci6n la ley suprema, sino también las leyes del Congreso de

la Uní6n y los Tratados, empero se desprende del mismo texto 

constitucional que ésta es superior a las leyes federales, -

porque éstas para formar parte de la ley suprema deben nema

n.:l.ru de aquella, esto es, deben tener su fuente. en la Consti 

tuci6n; lo mismo en cuanto a los tratados que necesitan 11 es

tar de acuerdo con la Constitución". Se alude as! al princi 

pio de subordinaci6n de los actos legislativos respecto a la 

norma fundamental. 

"La jerarquía de.i. oL·J:e:n no~;,t:ivo en nuestro siste-. 

ma es el siguiente. 

a) La Constituci6n; 

b) El Tratado Internacional y la Ley Federal; 

e) La Ley Ordinaria; 

d) El Decreto; 
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e) El Reglamento, y 

f) Las Normas Jurídicas Individualizadasº. (29) 

3.1.1 Párrafo tercero del articulo 4o. 
Constitucional y el derecho a la 
Protecci6n de la salud 

El dia 3 de febrero de J.983, se public6 en el Dia--

río Oficial de la Federaci6n, el decreto por el que se adi--

ciona con un p~rrafo el articulo 4o. de la Constituci6n Pal! 

tica de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual se consagró 

como una norma constitucional el Derecho a la protecci6n de-

la salud, al establecer que; 

"Toda persona que tiene derecho a la protección de-

la salud. La ley definirá las bases y modalidades para el -

acceso a los servicios de salud y establecerá la concurren--

cia de la federaci6n y las entidades federativas en materia

de Salubridad General, conforme a lo que dispone la fracción 

XVI del artículo 73 de la Constituci6n". 

La exposici6n de motivos correspondiente a la ini--

ciativa de dicha adici6n, establece que uno de los prop6si--

tos prioritarios deaJ~ le= primeros regímenes de la ~evolu--

(29) Carvajal Moreno, Gustavo y cols., Nociones de Derecho -
Positivo Mexicano, Editorial Porrda, s. A., Edici6n Vi
g€sima, México, o. F., 1981, pp. 55 y 56. 
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ci6n lo fue el brindar a cada mexicano mejores y más amplias 

condiciones de salud, por lo que los gobiernos de la repúbli 

ca se han ocupado en ensanchar la. cobertura de los distintos 

sistemas, institucionales y programas de salud. 

Destaca también la importancia de la justicia so--

cial en el sentido de que se ha logrado que la poblaci6n que 

no era amparada por los sistemas de seguridad social, goce -

ya de los servicios de salud a través de los programas asis

tencia les que lleva a cabo el gobierno de la nación. 

Establece adem~s la innegable vinculación que exis

te entre el mejoramiento de salud, el bienestar de la pobla

ción, la distribución del ingreso, el empleo, el disfrutar -

del tiempo libre, el incremento de la productividad y de la

producci6n, es uno de los retos a los que se enfrentan las -

sociedades que buscan ser cada vez m~s igualitarias. 

Por ello los gobiernos de la república, han estado

atentos a destinar a la salud los mayores recursos posibles

y a continuar la permanente tarea de modernizar la legisla-

ci6n sanitaria y, por otro lado, aroplia.L lo. ir-.f.::-.s?cstr11<":'tura

y equipamiento de la salud como resultado de la avanzada te~ 

nología mexicana y del esfuerzo financiero de la sociedad. 

También destaca la importancia que tiene la partic~ 
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paci6n de las instituciones educativas en el sentido de que

han venido capacitando personal m~dico y pararnédico para lo

grar una mejor atención y satisfacci6n de las necesidades de 

salud prioritarias. 

Resalta con especial énfasis la responsabilidad que 

para el Estado mexicano tiene la protección y mejoramiento -

del medio ambiente para lo cual se ha dado a la ferviente t~ 

rea de proteger el patrimonio ecológico y usarlo con sentido 

social para bienestar de los mexicanos. 

Entre otros puntos, estos son algunos que llevaron

ª la convicción del lcgi~lador mexicano para estudiar y ele

var a rango del derecho la protección de la salud, consagra

do ya en el articulo 4o. de nuestra Carta Magna como la nue

va garantia social. 

El derecho a la protección de la salud tiene como -

objeto principal garantizar el acceso a los servicios de sa

lud que permitan el mantenimiento o restauración de dicho -

bienestar. 

El derecho a la protección de la salud est~ vincul~ 

d::: por ~n oriqen al derecho asistencial y al origen de la s~ 

guridad social. 

La asistencia, constituye una de.,las pr~rneras ~xpre-
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sienes de solidaridad social para aligerar los efectos de la 

indigencia. La asistencia se manif .i.esta en el seno familiar 

y en toda la sociedad a través de actos de instituciones o -

entidades privadas, religiosas y del Estado. En el primer -

caso, su acción se funda en la solidaridad fraternal o de p~ 

rentesco; en el segundo, en la caridad, y en el tercero cons 

tituye una actitud solidaria del Estado frente a la indigen-

cía social. 

En l.::. .:J.~istenr:i a ofrecida por el Estado, asistencia 

pública, pueden darse dos modalidades: la asistencia facult~ 

tiva, en cuyo caso los beneficiarios no pueden exigir el de-

bido cumplimiento de los servicios asistenciales y la oblig~ 

toriedad que constituye un verdadero derecho exigible. (30) 

"Por lo que se refiere al derecho de la seguridad -

social, este ha sido visto desde dos puntos de vista genera

les: el restringido, que considera a los trabajadores como -

sus únicos beneficiarios, es decir, como un derecho de clase 

que sólo debe considerar las contingencias a que aquellos e~ 

tán expuestos en el Jt..!.:::>i:;íi.¡;.cf.c de s 1.i~ 1 abares: y el amplio, -

que extiende los beneficios de la seguridad social a toda la 

colectividad sin distingos de clases sociales, orientacio~es 

(30) ~lmanza Pastor, José Maria, Derecho de la Seguridad so
cial, Madrid, Editorial Ben.os, Edición tercera, 1981, 
volumen I, pp. 35 a 41. 
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políticas ni posibilid~des econ6micas". {31) 

Hasta antes de las recientes tendencias constituci2 

nales, el derecho a la salud era sólo una p~rte de los servi 

cios asistenciales y de las prestaciones otorgadas por la s~ 

guridad social, por lo que su origen y evolución están ínti-

mamente vinculados a estos derechos. 

Sin embargo, al incluirse en los textos constituci~ 

nales el derecha a la protección de la salud no sólo ya no -

se relaciona necesariamente con la asistencia y la seguridad 

social, sino que aUquic~~ rango propio, adquiere autonomia,

incorporándose, al lado de aquellos, en la cada vez m~s lar

ga lista de los derechos sociales. 

Ahora bien, el derecho a la protecci6n de la salud-

se ha establecido con los siguientes prop6sitos: lo~ Lograr-

el bienestar fí~íco y mental del mexicano, contribuyendo e1-

Estado al ejercicio pleno de sus capacidades humanas; 20. --

Prolongar y mejorar la calidad de vida en todos nuestros se~ 

tores sociales, sobre todo los mfis desprotegidos, a quienes-

es preciso otorgar los valores que coadyuven a la creación,-

conservaci6n y disfrute u~ co~di~iones de salud que contrib~ 

(31) C.F.O., Respontín, Luis A., El Derecha a la Salud, Revi 
si6n de los Estudios Jurídicos, Políticos y Sociales, = 
año XXII, número 26, Sucre Bolivia, junio 1981, pp. ·90-
y 91. 
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yen al desarrollo armónico de la sociedad; 3o. Crear y exte~ 

der en lo posible toda clase de actitudes solidarias y res-

pensables de la población, tanto en la preservaci6n y canse.E 

vaci6n de la salud como en el mejoramiento y restauración de 

las condiciones generales de vida con la idea de lograr para 

el mexicano una existencia decorosa; 4o. El disfrute de ser

vicios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz 

y oportunamente las necesidades de la población; So. Impul-

sar los conocimientos técnicos y sociales para el adecuado -

aprovechamiento y empleo de los servicios de salud, y 60. D~ 

sarrollar la enseñanza y ia investigación científica y tecn~ 

lógica para la salud. 

Con base a esas finalidades ha sido elaborado un ~ 

bicioso programa de salud que busca proporcionar tales servi 

cios a toda la poblaci~n en permanente superaci6n y mejor~a

de su calidad. Tales prop6sitos constitucionales habr§n de

encontrar plena realización en el corto y mediano plazo, ya

que bajo el titulo de sistema Nacional de Salud se ha const~ 

tuido.un organismo del ~ua =o~m~n parte varias dependencias-

y entidades de la administración p~blica, federal y local, -

al igual que un selecto grupo de personas físicas y morales""'. 

de los sectores social y privado, algunos de ellos ligados ~ 

desde hace algG.n tiempo c_on los servicios de salud, para --

atender el programa en cuestión. 
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El Sistema Nacional de Salud tiene por objeto dar -

cumplimiento al derecho a la protección de la salud, ·a tra-

v~s de los siguientes objetivos: a) proporcionando servicios 

de salud a toda la poblaci6n, con atención prioritari~ de -

los problemas sanitar.ios y de las situaciones que puedan ca~ 

sar o causen algún daño a la salud; b) contribuir al desarr~ 

lle demográfico y arm6nico del país, e) colaborar al bienes

tar social, mediante servicios adicionales de asistencia pú

blica, d) impulsar métodos racionales de administraci6n y C!!! 

pleo de los recursos humanos para mejorar la salud; e) impu!. 

sar actividades científica¡,; y tecnológicas en materia de Sa

lud, tanto en universidades y centro de educación superior,

como en centros hospitalarios o clínicas destinadas a la --

atenci6n de la población menos protegida; f) coordinar todas 

estas instituciones de salud y educativas, en la formaci6n y 

capacitaci6n de los recursos humanos para la salud, y g) di~ 

tribuir del modo más conveniente dichos recursos humanos. 

La planeaci6n, regulaci6n, organización y funciona

miento del sistema se rige por la Ley General de Salud, pro

nunciada el· 7 de febrero de 1984, ast como disposiciones ·re-

glamentarias y accesorias cuyo cumpl.i.111i.•::=i1t.v c-orrr:?sr•·mñP. a l_a 

Secretaría de Salud. 

Ahora bien, se entiende por servicios bSsicos de s~ 
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lud, todas aquellas acciones realizadas en beneficio del in

dividuo y de la sociedad en general, dirigidas a proteger, -

promover y restaurar la salud de la persona y de la colecti

vidad, se clasifican en tres tipos: 1.) de atención médica; -

2) de salud pública, y 3) de asistencia social. Los prime-

ros se refieren al conjunto de servicios que se proporcionan 

al individuo, a fin de prote9er, promover y restaurar su sa

lud; los segundos abarcan a l.a población en general ~' son -

aquellos que se prestan en establecimientos públicos de sa-

lud a los habitantes de nuestro p¿?ís que LJ.Si lo requieran, -

regidos por criterios de universalidad y gratuidad, fundada

en las condiciones socioecon6micas de los usuarios, y los -

terceros, son los que se prestan directamente o mediante la

contrataci6n de los seguros individuales o colectivos, los -

grupos y organizaciones sociales a sus miembros y-a los ben~ 

ficiarios de los mismos. 

Por otro lado tenemos lo referente a la distribu--

ci6n de competencias entre la Federaci6n y las Entidades Fe

derativas, lo cual se encuentra determinado y como lo vere-

mos en su mamen to por el articul.o 13 U~ l<::. Le~~ t;i:>n ~ral de Sª 

lud. 

3.1.2 Fracción XVI del artículo 73 constitucional 

Los principales antecedentes constitucion~lcs e hi~, 
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·t6ricos de la fracci6n XVI del articulo 73 de la Constitu---

ci6n de 1917, en el sentido <le la facultad que tiene el Con-

greso de la Unión para legislar en materia de Salubridad Ge-

neral, los encontramos en algunos de los distintos ordena---

mientas constitucionales que han regido los destinos polfti-

cos de nuestro país. 

El primer antecedente lo contempla la Constituci6n-

Política de la Monarquía Española, promulgada en Cadiz el 19 

de marzo de 1812 al establecer en la fracci6n vigesL~atercia 

del articulo 131, c6rno de las facultades de las Cortes la --

11 aprobaci6n de los reglamentos generales para la policía y -

sanidad del reino". (32) 

El segundo antecedente aparece con el Decreto Cons

titucional para Libertad de la América Mexicana, Sancionada-

en Apatzingán el 22 de octubre de 1814 al considerar en su -

articulo 118, como una de las facultades del Supremo Congreso 

11 aprobar los reglamentos que conduzcan a la sanidad de los --

ciudadanos, a su comodidad y demás objetos de policfa". (33) 

La Constituci6n de 1857 no contempla en sus precep--

(32} Congreso de la Uni6n, Cámara de Diputados, L Legislatu-
ra, Los Derechos del Pueblo Mexicano-México a través de
sus Constituciones, M&xico, Editorial Porrda, Segunda -
Edici6n, 1978, torno VI, p. 642. 

(33) Ibidem, pp. 643 y 644. 
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tos la facultad de la Federación para intervenir en la mate

ria de salubridad. La facultad pertenecía por lo tanto, a -

los estados, por aplicación del articulo 124 de la Constitu

ci6n actual, similar al 117 de la Constitución de entonces. 

Fue la reforma constitucional de 12 de noviembre de 

1908 la que otorgó a la Federación aquella facultad. Dicha

iniciativa presentada ante la Cámara de Diputados el lº. de

mayo de 1908, el Ejecutivo propuso restricciones a la garan

tía del libre tránsito que consagra el articulo 11 de la --

Constitución. Esas restricciones tenían por objeto impedir

e1 ingreso al pa1s da extranjeros que no fueran deseables -

desde el punto de vista de la salud, de la conducta o de la

utilidad productora. 

La iniclativa pretcndi.a, pues, reforniar tan s~lo el 

articulo 11; pero pareci€ndole discutible que por esa única

reforma adquiriera el Congreso la facultad de legislar en s~ 

lubridad para el fin de restringir la entrada de inmigrantes, 

1a iniciativa propuso tarnblén, como complemento a la reforma 

del articulo 11, la adición a la [Lacci6~ Y-XI n~1 articulo -

72 -que enumeraba las facultades del Congreso- de la facul~

tad de legislar sobre salubridad pública de las costas y --

fronteras. (34) 

(34) Tena Ramírez~ Felipe, op. cit., p. 340. 
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La inicíativa era un todo congruente. Si se busca

ba impedir la entrada de inmigrantes no convenientes, lo in

dicado y propio era conferir facultades a la federación Gni

carncnte con relaci6n a ese fin. En materia de salubridad se 

alcanzaba el objeto con sólo otorgar facultades al Congreso

para legislar sobre salubridad p~blicn de las costas y fron

teras. Y de ese modo los campos quedaban perfectamente deli 

mitades porque a los estados correspondia toda la salubridad 

pGblica distinta a la de las costas y fronteras. 

La comisi6n de puntos consti tucionalc!: dt.~ la Cámara 

de Diputados propuso un dictamen en el que, creyendo preci-

sar el prop6sito del Ejecutivo, en realidad alter6 sustan--

cialmente la iniciativa sobre la que dictaminaba~ 

Dice el dictamen en este punto: ºOtra modif icaci6n

que consultamos hacer a la iniciativa, es la de s\lstituir en 

la fracción XXI del artículo 72 lü frase Salubridad General

de la Repfiblica a la de Salubridad Pdblica de las Costas y -

Fronteras". La primera es mtis amplia y permite dictar medi

Ua~ ~~s ~rascendentales, evita discusiones interminables so

bre el radio de acción de los poderes federaLes !óü WQ.tcriR -

de salubridad pública y, por Gltimo, y esta es la raz6n fun

damental que ha inclinado a las comisiones a tal sustituci6n, 

pedirle al Ejecutivo Federal imp,edir que, so pretexto de le

yes de salubridad locai·, un Estado impuryna restricciones gra 
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ves u onerosas al comercio o al tránsito de las personas, ª!! 

torizando la expedición de leyes que fijan las atribuciones-

de la federación en casos de salubridad general, y dejando a 

los estados la facultad inherente a su soberanía interior p~ 

ra legislar en todo lo que atañe a la salubridad local, es -

decir, a la que no afecta directamente a la salubridad naci2 

nal. Es consecuencia 16gica que la reforma del articulo 11-

obliqa a reformar el 72, pues como discretamente expresa la-

iniciativa, es preferible establecer que el Congreso de la -

Unión tenga las facultades a que se refiere el citado artíc~ 

lo 11, y no dejar expuesto a dudas, a interpretaciones, el -

ejercicio de tales facultades legislativas. La fracción XXI 

debe, pues, consignar explicita y claramente la facultad del 

Congreso para legislar en materia de ciudadanía, naturaliza

ción, colonización, emigraci6n, inmigración y salllbridad ge-

neral de la república. {35) 

Podemos apreciar aquí., cómo mientras la iniciativa-

del Ej1?r:-11t-.ivo proponía otorgar facultades federales en mate

ria de salubridad como consecuencia tan s6lo de la restric--

ci6n a la garantía de tránsito que consagraba el artículo 11, 

el dictamen de la comisi6n de puntos constitucionales desli-

(35) Diario de los debates de la Cámara de Diputados·, México, 
2°. periodo de la XXIII Legislatura, p .. 776. 
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g6 una cosa de otra, y al conceder al Congreso la facultad -

de legislar sobre salubridad general de la república le dio

tal facultad en si misma, indetinidamente a la inmigraci6n. 

Adquiri6, pues, el Congreso de la Uni6n una faCul-

tad cuyo alcance sólo podía determinar el mismo Congreso, -

pues ni la reforma constitucional le daba toda la mteria de

salubridad, sino sólo la general de la república, ni tampoco 

definía dicha reforma lo que debería entenderse por salubri

dad general de la repüblica, para que quedara reservada a -

los estados toda la salubridad no comprendida en esa expre-

si6n. 

El dictamen fue aprobado y elevado a reforma consti 

tucional el 12 de noviembre de 1908, diole al Congreso de la 

Unión la facultad de dictar leyes sobre Salubridad General -

de la RepGblica. 

En el proyecto de Constituci6n que present6 el pri

mer Jefe del Ejército Constitucionalista ante el Congreso de 

Querátaro, no se introducía modificaci6n alguna en relaci6n

a la facultad que respecto a Salubridad General concedía la

.reforma 1908. Pero en la sesi6n ordinaria ce~ebraüa l~ Lax

de del viernes 19 de enero de 1917, un médico, el diputado -

J. M. Rodríguez, pidi6 la palabra, y: 
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- El C. Rodríguez: Pido la palabra a fin de supli

car a esta honorable asamblea se sirva permitirme hacer uso

de la palabra para una adición al artículo 73, en su frac--

ción CVI, por tratarse de un asunto <le mucha importancia. 

- Un C. Secretario: Por acuerdo de la Presidencia

se pregunta a la asamblea si se concede al ciudadano Rodri-

guez esa facultad. Concedida. 

- El C. Rodríguez, leyendo: Ciudadanos Diputados -

al Congreso Constituyente de 1917: 

El que suscribe, doctor J. M. Rodriguez, autor del

proyecto, los Diputados del Estado de zacatecas y demás sig

natarios, Diputados por distintos distritos de otros estados, 

tienen el honor de presentar a esta Honorable Asamblea Cons

tituyente una adici6n a la fracción XVI del artfculo 73, --

aprobada ya, por la que se fnculLa al Congreso para dictar -

leyes sobre diudadanía, naturalizoci6n, colonización, emigr~ 

ci6n e inmigraci6n y salubridad General de la República, y -

una adici6n será bajo las siguientes bases: 

ld. ~~ Co~s~jn de Salubridad General dependerá di

rectamente del Presidente de la República sin intervención -

de ninguna secretaría de Estado, y sus disposicione~ genera

les serán· de observancia obligatoria en el país. 
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2a. En caso de epidemias de carácter grave o peli-

gro de invasión al país de enfermedades ex6ticas, el Depart~ 

mento de Salubridad tendrá obligaci6n de dictar inmediatame~ 

te las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser-

después sancionadas por el Ejecutivo. 

Ja. La autoridad sanitaria será Ejecutiva y sus -

disposiciones s~rc'in obedecidas por las autoridades adminis-·-

trativas del pais. 

4a. Las medidas que el Departamento de Salubridad-

General haya puesto en vigor en la campaña contra ~1 ~lcoho-

lismo y la venta de substancias que envenenan al individuo y 

degeneran la raza y que sean del resorte del Congreso, serán 

después revisadas por el Congreso de la Unión". (36) 

Salvo escasas modificaciones de forma la adición a-

la fracción XVI del art!c1.ilo 7 3 presentada por el di pu t..:ido -

J. M. Rodriguez, ha venido a constituir los cuatro incisos -

enumerados, que sin reforma alguna posterior, conserva en la 

actualidad la referida fracci6n XVI. 

Cumu podcr;-,c.::; cb::c::-".ra::-, ~n mitor fundaba la adición-

( 36) Congreso de la Unión, Los Oe::rechos del Pueblo Mexicano
México a Través de sus Constituciones, México, Edito- -
rial Porrfta, Edición Segunda, 1978, pp. 743 y 744. 
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en consideraciones de interés público, ya que la mortalidad

por epidemias y la degeneración de la raza por el alcoholis

mo y drogas exi'ge una intervenci6n en~rgica y rápida de las

autoridades, lo que s6lo se consigue si la salubridad ep ge

neral y ejecutiva. "C6mo si la autoridad sanitaria, dice el 

proyecto del diputado ~odr!guez, no tiene un dominio general 

sobre la salubridad de la República en todo el país, para -

dictar sus disposiciones y ponerlas en vigor, éstas deJ arán

de ser efectivas en un momento dado ..• también sostenemo~ -

los suscritos que la autoridad sanitaria será ejecutiva, y -

esto se desprende de l.a urgentísima necesidad de que sus di;! 

posiciones no sean burladas". (37) 

Dos diputados impugnaron el proyecto, entre los gri 

tos en contra, de la inmensa mayoría de la Asamblea. Uno de 

ellos, Pastrana Jaimes, veía en el proyecto un ataque a la -

soberanía de los estados; el otro, Céspedes, señalaba al pe

ligro de co1'1cedei: al Departamento de Salubridad facultades -

tan graves comu l.:o..::; lcgj c;.1 ñtivas en sustituci6n del Congreso 

y las ejecutivas con aprobación posterior del Presidente de

la República. Ambos oradores estaban de acuerdo con la idea 

capital del proyecto, pero pedían tiempo para madurarla. No 

obstante, el proyecto fue votado en el a~to y aprobado por -

(37) Ibid, pp. 745 y 746. 
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ciento ochenta y trGs votos contra tres. 

Actualmente la fracción del artículo 73 Constitucig 

nal ha venido a quedar como sigue: 

Articulo 73. El Congreso tiene facultad .•. 

.•• XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, con

dición jurídica de los extranjeros, ciudadanía, naturaliza-

ci6n, colonización, emigración e inmigración y Salubridad G~ 

neral de la República. 

la. El Con9reso de Salubridad General dependerá d~ 

rectamente del Presidente de la República, sin intervenci6n

de ninguna Secretaria de Estado, y sus disposiciones genera

les serán obligatorias en el pais. 

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peli

gro de invasi6n de enfermedades exóticas en el país, el De-

partatnento de Salubridad tendrá obligación de dictar inrnedi~ 

tamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de 

ser después sancionadas por el Presidente de la República. 

3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus -

disposiciones serán obedecidas por las autoridades admin1s-

trativas del pa1s. 

4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vi--
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gor en la campaña contra el alcoholismo y la venta de subs-

tancias que envenenan al individuo y degeneran la especie h~ 

mana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la co~ 

taminación ambiental, serán después revisadas por el Congre

so de la Uni6n, en los casos que le competan. 

Comentando el artículo anterior debemos precisar 

primero qu~ se entiende por Salubridad General. La Salubri

dad General, es la parte del derecho a la protecci6n de la -

salud que se otorga a través de prestaciones realizadas por

el Estado en beneficio del individuo y la sociedad en gene-

ral, tendientes a proteger y restaurar la salud de la perso

na y de la colectividad, a fin de alcanzar un estado física

mente sano de la poblaci6n del país. 

De acuerdo al p~rrafo primero de dicha fracci6n, el 

Consejo de Salubridad Generai dependerá directamente del Pr~ 

sidente de la República. Dicho organismo se en~uentra inte

grado por un presidente que será el Secretario de Salud, un

secretario, doce vocales, uno de los cuales será el Preside~ 

te de fa Academia Nacional de :Medicina. 

El párrafo segundo contempla el único caso constit~ 

cional en que una dependencia del Ejecutivo obra autónornc3.me~ 

te, sin el acuerdo previo al Presidente de la Repfiblica. 
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El párrafo cuarto establece que el Consejo de Salu

bridad goza de facultades legislativas, en sustitución del -

Congreso, cuando ocurren los casos señalados, pues s6lo usí

se explica que el Poder Legislativo tenga que revis.:ir las m_2 

didas adoptadas por el Consejo. 

Asf pues, en las hip6tesis excepcionales que se en~ 

meran, el Departamento de Salubridad aswne funciones del Je

fe del Ejecutivo y del Congreso de la Uni6n, esto es, se re~ 

nen dos poderes en un solo titular, y este titular único, e~ 

paz de suplantar a dos poderes federales, es una dependencia 

del Ejecuti\·c. 

Ahora bien, si a tan extraordinarias facultades se

agrega que para ejercitarlas goza de acci6r1 ejecutiva el De

partamento de Salubridad, según lo establece el párrafo ter

cero de la mencionada fracci6n, habrá de admitir que la mat!: 

ria de salubridad est5 reg-ida por disposiciones excepciona-

les, que contrastan con todo nuestro sistema constitucional. 

3.2 Ley General de Salud 

La actual Ley General de Salud fue publicada en el

Diario Oficial de la Federación el 7 de febrero de 1984 y 

puesta en vigor el 1°. de julio del mismo año. Derog6 el C§ 
di.go Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos. 
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La mencionada ley, de acuerdo a lo establecido en -

su artículo lº. 11 Reglamenta el derecho a la protección de la 

salud que tiene toda persona en los términos del artículo 4o. 

de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

establece las bases y modalidades para el acco a los servi-

cios de salud y la concurrencia de la Federaci6n y las enti

dades federativas en materia de salubridad general. Es de -

aplicaci6n en toda la repGblica y sus disposiciones son de -

orden público e interés social". ( 3B) 

Para efectos de nuestro estudio hemos introducido -

en el contenido de la ley que nos ocupa, para analizar de -

qu~ manera se encuentra reglamentado el SIDA y qué disposi--

cienes le son aplicables y por otro lado, conocer las facul-

tades que tienen las autoridades sanitarias respecto a este-

padecimiento, asimismo precisar las obligaciones de que son-

objeto los diferentes sectores sociales para abatir el pro--

blerna. 

El SIDA, es una enfermedad causada por el virus VIH 

y es transmisible, por lo que encuadra en lo ~L~vistc en el-

Capítulo II, Título Octavo, denominado "Enfermedades Transm,! 

(38) Ley General de Salud, México, Editorial Andrade, s. A., 
Edici6n Primer~, 1986, Reformada, articulo 1°., pp. 86-
46. 
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sibles", cuyo artículo 134 fracción XIII establece: 

"La secretaría de Salud y los gobiernos de las ent,i 

dades federativas, en sus respectivos funbitos de competencia, 

realizarán actividades de vigilancia epidemiológica, de pre

venci6n y control de las siguientes enfermedades transmisi--

bles ••. 

. •. XIII. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida -

(SIDA) •.• (39) 

Dicha fracci6n fue incluida en la ley mediante re--

fonna de la misma por el Decreto de 28 de abril de 1987, de-

bido a la urgente necesidad que lu enfermedad representa. 

Ahora bien, siendo el SIDA una enfermedad transmisi 

ble, es considerada por la propia l~y ma~eria de Salubridüd-

General tal como lo prevé el artículo 3, fracci6n XV, al se

ñalar que: 

11 En los términos de esta ley, es materia de Salubr..!, 

11 
••• XV. La prevención y control de enfermedades --

transmisibles." (40) 

(39) Ibid, pp. 86-92 y 86-93. 

(40) Ibid, pp. 86-47 y 86-48. 
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Estas enfermedades merecen la atención prioritaria

respecto a las no transmisibles, debido a su fácil propaga-

ci6n y lo dificil que result~ detectarlas, por lo que la pr~ 

venci6n y control vienen siendo uno de los objetivos funda-

mentales de los servicios b~sicos de salud tal corno lo regu

la el articulo 27, fracción II, al señalar que: 

"Para los efectos del derecho a la protccci6n de la 

salud se consióera.n servicios b:isicos de salud los referen-

tes a ... 

.•. II. La prevenci6n y control de las enfermedades 

transmisibles de atenci6n prioritaria, de las no transrnisi-

bles más frecuentes y de los accidentes •.. " (41) 

En otro orden de ideas la Ley General de Salud scñ~ 

la atribuciones a las autoridades sanitarias, mismas que co~ 

sisten en llevar a cabo acciones tendientes a difundir y me

jorar los servicios de salud en el pais. 

El articulo 4o. ü~ l.a l.:;~.- q".;.c ~!1~ 1 i 7.amos nos indica 

cuáles son consideradas autoridades Sanitarias al señalar --

que: 

"Son autoridades sanitarias: 

(41) Ibid, pp. 86-60. 
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I. El Presidente de la República; 

II. El Consejo de Salubridad General; 

III. La Secretaría de Salud, y 

IV. Los gobiernos de las entidades federativas, -

incluyendo el del Distrito Federal." (42) 

La primera autoridad sanitaria en nuestro país se -

encuentra depositada en el Presidente de la República, quien 

actGa a través de la Secretaría de Salud tratándose de Salu

bridad General. 

Dentro de las facultades que la ley otorga en mate

ria de Salubridad General al Presidente de la RepGblica, se-· 

encuentran enumeradas en el· artículo 13, inciso A, en las -

fracciones que a continuación mencionaremos por apegarse más 

a nuestro estudio y que son las siguientes: 

ºLa competencia entre la Federación y las Entidades 

Federativas en materia de Salubridad General quedará distri

buida conforme a lo siguiente ••• 

A. Corresponde al Ejecutivo Federal, por conducto

de la· Secreturf.a de Salud: 

I. Dictar las normas técnicas a que quedará suj~ 
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ta la prestaci6n, e:n todo el territorio nacional, de servi-

cios de salud en las materias de salubridad general y verif! 

car su cumplimiento; 

II. Organizar y operar los servicios de salud a -

su cargo y en todas las materias de salubridad general, des~ 

rrollar temporalmente acciones en las entidades federativas, 

cuando éstas se lo soliciten, de conformidad con los acuer-

dos de coordinaci6n que se celebren al efecto; 

III. Promover, orientar, fomentar y apoyax las ac

ciones en materia de Salubridad General a cargo de los go--

biernos de las entidades federativas, con sujeci6n a las po

Líticas nacionales en la materia ... 

• • • VII. Coordinar el Sistema Nacional de Salud." -

(43) 

Estas son, entre otras, algunas de las facultades -

reservadas al Ejecutivo Federal, que corno ya dijimos las --

ejerce por conducto de la Secretaria de Salud. 

11 Para los efectos de esta ley, se entiende por nor

ma t€cnica el conjunto de reglas cientificas o tecnológicas

de carácter obligatorio emitidas por la Secretaría de Salud, 

(43) Ibid, pp. 86-53. 



- 71 -

que establezcan los requisitos que deben satisfacerse en la-

organizaci6n y prcstaci6n de servicios, así como en el desa

rrollo de actividades en materia de Salubridad General, con-

el. objeto de uniformar principios, criterios, pol!.ticas y e.!! 

trategias." (44) 

Con fundamento en lo anterior, la Secretaría de Sa-

lud ha dictado las normas técnicas pertinentes en relación a 

las enfermedades que nos ocupan, destacando entre ellas la -

número 324 denominada "para la prevención y control de l.a i!!, 

fecci6n por virus de la inmunodeficiencia."* 

El Consejo de Salubridad General, es un 6rgano que

depende directamente del Presidente de la Repúbli.ca y que --

tiene como finalidad de acuerdo a lo establecido en el ~ 

lo 17 de la ley, llevar a cabo estudios de investigación ---

cient1fica y estadísticas respect~ a las distintas enfermed~ 

des, así como servir de consejero en las distintas áreas de-

análisis. Incluyendo el ~rea jurídica proponiendo en este -

sentido propuestas y reformas o adiciones a la ley. 

ºCompete al Consejo de Salubridad General ••. 

(44) Ibid, pp. 86-55. 

*Ver los anexos de esta tesis en relaci6n a la norma técnica 
número 324 para la prevención y control de la infecci6n,por 
virus de la inrnunodef iciencia. 
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..• III. Opinar sobre programas y proyectos de in-

vestigaci6n científica y de formaci6n de recursos humanos p~ 

ra la salud. 

IV. Opinar sobre el establecimiento de nuevos est~ 

dios profesionales, técnicas, auxiliares y especialidades -

que requiere el desarrollo nacional en materia de salud4•• 

•.. VI. Participar en el ~bito de su competencia,

en la consolidación y funcionamiento del Sistema Nacional de 

Salud •.• 

•.. VIII. Analizar las disposiciones legales en mat~ 

ria de salud y formular propuestas de reformas o adiciones a

las mismas. 11 (45) 

Est~~ son algunas de las facultades que le competen

al Consejo de Salubridad General, mismas que seleccionamos -

por apegarse rn~s a nuestro estudio. 

Por lo que respecta a la Secretar~a de Salud, a ~sta 

lF" corresponde fundamentalmente vigilar el estricto cumpli--

mien to de la ley en estudio, tal como lo especific« la fr~c-

ci6n IX del artículo 13, inciso A, que dice: 

(45) Ibid, pp. 86-56 y 86-57. 
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"IX. Ejercer la coordinaci6n y vigilancia general-

del cumplimiento de las disposiciones de esta ley y demás 

normas aplicables en materia de Salubridad General.º (46) 

Ahora bien, entre las mGltiples facultades que la -

ley confiere a la Secretaría de Estado ref~rida, mencionare-

mos solamente algunas de ellas: 

"La coordinaci6n del Sistema Nacional de Salud est~ 

rá a cargo de la Secretaría de Salud ••. " (47) 

Lñ Secretaría de Salud, auxiliará, cuando lo solic! 

ten los estados, en las acciones de descentralizaci6n a los-

municipios que aquellos lleven a cabo." (48) 

"La Secretar:í.a de Salud, promoverá la participación 

en el Sistema Nacional de Salud, de los prestadores de serv! 

cios de salud de los sectores público, social y privado, asi 

como de sus trabajadores y de los usuarios de los mismos, en 

los términos de las disposicione:~ que al efecto se expiden~" 

(49) 

(46) Ibid, PP· 86-54. 

(47) Ibid, PP• 86-51. 

(48) Ibid, PP· 86-52. 

(49) Loe. cit. 
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"La Secl:-etaría de Sal.ud procurará. la celebración de 

acuerdos de coordinaci6n con los gobiernos de las entidades-

federativas, para la participaci6n en la prestación de los -

servicios." (50} 

"La Secretaría de Salud coordinar~ sus actividades-

con otras dependencias y entidades públicas y con los gobieE 

nos de las entidades federativas, para la investigaci6n y --

control de las enfermedades transmisibles. 11 (51) 

"Los trabajadores de la Salud de la Secretar.ta de -

Salud y de los Gobiernos de las entidades Federativas y las-

de otras instituciones autorizadas por las autoridades sani

tarias mencionadas, por necesidades técnicas de los progra-

mas específicos de prevención y con~rol de enfermedades y -

por situaciones que pongan en peligro la salud de" la pobla-

ci6n, podrán acceder al interior de todo tipo de local o ca

sa habitaci6n para el cumplimiento de actividades encomenda-

das a su responsabilidad, para cuyo fin deberán estar debid~ 

mente acreditadas por alguna de las autoridades sanitarias -

competentes, en los términos de las dispo~ic.iun.:.:s .:i.plic:!.----

bles." {52) 

(50) Ibid, pp. 86-57. 

{51) Ibid, pp. 86-96. 

(52) Loe. cit. 
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11 La Secretar:ta de Salud establecerá las normas tGc

nicas para el control de las personas que se dediquen a tra

bajos o actividades, mediante los cuales se pueda propagar -

alguna de las enfermedades transmisibles a que se refiere e~ 

ta l.ey." (53) 

A los gobiernos de las entidades federativas la ley 

también le fija facultades y éstas se encuentran determina-

das en el inciso B, articulo 13 que establece: 

"B. Corresponde a los gobi~rnos de l.'.ls entidades -

federativas, en materia de Salubridad General, como autorid~ 

des locales y dentro de sus respectivas jurisdicciones terr~ 

toriales: 

I. Organizar, operar, supervisar y evaluar la pre~ 

taci6n de los servicios de Salubridad General ••. 

II. Coadyuvar a la consolidaci6n y funcionamiento

del Sistema Nacional de Salud, y planear, organizar y desa-

rrollar sistemas estatales de salud, procurando su particip~ 

ci6n prog:arn~tic~ Pn el primero ••• 

... VI. Vigilar en la esfera de su competencia el -

(53) Ibid, pp. 86-97. 
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cumplimiento de esta ley y demás disposiciones aplicables ... " 

(54) 

De todo lo anterior se desprende que las facultades 

conferidas a las autoridades sanitarias persiguen consolidar 

un Sistema Nacional de Salud, donde todas y cada una de ---

ellas en sus respectivos címbitos de competencia y participa

ción, coadyuven al establecimiento de mejores servicios de -

salud en el paf.s. 

En otro orden de ideas, la ley incluye en sus pre-

ceptos obligaciones especificas para aquellas personas que -

tengan conocimiento de la existencia de enfermedades transm! 

sibles. Al respecto establece la ley: 

11 Es obligatoria la notificaci6n a la secretaría de

Salud o a la autoridad sanitaria más cercana, de las siguie~ 

tes enfermedades y en términos que a continuaci6n se especi

fican ... 

••• IV. En un plazo no mayor de veinticuatro horas, 

de los primeros casos individuales de las demás enfermedades 

transmisibles que se presenten en un d.r~d. fo:, infc:::"t.Z!d::!.. 

Asimismo, será obligatoria la notificación inme4ia-

.(54) Ibid, pp. 86-54 y 86-55. 
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ta a la autoridad sanitaria m~s cercana, de los casos en que 

se detecte la presencia del virus de la inmunodeficiencia h~ 

mana (VIH) o de anticuerpos a dicho virus en alguna persona." 

(55) 

"Las personas que ejerzan la medicina o que reali-

cen actividades afines, est§n obligadas a dar aviso a las a~ 

toridades sanitarias de los casos de enfermedades transmisi-

bles, posteriormente a su diagn6stico o sospecha diagnósti--

ca." (56) 

"Estfin obligadas a dar aviso, en l.os términos del -

articulo 136 de esta ley, los jefes o encargados de laborat2 

rios, los directores de unidades médicas, escuelas, fábricas, 

talleres, asilos, los jefes de oficinas, establecimientos 02 

merciales o de cualquier otra índole y, en general, toda pe~ 

sana que por circunstancias ordinarias o accidentales, tenga 

conocimiento de alguno de los casos de enfermedades a que se 

refiere esta ley. 11 (57) 

11 Las autoridades no sanitarias cooperarán en el ---

ejercicio de la acción para combatir las enfermedades trans-

(55) Ibid, pp. SG-94. 

(56) Ibid, pp. 86-94. 

(57) Ibid, pp. 86-95. 
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misibles, estableciendo las medidas que estimen necesarias,-

sin contravenir las disposiciones de esta ley, las que expi-

da el Consejo de Salubridad General y las normas t~cnicas --

que dicte la Secretarf.a de Salud. 11 (58) 

"Los profesionales, t~cnicos y auxiliares de 1a sa--

lud, al tener conocimiento de un caso de enEermedad transmi-

sible, est~n obligados a tomar las medidas necesarias, de --

acuerdo con la naturaleza y características del padecimiento, 

aplicando los recursos para proteger la salud individual y -

colectiva.u (59) 

"Las medidas que se requieran para la prevenci6n y-

control de las enfermedades que enumera el articulo 134 de -

esta ley, deberán ser observadas por los particulares .•• " --

(60) 

"En los lugares del territorio nacional en que cua! 

quier enfermedad transmisible adquiera características gra-

ves, a juicio de la Secretaría de Salud, así corno en los lu-

civiles, militares y los particulares estarán obligadoS a e~ 

(58) Ibid, p. 86-96. 

(59) Loe. cit. 

(60) Ibid, p. 86-95. 
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laborar con las autoridades sanitarias en la lucha contra d,i 

cha enfermedad." (61) 

Hemos mencionado las obligaciones de que son objeto 

los diferentes sectores sociales en el sentido de su partici 

paci6n en los casos de la presencia de las enfermedades ----

transmisibles. 

Por otro lado, la ley contempla tambi€n ciertas me-

didas de seguridad que se pueden adoptar por las autoridades 

sanitarias en el caso de estar frente a alguna de las situa

ciones de la presencia de enfermedades de la índole que est~ 

<liamos. El art1culo 402 nos establece qu~ se entiende por -

medidas de seguridad al señalar que: 

11 Se consideran medidas de seguridad las disposicio

nes que dicte la autoridad sanitaria competente, de conformj 

dad con los preceptos de esta ley y demás disposiciones apl~ 

cables, para proteger la salud de la poblaci6nª Las medidas 

de seguridad se aplicar~n sin perjuicio de las sanciones que 

Las medidas de seguridad que la ley contempla se e~ 

cuentran previstas· en el articulo 404 que señala: 

(61) !bid, p. 86-97. 

(62) Ibid, p. 86~180. 
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"Son medidas de seguridad sanitaria l.as siguientes: 

I. El aislamiento ... 

••• IX. La emisi6n de mensajes publicitarios que aS!_ 

'1iertan peligros de daños a la salud •.• " (63) 

Para efectos de nuestro estudio se entiende por ai_E 

!amiento la separación de personas infectadas1 durante el P.§: 

~iodo de transmisibllidad, en lugares '!.1 condiciones .que evi

ten el peligro de contagio. 

En el caso del SIDA, resultaría casi imposible lle

var esta medida si nos sujetamos a lo establecido en la ley, 

toda vez que el periodo de transmisibilidad de la enfermedad, 

va desde el momento en que el virus VIH entra en contacto. -

con la sangre, hasta la muerte del paciente, a menos que se

crearan centros hospitalarios como en el caso de los enfer-

mos de lepra, los cuales atienden a los pacientes hasta su -

muerte. 

Es necesario precisar aqu.t que el incumplimiento' de 

las disposiciones que señala esta ley, hace a su infractOr -

acreedor de ciertas sanciones que van desde una sanción adm! 

nistrativa hasta la posible privación de la libertad. 

(63) Ibid, pp. 86-180, 86-181. 



- 81 -

3. 3 Ley del Seguro Social 

"El 10 de diciembre de 1942, el entonces Presidente 

de la República, General Manuel Avila Camacho, firm6 la ini

ciativa de la f,ey del Seguro Social que fue enviada al Con--

greso de la Uni6n, para ser estudiada por la comisión de pr~ 

visi6n social de la cámara de Diputados, la cual aprob6 el -

proyecto por unanimidad de 91 votos. 11 (64) Su dictamen apr~ 

batorio emitido el 23 de diciembre puntualizó que la inicia-

tiva constituía la expresión de una de las orientaciones fu~ 

damcntales del Presidente Avila C;;i.rnacho: logi::ar t:l Leneficic 

positivo de todos los elementos integrantes de la Nación y -

un paso rn~s en la tarea de proteger los intereses populares. 

{65) Despu~s se turn6 la iniciativa a la Cámara de Senado--

res y la comisi6n de previsión social y la segunda de traba-

jo aprobaron el proyecto por unanimidad de 46 votas, manife~ 

tando su dictamen el 29 de diciembre. (66) 

(64) Benejam D., Maria Antonieta y cols., Historia del Ins-
titt\to Mexicano del Seguro Social, México, Editorial -:
Ediciones Culturales, s. A., Edición Primera, 1980, p.-

(65) XXXVIII.Legislatura, Diario de Debates de la Cfunara·de
Diputados del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, 
NÜmero 26 y 23 de diciembre de 1942. 

(66) XXXVIII Legislatura,.Diario de Debates de la Cámara de-

~d~:~~r~~ ~=ld~~~~~~~ g: i~~ 2~stados Unidos Mexicanos, 
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De esta manera la Ley del Seguro social fue expedi-

da el 31 de diciembre de 1942 por el Presidente Avila Cama-

cho y publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el 19-

de enero de 1943. (67) 

La Seguridad Social de acuerdo a lo establecido en

el articulo 2°. de la Ley del Seguro Social, tiene como fin~ 

lidad: 

11 
••• Garantizar el derecho humano a la salud, la ---

asistencin médica, la protección y de los medios de subsis--

tencia y los servicios sociales necesarios para el bienestar 

individual y colectivo." (68) 

De lo anterior podríamos señalar que la Seguridad -

Social protege a toda la sociedad desde el nacimiento hasta-

la muerte de sus sujetos; por lo tanto, cuida de la integri

dad rlel hombre, de la salud, de los medios econ6micos de suE 

sistencia y de rehabilitaci6n, liberando as! a la poblaci6n-

de la miseria, la angustia y el sufrimiento. (69) 

(67) Diario Oficial de la Federación, Peri6dico, Secci6n Se
gunda~ Torno CXXXVI, nGmero is·, enero 19 de 1943. 

(68) Le~ del Seguro Social, M~xico, Editorial Olgu!n, S. A., 
Ed1ci6n Cuarta, 1989 1 Artículo 2, p. 9. 

(69) Lara Saenz, Leoncio y cols., Lectura en Materia.de Segu
ridad Social, M~xico, Editorial IMSS-Secretar!a General, 
Edici6n Primera, 1980, p. 24. 
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El Seguro Social dice la Ley en su articulo 4 º. "Es-

el instrumento básico de la Seguridad Social, establecido c~ 

mo servicio público de carácter nacional ... 11 (70) La reali

zación de la Seguridad social y la organización y administr~ 

ci6n del Seguro Social está a cargo de un organismo deseen--

tralizado por el Gobierno Federal con personalidad y patrim~ 

nio propios denominado Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Continuando, veremos en qué momento y de qu€ manera

hace su intervenci6n la Seguridad Social contemplada en la -

Ley, tratándose del supuesto de que un asegurado sea porta--

dar del virus VIH. 

La Ley del seguro Social contempla dos formas gener~ 

les de afiliación al Instituto, de acuerdo a lo previsto por 

el artículo 6°. de la misma al señalar: 

'~El Seguro Social comprende: 

I. El Régimen obligatorio, y 

II. El "Régimen Voluntario 11 (71) 

El r~gimen obligatorio es una forma de afiliación --

·que abarca a todas aquellas personas qu1:: ~~ c;:ncue:ntr.:..n ~ .... inc::_ 

(70} Ley del Seguro Social, P~ 9. 

(71) Loe. cit. 
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ladas a otras por una relaci6n de trabajo incluyendo al pa-

tr6n mismo, miembros de sociedades cooperativas, ejidatarios, 

comuneros, colonos y pequeños propietarios, a su vez faculta 

al Instituto Mexicano del Seguro Social a extender el r~gi-

men afiliado a los patrones y demás sujetos obligados. 

De acuerdo a lo establecido en el art!culo 11 de la

Ley, el régimen obligatorio abarca: 

"El régimen obligatorio comprende los seguros de: 

!. Ricago~ de trabajo; 

II. Enfermedades y maternidad; 

III. Invalidez, vejez, cesantia en edad avanzada y

muerte; y ••• 11 (72) 

Para efectos de nuestro estudio precisaremos qué en

tiende la Ley por riesgos de trabajo, enfermedad, invalidez-· 

y muerte, y las prestaciones a que tiene derecho el asegura

do tomando en cuenta las cotizaciones. 

Los riesgos de trabajo se encuentran divididos por -

la Ley en accidentes y enfermedades de trabajo. La misma --

los define de la siguiente manera: 

"Art!culo 48. Riesgos de trab.ajo son los ·accidentes 

(72) IbÍd, p. 10. 
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y enfermedades a que están expuestos los trabajadores en ---

ejercicio o con motivo del trabajo." (73) 

"Artículo 49. se considera accidentes de trabajo t.9_ 

da lesi6n org5nica o perturbaci6n funcional, inmediata o po~ 

terior, o la muerte, producida repentinamente en ejercicio,-

o con motivo de trabajo, cualquiera que sea el lugar y el --

tiempo, en que se preste ... 11 (74} 

11 Art!culo SO. Enfermedad de trabajo es todo estado-

patol6gico derivado de la acción continuada de una causa que 

tenga su origen o motivo en el trabajo, o el medio en que el 

trabajador se vea obligado a prestar sus servicios ..• 11 (75) 

Por otro lado, el trabajador cuya situaci6n encuadra 

en lo establecido con antelaci6n tiene derecho a las presta

ciones que en dinero y en especie otorga la Ley y que enun--

ciamos a continuaci6n. 

Las prestaciones en especie lo constituyen todos --:-· 

aquellos recursos humanos, _materiales y servicios en general 

destinados a la rehabilitación del asegurado. Las prestaci2_ 

(73) Ibid, p. 24. 

(74) Ibid, p. 24. 

(75) Loe. cit. 
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das en el articulo 63 que establece: 

"El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene -

derecho a las siguientes prestaciones en especie: 

I. Asistencia médica, quirGrgica y farmac€utica; 

II. Servicio de hospitalización .•. 

•• • IV. Rehabilitac.i6n." (76) 

Por otro lado las prestaciones en dinero por riesgos 

de trabajo lo constituyen lds prest.:;,,cionc~ pecuniariñ.s que -

se otorgan tomando en cuenta el tipo de incapacidad o la ---

muerte del asegurado y las semanas de cotización. El artic~ 

lo 65 en tal sentido establece: 

11 El asegurado que sufra un riesgo de trabajo tiene -

derecho a las siguientes prestaciones: 

I. Si lo inca.pacita para trabajar recibirá, mien--

tras dure la inhabilitación, el ciento por ciento de su sal~ 

rio ••• 

"II~ Al ser declarad~ la incapacidad permai~~_nt.a to·· 

tal del asegurado, ~ste recibir& una pensi6n mensual de·---

acuerdo a la siguiente tabla: {a) 

(76) Ibid, p. 28. 

{a) Dicha tabla contempla nueve grupos M, N, o, P, R, s,· T, 
u y W, cuya pensi6n va desde $ 1.080.00 hasta $ 5.250;00 
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III. Si 1a incapacidad declarada es permanente par

cial e1 asegurado recibirá una pensi6n calculada conforme a

la tabla de valuaci6n de incapacidad contenida en la Ley Fe

deral del Trabajo, tomando como base el monto de la pensi6n

que corresponder~a a la incapacidad permanente total .•• 

IV. El Instituto otorgarS a lo~ pensionados por in

capacidad permanente total o parcial con un m!nimo de cin--

cuenta por ciento de incapacidad, un aguinaldo anual equiva

lente a quince d~as del importe de lapcnsi6n que reciba." -

(77) 

Ahora, si a consecuencia del riesgo de trabajo el -

asegurado fallece, se estaría a lo previsto por el articulo-

71 de la Ley que señala: 

"Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia la -

muerte del asegurado, el Instituto otorgará a las personas -

señaladas en este precepto las siguientes prestaciones: 

T. El pago de una cantidad igual a dos meses de sa

lario mínimo general que rija en el Distrito Federal, en la

fecha de fallecimiento del asegurado; 

II~ A la viuda del asegurado se ~e otorgará una pe~ 

(77) Ibid, pp. 28, 29 y 30. 
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si6n equivalente al cuarenta por ciento de lo que hubiese e~ 

rrespondido a aquel tratándose de incapacidad permanente to

tal. .. 

III. A cada uno de los huérfanos que lo sean de pa

dre o madre que se encuentren totalmente incapacitados se 

les otorgará una pensión equivalente al veinte por ciento de 

la que hubiese correspondido al asegurado tra tál'~dose de. l.:i -

incapacidad permanente total. 

IV. A cada uno de los huéfanos que sean de padre o

madre, menores de dieciseis años, se les otorgara una pen--

si6n equivalente al veinte por ciento de la que hubiere co-

rrespondido al asegurado, trat~ndose de incapacidad permane~ 

te total. Esta pensi6n se extinguirá cuando el hu~rfano e~ 

pla dieciseis años.'' (78} 

En relación a estas dos últimas fracciones, la pen-

si6n aumentaría en caso de que falleciera el otro progenitor, 

o bien si los huérfanos se encuentran estudiando en· los pla!!. 

teles del sistema educativo nacional. 

Hemos determinado con anterioridad las prestaciones

que otorga la ley a los asegurados en caso de ser víctimas -

de un riesgo de trabajo, ya sea por accidente o enfermedad.-

(78) Ibid, pp. 31 y 32. 
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En este sentido pensemos en un trabajador que preste sus seE 

vicios a un laboratorio privado que cotice al IMSS o en un m~ 

dico o paramédico del propio Instituto, que teniendo a su -

cargo un trabajo de investigación en re1aci6n al virus del -

SIDA, o que tenga a su cuidado a un paciente portador del -~· 

VIH y que es contagiado ya sea porque se pinch6 con un obje

to de an~lisis del virus o bien en el segundo caso tuvo con

tacto sanguíneo a trav€s de una herida u otro medio; esta -

persona encuadraría entonces en los preceptos ya estudiados, 

toda vez que el periodo de incubación del virus del SIDA es 

de cinco años aproximadamente y a partir de esa fecha pue-

den ocurrir dos cosas: la primera, que el virus del SIDA 

permanezca dormido, o segunda, que se active y cause los e~ 

tragos característicos de esa enfermedad y en este caso di

cha persona quedaría incapacitada en un principiO de manera 

permanente, luego total y terminaria con la muerte del ase

gurado. 

Otro de los aspectos sobresalientes que comprende -

al r~gimen obligatorio, es el relativo a la fracción II, de 

la Ley denominado enfermedades. 

El término enfermedad proviene de la voz latina in

fimi tas, atis, y se refiere a la alteración o desviación --
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del estado fisiol6gico en una o varias partes del cuerpo. 

(79) 

Una vez determinado el concepto de enfermedad cabe -

hacer menci6n al articulo 92 que al respecto dice: 

.,Quedan amparados por este ramo del Seguro Social: 

I. El asegurado; 

II. El pensionado por: 

a) Incapacidad pennanente; 

b) Invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada 

y 

e) Viudez, orfandad o ascendencia 

III. La esposa del asegurado, o a falta de €sta la-

mujer con quien haya hecho vida marital durante los cinco --

años anteriores a la enfermedad ••• 

IV. La esposa del pensionado y a falta de 6sta la -

concubina en los términos de la fracción III; 

V. Los hijos menores de dieciseis años del asegura-

do y de los pensionados ... 

(79) Diccionario Terminol6gico de Ciencias Médicas, op •. cit., 
p. 324. 
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VI. Los hijos del asegurado hasta la edad de veint1 

cuatro años cuando realicen sus estudios en los planteles -

del Sistema Educativo Nacional ... 

VII. Los hijos mayores de dieciseis años pensiona-

dos por invalidez, vejez y cesantia en edad avanzada que se

encuentren disfrutando de las asignaciones familiares ... 

VIII. El padre y la madre del asegurado ... 

IX. El padre y la madre del pensionado .•• '' (80) 

Hemos establecido con anterioridad, qu~ personas 

quedan sujetas al amparo de la Seguridad Social determinado

por la Ley, trat~ndose de las enfermedades. En este sentido 

la Ley concede dos tipos de prestaciones: las prestaciones -

en especie y las prestaciones en dinero. 

Las prestaciones en especie se encuentran precisadas 

en los artículos 99, 100 y 101 de la Ley, mismos que establ~ 

cen: 

"Artículo 99. En caso de enfermedad, el Instituto -

otorgarfi al asegurado la asistencia médica, quirúrgica, far

macéutica y hospitalaria que sea necesaria, UesU~ ~1 ccmic~-

(80) Ibid, pp. 40 y 41. 
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za de la enfermedad y durante el plazo de cincuenta y dos s~ 

manas para el mismo padecimiento. No se computará en el me~ 

cionado plazo el tiempo que dure el tratamiento curativo que 

le permita continuar en el trabajo y seguir cubriendo las --

cuotas correspondientes." (81) 

"Artículo 100. Si al concluir el periodo de cincueD_ 

ta y dos semanas, previsto en el artículo anterior, el aseg~ 

ra<lo continúa enfermo, el Instituto prorrogar~ su tratamien-

to hasta por cincuenta y dos semanas más, previo dictamen m~ 

dice. 11 {82) 

"Artículo 101. Las prestaciones en especie que señ~ 

la el artículo 99, se otorgar¿n tambi&n a los demás sujetos-

protegidos por este ramo del seguro que se mencionan en el -

artículo 92. 11 (83) 

En relación a las prestaciones en especie, p~demos -

observar c6mo la Ley fija un plazo de cincuenta y dos serna-

nas sujeto a pr6rroga por un lapso igual dependiendo de las-

circunstancias, pero ¿qué pasaría entonces con un enfermo de 

SIDA?, pues que vencido este lapso y ya con la pr6rroga, teQ 

(81) Ibid, p. 44. 

(82) Loe. cit. 

(83) Loe. cit. 
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dría que abandonar los servicios que señala el artículo 99,

a menos que por cuenta propia se quedard ahí, cubriendo sus

propios gastos. 

Las prestaciones en dinero quedarán sujetas a lo es-

tablecido en los numerales 104 y 105 de la Ley, que estable-

cen: 

"Articulo 104. En caso de enfermedad no profesional, 

el asegurado tendrá derecho a un subsidio en dinero que se -

otorgará cuando la enfermedad lo incapacite para el trabajo. 

El subsidio se pagará a partir del cuarto día del inicio de-

1.;J. incapacidad, mientra.::; dure ~st.a y hasta por el ténn.ino de 

cincuenta y dos semanas. 

Si al concluir dicho periodo. el asegurado continuare 

incapacitado, previo dictamen médico del Instituto, se podrá 

prorrogar el pago del subsidio hasta por veintiseis semanas-

más." (84) 

"Artículo 105. El asegurado s6lo percibirá el subs_! 

dio que se establece en el artículo anterior, cuando tenga -

cubiertas por lo menos cuatro cotizaciones semanales inmedi~ 

tamente anteriores a la enfermedad. 

(84) Ibid, p. 45. 
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Los trabajadores eventuales percibirán el subsidio -

cuando tengan cubiertas seis cotizaciones semanales en los -

últimos cuatro meses anteriores a la enfermedad." (85) 

En relación a las prestaciones en dinero, se encuen

tran determinadas por la Ley y fijadas por un lapso de cin-

cuenta y dos semanas de subsidio sujeto a pr6rroga por un -

lapso similar, siempre y cuando el asegurado tenga cubiertas 

por lo menos cuatro cotizaciones semanales anteriores a la -

enfermedad o seis si se tr~t~ de trabajadores eventuales. 

En el mismo capítulo de las enfermedades no profesi~ 

nales, se encuentra una secci6n relativa a la medicina pre-

ventiva, en donde la Ley faculta al Instituto para llevar a

cabo campañas educativas e informativas respecto a la preven 

ci6n de las enfermedades, a trav~s de la coordinaci6n con 

otras dependencias del sector salud, fundamentalmente con la 

Secretaría de Salud, lSSSTE, ISSFAM y otras dependencias pr! 

vadas. Al respecto los artículos 119 y 120 establecen: 

"Ar.tículo 119. Con el prop6sito de proteger la sa-

lud y prevenir las enfermedades, los servicios de medicina -

preventiva del Instituto llevarán a cabo programas de difu-

si6n para la salud, estudios epidemiol6gicos, producci6n de-_. 

(85) Loe. cit. 



- 95 -

inmunobio16gicos, inmunizaciones, campañas sanitarias y 

otros programas especiales enfocados a resolver problemas m~ 

dice-sociales.'' (86) 

11n.rtículo 120. El Insti~:.uto se coordinará con la Se-

cretaria de Salud y con otras dependencias y organismos pú--

blicos, con objeto de realizar las campañas y programas a --

que se refiere el artículo anterior." (87) 

Con fundamento en los artículos anteriores, el Insti 

tute Mexicano del S.::guro scci~l, t01'Hnclo en cuenta la grave-

dad y fácil diseminación del SIDA, se dio a la tarea de lle-

var a cabo campañas de prevenci?n y control en coordinaci6n

con otros organismos del sectoi:: salud a trav€s de CONASIDA y 

con otras dependencias de la Administración Pública Federal-

y local, organizando conferencias en clubes particulares que 

se han creado para brindar apoyo a los enfermos de este mal. 

El tercer punto del régimen obligatorio se encuentra 

previsto en el Capítulo V, Título II de la Ley, que abarca -

los seguros de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 

muerte. 

La invalidez se presenta cuando se está a lo previs-

(86) Ibid, pp. 50 y 51. 

(87) Loe. cit. 
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to en el articulo 128 de la Ley que dice: 

"Para l.os efectos de esta 1.ey existe invalidez cuan

do se reunan las siguientes condiciones: 

I. Que el asegurado se hal.le imposibilitado para -

procurarse, mediante un trabajo proporcionado a su capacidad, 

forrnaci6n profesional. y ocupaci6n anterior, una rernuneraci6n 

superior al cincuenta por ciento de la remuneraci6n habitual 

que en la misma regi6n reciba un trabajador sano, tle St::rn.;;ja.!! 

te capacidad, categoría y formaci6n profesional. 

II. Que sea de~ivada de una enfermedad o accidente

no profesional, o por defectos o agotamiento físico o mental 

o bien cuando padezca una afección o se encuentre en un est~ 

do de naturaleza permanente que le impida trabajar .. " (BB) 

Las prestaciones a que tiene derecho el asegurado 

que encuadra en el artículo anterior, las enumera el artícu

lo 129 de la Ley al establecer que: 

"El estado de invalidez da derecho al asegurado •• ·• 

I. Pensión temporal o definitiva; 

II. Asistencia m~dica •.. 

(88) Ibid, p. 53. 
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III. Asignaciones familiares ... 

IV. Ayuda asistencial •.. " (89) 

Por otro lado, el seguro de muerte lo prevé el artí

culo 149 que señala las prestaciones que otorga el Instituto 

a los asegurados o pensionados que fallecen, al determinar -

que: 

"Cuando ocurra la muerte del asegurado o del pensio-· 

nado, por invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada, el --

Instituto otorgará a sus beneficiarios •.. 

T. P~n sión de v iudcz; 

II. Pensión de orfandad; 

III. Pensi6n de ascendientes; 

IV. Ayuda asistencial a la pensionada por viudez ••. 

V. Asistencia m€dica •.. 11 (90) 

En estos términos concluye nuestro estudio relativo

ª las prestaciones que concede la Ley del Seguro Social a --

través del Instituto Mexicano del Seguro Social, en tl:atánd.2_ 

se del supuesto de que un asegurado, pensionado o derechoha-

(89) Loe. cit. 

(90) Ibid, p. 57. 
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3.4 Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado 

La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Socia-

les de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), fue publicada -

en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de-

1984. Es de orden p6blico, interés social y de observancia-

en toda la República. 

Es aplicable a: 

"I. A los trabajadores al servicie ci•.ril de lo.s de

pendencias y de las entidades de la Administración Pública -

Federal que por ley o por acuerdo del Ejecutivo Federal se -

incorporen a su régimen, así como a los pensionistas y a los 

familiares derechohabientes de unos y otros: 

II. A las dependencias y entidades de la Adrninistr~ 

ci6n Pública Federal y de los Poderes de la Unión a que se -

refiere esta ley; 

III. A las dependencias y entidades de la AdministrQ 

ci6n PG.blica en lo~ ebt.<:<.dc:: ''.l rnnnicipios y a sus. trabajadores 

en los términos de los convenios que e1 Instituto cel~brc de

acuerdo con esta ley, y las disposiciones de las demás legis~ 

laturas locales; 
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IV. A los Diputados y Senadores que durante su man-

dato constitucional se incorporen individual y voluntariame~ 

te al r€girnen de esta ley; y 

V. A las agrupaciones o entidades que en virtud de-

acuerdo de la Junta Di=ectiva se incorporen al régimen de e~ 

ta ley." (91) 

La Ley del ISSSTE tiene como objetivo especifico, e~ 

tender y garantizar la seguridad social a través de presta--

cienes, seguros y servicios, que otorga tomando en cuenta el 

régimen de afiliaci6n de los trabajadores, ya sea, el r~gi-

men obligatorio o el régimen voluntario. 

El régimen obligatorio cubre los riesgos causados 

por enfermedades, riesgos de trabajo, invalidez, muerte y e~ 

santía en edad avanzada. 

El seguro por enfermedad se encuentra previsto en el 

articulo 23 de la Ley al señalar que: 

"En caso de enfermedades, el trabajador y el pensio-

nado tendrán derecho a las prestaciones en dinero y en espe-

cie siguientes: 

(91) Ley de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado
res del Estado, M~xico, Editorial Imprenta del ISSSTE,
l9BB, p. 23. 
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I. Atenci6n médica de diagnóstico, odontológica, -

quirúrgica, hospitalaria, farmacéutica y de rehabilitación -

que sea necesaria desde el comienzo de la enfermedad y dura~ 

CQ el plazo rn~ximo de 52 semanas para la misma enfermedad ... 

II. Cuando la incapacidad incapacite al trabajador

para el trabajo, tendrá derecho a licencia con goce de suel

do o con medio sueldo ... si al vencer la licencia con medio

sueldo continúa la incapacidad, se concederá al trabajador -

sin goce de sueldo mientras dure la incapacidad, hasta por -

52 semanas ••• " (92} 

Se ha determinado con anterioridad las prestaciones

en dinero y en especie que. otorga la lej' al trabajador en C,!! 

so de enfermedad, tales prestaciones se extienden a los fam~ 

liares y derechohabientes del trabajador o pensionista que -

se enumeran en las fracciones de la r a la vi del artrculo -

24 que señalan: 

11 
••• 1. La esposa, o a falta de ~sta, la mujer con -

quien ha vivido como si lo fuera durante los cinco años ant~ 

rieres a la enfermedad o con ld. que t.u~.rii:-~e hiios' .•• 

11. Los hijos menores· de dieciocho años ... 

(921 lbitl, pp. 33 y 34. 
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III. Los hijos solteros mayores de dieciocho años,

hasta la edad de veinticuatro años, previa comprobaci6n de -

que están realizando estudios de nivel medio o superior, de

cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o re

conocidos y que no tengan un trabajo remunerado; 

IV. Los hijos mayores de dieciocho años incapacita-

dos ••• 

V. El esposo o concubinario de la trabajadora o pe~ 

sionista, siempre que fuese mayor de ~5 años de edad, o est~ 

incapacitado ... 

VI. Los ascendientes, siempre que dependan. d;;:l tr.:l.

bajador o pensionado.". (93) 

Por otro lado en la parte relativa a los seguros por 

enfermedad se contempla una sección denominada medicina pre

ventiva y que tiene por objete proporcionar servicios de me

dicina preventiva tendientes a preservar y mantener la salud 

de l.os trabajadores, pensionistas y sus famil.iares derechoh!!. 

bientes, a través de programas asistenciales. En tal senti

do el artículo 31 de la Ley establece: 

"La medicind pJ.::t::.-... -c.n."ti•::!., O:"="nrorme a los programas --

(93) Ibid, pp. 34 y 35. 
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que se autoricen sobre la materia atenderá ..• 

. . . II. El control de enfermedades transmisil.J.les ... 

. . • IV. Educación para la salud." (94) 

El seguro por riesgos de trabajo se encuentra deter-

minado en el Capítulo IV, Título Segundo de la Ley. Se rep~ 

tan riesgos de trabajo los accidentes y enfermedades a que -

están expuestos los t:rabajadores con motivo del trabajo. E.§. 

ta rama de seguros comprende las prestaciones en especie y -

en dinero que enumera el artículo 39 al señalar que: 

"El trabajador que sufra un accidente de trabajo, 

tiene derecho a las siguientes prestacio~es en especie: 

I. Diagnóstico, asistencia médica, quirúrgica y faE 

macéutica; 

II. Servicio de hospitalización ..• " (95) 

Por otro lado las prestac~ones en dinero las enume

ra el artículo 40 de la Ley al decir que: 

11 En caso de riesgos de trabafo·, el trabajadOr tendrá 

derecho a las siguientes prestaciones en dinero: 

(94) Ibid, p. 40. 

(95) Ibid, pp. 40 y 41. 
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I. Licencia con goce de sueldo cuando el riesgo del 

trabajo incapacite al trabajador para desempeñar sus labores. 

El pago del servicio bSsico se hará desde el primer día de -

incapacidad y scr5 cubierto por las dependencias o entidades 

hasta que termine la incapacidad cuando ésta sea temporal, o 

bien hasta que se declare la incapacidad permanente del tra

bajador. 

II. Al ser declarada una incapacidad parcial perma

nente, se. concederá al incapacitado una pensi6n calculada --

conforme a tabla de valuación de incapacidades de la Ley Fe

deral del Trabajo, atendiendo al sueldo básico que percib!a

el trabajador al ocurrir el riesgo .•. 

III. Al ser declarada una incapacidad total perma-

nente se concederá al incapacitado una pensión igUal al sue~ 

do básico que venía disfrutando el trabajador al presentarse 

el riesgo, cualquiera que sea el tiempo que hubiere estado -

en funciones¡ y 

IV. La pensión respectiva se concederS con carácter 

provisional, por un periodo de adaptaci~n de dos ·C:Liios .... --

transcurrido el periodo de adaptaci6n, la pensión se consid~ 

rará corno definitiva." (96) 

!96) Ibid, pp. 40 y 41. 
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Ahora bien, si el riesgo de trabajo trajera como con

secuencia la muerte del trabajador, los familiares gozar~n de 

una pensión equivalente al cien por ciento del sueldo básico, 

y si la muerte fuera del pensionado por incapacidad permanen

te, total o parcial, se transmitirá a los familiares la pen-

si6n en cuota íntegra si el fallecimiento E;e produce como C0,!2 

secuencia directa de la causa que originó la incapacidad y el 

equivalente a seis meses de cuota por alguna causa ajena sin

perjuicio de la pensión que en su caso le otorgue la Ley. 

La secci6n Cuarta del TS:tulo Segl\ndo de la Ley se re

:Eiere a la pensión por invalidez~ Para tener derecho a esta.

pensión, se requiere que el trabajador haya perdido su capac! 

dad de ganancia a causa de enfermedad no profesional que lo -

inhabilite f!sicamente o mentalmente y siempre y cuando hubi~ 

se contribuido con sus cuotas al Instituto por lo menos dura~ 

te 15 años. Al respecto el artículo 67 establece: 

"La pensi6n por invalidez se otorgará a l.os trabajad2_ 

res que se inhabiliten física o mentalmente por causas ajenas 

al desempeño de su cargo o empleo, !:>l hubic.'.:lcr.. ccr:trib!iiñ.o -

con sus cuotas al Instituto cuando menos durante 15 años ••• ~·-

(97) 

(97) Ibid, p. 49. 
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Para calcular el monto de esta pensión se tomará en

cuen ta los años de servicio, que van de 15 años a 29 años, -

correspondiéndole del 50% al 95% respectivamente. 

La secci6n Quinta del Título Segundo de la Ley s~ r~ 

fiere a la pensi6n por causa de muerte. La muerte del trab~ 

jador asegurado cuando no es ocasionada por riesgo profesio

nal, o bien si en el momento del deceso estaba en goce de -

subsidio por jubilación, retiro por edad y tiempo de servi-

cios, cesantía en edad avanzada o invalidez da derecho a los 

familiares derechohabientes a las pensione~ yut: e.:>tablccc el 

articulo 73 y que dice: 

ºLa muerte del trabajador por causas ajenas del ser-· 

vicio, cualquiera que sea su edad, y siempre que hubiese co

tizado al Instituto por más de 15 años, o bien acaecida cuan 

do haya cumplido 60 o má.s años de edad y mínim.o de 10 añoz -

de cotizaci6n, así como la de un pensionado por jubilaci6n,

retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad avan 

zada o invalidez, dará origen a las pensiones de viudez, con 

cubinato, orfandad o ascendencia en su caso, según lo previ~ 

to por esta lcy4 11 (98) 

Por cuanto hace al: régimen voluntario, la incorpora-

(98) Ibid, p. 51. 
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Para calcular el monto tle esta pensi6n se tomará en

cuenta los años de servicio, que van de 15 años a 29 años, -

cor~espondi~ndole del 50% a: 95% respectivamente. 

La sección Quinta del Titulo Segundo de la Ley se r~ 

fiere a la pensión por causa de muerte~ La muerte del trab~ 

jador asegurado cuando no es ocasionada por riesgo profesio

nal, o bien si en el momento del deceso estaba en goce de -

subsidio por jubilación, retiro por edad y tiempo de servi-

cios, cesantía en edad avanzada o invalidez da derecho a los 

familiares derechohabientes a las pensiones que establece el 

artículo 73 y que dice: 

"La muerte del trabajador por causas ajenas del ser-· 

vicio, cualquiera que sea su edad, y siempre que hubiese co

tizado al Instituto por más de 15 años, o.bien acaecida cua~ 

do haya cumplido 60 o más años de edad y mínimo de 10 años·

de cotización, así como la de un pensionado por jubilaci6n,

retiro por edad y tiempo de servicios, cesantía en edad avaE_ 

zada o invalidez, dará origen a las pensiones de viudez, co~ 

cubinato, orfandad o ascendencia en su caso, según lo p1:evi.§_ 

to por esta ley." (98) 

Por cuanto hace al régimen voluntario, la incorpora-

(98) !bid, p. 51. 
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ci6n al r~gimen obligatorio se puede llevar a cabo ya sea --

por continuaci6n voluntaria de a~uellos trabajadores que de-

jaron de prestar sus servicios en alguna dependencia o enti

dad que cotizaba al Instituto cubriendo las cuotas correspo~ 

dientes, o bien mediante convenios que celebre el Instituto-

con otras dependencias. En ambos casos los trabajadores in-

corporados voluntariamente al régimen obligatorio gozan de -

las prestaciones de éste en los términos que señala la L~y. 

3.5 Ley de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas 

La Ley del Instituto de Seguridad Social para las -

Fuerzas Armadas Mexicanas (ISSFAM) fue publicada en el Dia-

rio Oficia,l de l.a Federaci6n el día 29 de junio de 1976 y -

puesta en vigor el 29 de julio del mismo año. Es de obser-

vancia general en toda la República y tiene como finalidad -

extender la Seguridad Social a los trabajadores y familiar~s 

de estos, de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

La Seguridad Social comprendida en la mencionada Ley, 

se lleva a cabo a través de un organismo descentralizado por 

el Gobierno Federal, con personalidad jurídica y patrimóniO-

propio, denominado Instituto de Seguridad Social para las --

Fuerzas Armadas Mexicanas. 
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Las prestaciones que otorga la Ley a sus asegurados-

se encuentra prevlst<J. en el artículo 16, al establecer que: 

I. Haberes de retiro; 

II. Pensiones; 

III. Compensaciones ... 

. . . VIII. Seguro de vida .•• 

. . . XXI. Servicio médico integral; y 

XXtI. servicio médico subrogado .. " (99) 

Vamos a analizar de manera conjuhta los conceptos de 

haberes de retiro, pensiones y compensaciones, tal como los-

determina la Ley. El artículo 19 dice: 

11 Retiro, es la facultad que tiene el Estado y que --

ejerce por conducto de las s~cretar!as de la Defensa Nacio-

na l y de Marina, para separar el activo a los militares al -

ocurrir alguna de las causales previstas en la ley. 

Haber de retiro es la prestaci6n econ6mica vitalicia 

a que tit::ne::n dc::.-cch".' los militares retirados en los casos y-

condiciones que fija la ley. 

(99) Ley· del Instituto de Seguridad Social para las·Fuerzas
Armadas Mexicanas, México, Editorial S.O.N. Emaden, Edi 
ci6n Decimotercera, 1988, Legislaci.6n Militar, Tomo I,·-= 
pp. 14 y 15. 
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Pensión es la prestación económica vitalicia a que -

tienen derecho los militares retirados, en una sola eroga---

ci6n, cada vez que el militar sea puesto en situación de re-

tiro, en los casos y condiciones que fija esta ley." (100) 

Ahora bien, tiene derecho a las prestaciones ante---

riormente señaladas las personas que enumera el artículo 20, 

que dice: 

"I. Los militares que encontr.1ndose en situaci6n de 

activo, pasen a la de retiro ••. 

II. Los familiares de los militares que fallezcan -

en activo o en estado de situaci6n de retiro ... 

!II. Los miembros de los cuerpos de defensa rural -

inutilizados en actos de servicio o a consecuencia de ellos-

y los familiares de los que mueran en las mismas circunstan-

cias ... 

IV. Los soldados y cabos que no sean reenganchados-

y pa.:;c:: a 1 i'l reserva." ( 101) 

Es preciso de~erminar ahora cu~les son las causas de 

retiro para después especificar el monto de las prestaciones 

{1001 Ibid, pp. 14 y 15. 

(101) Ibid, pp. 15 y 16. 
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en dinero que la ley concede a sus asegurados. El artículo-

22 determina lo siguiente: 

11 son causas de retiro ... 

... III. Quedar inutilizado en otros actos del scrvi 

cio o como consecuencia de ellos; 

IV. Quedar inutilizado en actos fuera del servicio; 

v. Estar imposibilitado para el desempeño de las -

oblig~cio~es militares, por enfermedad que dure más de seis

mcses ••• 11 (102) 

Una vez establecido lo anterior, es necesario seña-

lar que para calcular el monto de los haberes de retiro, pe~ 

sienes y compensaciones, se sumaran el haber del grupo con -

el que vayan a ser retirados o les hubiere correspondido en

caso de retiro, las primas complementarias de este haber por 

decoraciones de perseverancia ya otorgadas, así como las 

asignaciones de t~cnico de vuelo a las especiales de los pa

racaidistas, cuando las estSn percibiendo los militares en -

el momento i=n y_u.;: ocurr.:l Z:l'J"-mri de las causales de 'retiro s~ 

ñaladas en el artículo 22 de la Ley, o bien cumplirse el pl~ 

za a que se refiere la fracción V o la fecha en que se forro~ 

(102) Ibid, pp. 16 y 17. 
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16 la solicitud mencionada en la fracci6n VI del mismo pre-

cepto o el fallecimiento. 

En relaci6n a lus pensiones a familiares de milita-

res muertos en si tuaci6n de retiro, serán iguales en su cual! 

tia al haber de retiro percibido en el momento del falleci-

rniento. 

Para los efectos tlel otorgamiento de pensiones se -

consideran familiares de los militares los que se enumeran -

en el artículo 37 do la Ley que señala: 

"Se consideran familiares de los militares para l.os

efectos de este capítulo: 

I. La viuda sola o en concurrencia con los hijos c

estos solos ... 

II. La concubina sola o en concurrencia con los hi

jos o estos solos .•• 

III. El viudo de la mujer militar •.• 

IV. La madre ::al tcra, v:tnda o divorciada; 

V. El padre mayor de 55 años o incapacitado.· •• 

VI. La madre conjuntamente con el padre ••• 
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VII. Los her~anos menores, los mayores incapacita--

dos y los imposibilitados para trabajos en fonna total y peE 

manente si son solteros ... '' {103) 

Los familiurc~ ~cncionados rccibir3n una pcnsi6n ---

equivalente al 100% del haber de retiro cuando el militar h~ 

biere muerto en activo. 

En otro orden, la Ley establece otra prestación que

denornina seguro de vida militar, el cual es obligatorio para 

todos lo:; milit~res que se er11::u•?ntt·¿u1 8n sr-:>rvicio activo y -

tiene como finalidad proporcionar una ayuda econ6mica para -

los deudos de los militares acaecidos. Al respecto los ar--

tículos 73 y 75 de la Ley señalan: 

"Artículo 73. El seguro de vida militar es la pres-

taci6n que tiene por objeto proporcionar una ayuda econ6mica 

a los beneficiarios de los militares que fallezcan, cualqui~ 

ra que sea la causa de la muerte. 11 
( 104} 

"Articulo 75. El seguro de vida es obligatorio para 

todos los militares que se encuentren en servicio activo." -

(105) 

(103) Ibid, pp. 28 y 29. 

(104) Ibid, p. 37. 

(105) Loe. cit. 
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Este seguro será administrado por el Instituto y es

rcnunciable en cualquier tiempo, además, si al momento de m2 

rir el militar no existiere designaci6n de beneficiarios, el 

seguro se pagará a los familiares en el orden establecido en 

las fracciones del artículo 84 de la Ley, que dicen: 

" ... I. Al c6nyuge o si no lo hubiere a la concubina 

o concubinario •.. 

II. La madre. 

I Il. El. padre. 

IV. Los hermanos." (106) 

Por otro lado el Capítulo Sexto, Título Segundo de -

la Ley, se denomina Servicio Médico Integral, el cual tiene

como objetivo garantizar la salud f1sica y mental de las peE 

sanas a trav~s de la atención m~dico-quirúrgica que presta -

por medio del Instituto o corno servicio subrogado, entendián 

Uo::a\::!. pcr c:::";:c 1ltirnn la prestación del. servicio médico inte

gral a los trabajadores de las Fuerzas Armadas Mexicanas a -

través de otros Institutos de Asistencia Médica tales como -

el ISSSTE, el IMSS, etc., previo convenio celebrado por di.-,

chos organismos con el ISSFAM. 

(l.06) Ibid, pp. 4l. y 42. 
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La atención médico-quirúrgica incluye, además, la 

asistencia hospitalaria y fürrnacéutica necesaria y, en su e~ 

so, obstétrica, pr6tcsis y ortopedia y rehabilitación de los 

incapacitados, así como la medicina preventiva y social y la 

educación higiénica." (107) 

Cabe mencionar aquí que la hospitalización del pa--

ciente sólo se podrá llevar a cabo mediante consentimiento -

expreso de éste salvo cuando se trate de enfermedades conta

giosas, en estos casos el Instituto podrá ordenar la hospit~ 

lizaci6n. 

Los familiares de militares que tienen derecho a es

ta prestación, se enumeran en el artícul~ 152 de la Ley que

señala: 

11 
••• Los familiares de militares gue tienen derecho a 

esta prestación son: 

El c6nyuge o en su defecto la concubina con quien ha 

ga vida marital; 

Los hijos solteros menores de 18 años, los mayores -

de esta edRr:l r:rn~ R8 encuentren en planteles oficiales·º· i.n-

corporados con limite hasta de 25 años; y los hijos de cual-

(107) Ibid, p. 69. 
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quier edad inGtiles total y permanentemente; 

Las hijas solteras; 

El padre y la madre." 1108) 

3.6 El SIDA como causal de divorcio 

La palabra divorcio proviene de la voz latina divor-

tium, de divertere, separar y se refiere a la acción y efec-

to de divorciar o ~ivorciar~c. {1091 

~uridicamcnte significa, la extinci6n de la vida co~ 

yugal, declarada por autoridad competente, en un procedimien 

to señalado al efecto y por una causa determinada de modo e~ 

preso. 

Segtín Rojina "lillegas en su tratado "Derecho Civil -

Mexicanoº (110), reviste dos aspectos: el divorcio por sepa-

raci6n de cuerpos y el divorcio vincular. 

Siguiendo su teoria, el divorcio por separaci6n·ae·

cuerpos se origina en el articulo 277 del r6digo Civil yige~ 

te que a la letra dice: 

(108} Ibid, p. 68. 

(109) Enciclopedia Salvat, op. cit., Torno IV, p. 1101. 

(110) Rojina Villegas, Rafael, Derecho Civil Mexicano, 'Edito 
rial Porrúa, Cuarta Edici6n, M&xico. 1.97 5, Torno II, .PP "7·· 
383 y sigs. 
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"Artículo 277. El cónyuge que no quiera pedir el d.!:_ 

vorcio fundado en las causas enumeradas en las fracciones IV 

y VII del artículo 267 podr~ sin embargo solicitar que se 

suspenda su obligación de cohabitar con el otro cónyuge, y -

el juez, con conocimiento de causa, podrá decretar esa. sus--

pensí6n, quedando subsistentes las dem~s obli9aciones crea--

das por el matrimonio." (111) 

En este sl~temu el vínculo matrimonial perdura, que-

dando subsistentes las obligaciones de fidelidad, de rninis--

traciVn de alimentos 1 e :imposibilidad de nuevas nupcias; sus 

efectos son: la separación material de los cónyuges, quier.es 

ya no estarán obligados a vivir juntos y, por consiguiente,-

a hacer vida marital. 

Como podemos observar, la separación de cuerpos es -

el estado de <los esposos gu~ han sido eximidos judicíalmente 

de la obligaci6n de vivir juntos. 

Por otro lado, el divorcio vincular es aquel cuya -

principal caracteristica consiste en la disoluci6n del vine~ 

lo, otorgando capacidad a los c6nyuges para contraer nuevas

nupcias. Se desprenden de es~~ si~~~~a~ Al divorcio necesa-

(111) c6digo Civil para el Distrito Federal, Editorial Po--
rrúa, Quinquagesirnasexta Edici6n,. México .1988 ,_ artícu-
19 277, p. 97. 



- 116 -

rio y el divorcio voluntario. 

El divorcio necesario tiene su ot:igen en las causa-

les señaladas en las fracciones I a XVI del artículo 267 del 

Código Civil vigente divididas en cuatro grupos: a) por deli 

tos entre los cónyuges, de padres a hijos o de un c6nyuge en 

contra de terceras personas; b) hechos inmorales; e) incum-

plimiento de obligaciones fundamentales en el matrimonio; de 

acto::;. contrarios al estado matrimonial, y e) enfermedades a

vicies. (112) 

Estas causas dan origen al divorcio necesario, es d~ 

cir, aquel que se lleva a cabo aún en contra de la voluntad

del cónyuge culpable y a petición del inocente~ 

Ahora bien, Uentro del divorcio vincular necesario,

encontramos el divorcio sanción y el divorcio remedio. El -

primero se motiva por las causas antes clasificadas, excep-

tuándose lo previsto en la fracción VI del articulo 267 que

señala: 

"Articulo .267. Son causales de divorcio: 

••• VI. Padecer sífiliS, tuberculosis o cualquiera -

otra enfermedad cr6nica o incurable, que sea adem~s, canta--

(112) ROJ1na Villegas, Rafael, op. cit., p. 386. 
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giosa o hereditaria, y la impotencia incurable que sobreven

ga después de celebrado el matrimonio ... " (113) 

Por su parte el divorcio remedio admite como medida

de protección para el cónyuge suno y los hijos, cuando el -

otro consorte padece una enfermedad crónica e incurable, que 

sea además contagiosa o hereditaria. 

L.:i fr.:i.cci6n XVI! del artlculo 267 del Código Civil -

vigenta. señala como causa de divorcio el mutuo consentitnien

to, dando así lugar al. divorcio voluntario. Este puede lle

varse a cabo por la vía administrativa o por la v1a judicial. 

Para invocar corno causal de divorcio la fracción VI

del artículo 267 del Código Civil, se requiere se trate de -

una enfermedad crónica, incurable y además contagiosa y her~ 

ditaria. 

En el caso del SIDA, se está a lo dispuesto por di-

cha fracción, toda vez que se trata de una enfermedad infec

to-contagiosa, que se prolonga en el tiempo y es hasta el m~ 

mento incurable. 

Podemos afirmar que se puede promover dos situacio-

nes: el divorcio por separación de cuerpos con fundament~ en 

(113) c6digo Civil para el Distrito Federal, op. cit~ 
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e1-artículo 277 ya invocado con antelación y el divorcio vi~ 

cular necesario en su modalidad de divorcio remedio. 

3.7 Código Penal Federal 

El Estado tiene la obligaci6n de aportar todos los -

medios y esfuerzos necesarios para conservar y mejorar las -

condiciones de salud de las personas, porque ello permite un 

mejor desarrollo de la sociedad. 

La salud interesa desde el aspecto amplio y desde el 

restringido; esta significa que es importante para toda la -

sociedad ser saludable como conjunto y, adem~s, individual-

mente, porque es obvio y evidente que la salud colectiva de

pende de la salud personal. 

Hay cierto tipo de padecimientos que afectan en for

ma grave la salud personal y adem~s implican un riesgo so--

ci al por la dificultad para la prevención y la curaci6n. EU 

tre ·estos padecimientos tenemos que el' SII:U\., qu~ es hasta la 

fecha incurable una vez que se desarrolla en el organismo 

contan\inado. 

Veremos en este an~lisis de qu~ manera son aplica-~

bles o no los tipos penales que plantea la salud individual

Y colectiva. 



- U9 -

l. Empecemos por el tipo de Pe1igro de Contagio -

que protege la simple exposición al peligro del bien jurídi 

co que hemos denomina.do salud. 

El Título S.:iptimo, Libro Segundo de nuestro C6digo

Penal se ocupa de proteger a la salud, haciéndolo en sus 

dos diferentes capítulos. Se trata en estos casos de la t~ 

tela al bien jur!díco identificado como salud. 

En el primer capítulo están incluidos todos los ac

tos punibles que ::;e mencionc.ron con estupefacientes y psic2 

tr6picos. No es este el lugar para ocuparnos de tales O~lb 

tos que siendo de la m~ximu importancia en la actualidad, -

no son motivo de nuestra atenci6n en este trabajo. 

El que s1 interesa es el delito al que se refiere -

el capitulo II, que corresponde al rubro del "Peligro de 

Contagio". Nos referimos al artículo 199 bis, que dice: 

"El que a sabiendas que está enfermo de sífilis o de 

un mal venéreo en periodo infectante, ponga en peligro de 

cont?~io la salud de otro por medio de relaciones sexuales,

será sancionado con prisión hasta de tres afio.::;. y multa hasta 

de tres mil pesos, sin perjuicio de la pena que corresponda

si se cuusa el contagio. 

Cuando se trate de c6nyuges, sólo podr~ procederse -
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por querella del ofendido." (114) 

Quien estando enfermo de SIDA ponga en peligro de 

contagio a alguien, cae dentro del tipo penal del 199 bis 

transcrito, por las siguientes razones: 

El tipo penal se refiere a dos clases únicas de en--

fermedad: s!filis o ma.l ven~reo, en.tt?ndido éste, como género. 

La s!filis y el SIDA son dos enfermedades distíntas. Por --

otro lado un mal venéreo está siempre rcl~cion~do con la ac-

tividad sexual y en el caso del SIDA cabe la posibi1idad de-

que se transmita o contagie mediante la actividad sexual. 

Ahora bien, el tipo del 199 bis se refiere además a-

que la persona enferma de un mal ven~reo debe saber que lo -

padece, por lo que el dolo no es presumible sino que tiene -

que ser probado. Por cuanto hace al fenómeno periodo infec-

tante, ~ste va desde el momento en que el enfermo se vuelve-

portador. 

Por estas razon~o he~~~ de concluir que el peligro -

de contagio del SIDA tiene cabida en el 199 bis transcrito -

s6lo tratándose de la puesta en peligro mediante las relaci~ 

(114) c6d190 Penal para el Distrito Federal, M~xiéo,, Edito-
rial Porrda, Cuadragésima cuarta .Edic~6n.:1989, · M_;xic6, 
D. F., p. 66. 
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nes sexuales. 

2. El siguiente caso es el que deviene de la aten-

ci6n o la salud que se padece por el contagio de la enferme

dad. 

Aqui estamos frente a la posibilidad de establecer -

que se puede identificar el contagio del SIDA con un delito

de lesiones que puede llevar hasta la muerte, porque el tipo 

que contiene la d1=finici6n legal de lesiones, permite in---

cluir en forma genérica como toda alteraci6n a la salud. 

Si el Título Decimonoveno, Capítulo I, Libro Segundo 

del Código Penal, al que bajo el rubro genérico de 11 Delitos

Contra la Vida y la Integridad Corporal 11 y el especifico de

lesiones, dice que: 

"Bajo el nombre de lesiones se comprende no solamen

te las heridas, escoriaciones, contusiones, fracturas, disle. 

caciones, quemaduras, sino toda alteraci6n en la salud y --

cualquier otro daño que deje huella material en el cuerpo h~ 

(115) 

Haciendo un planteamiento concreto, podemos afirmar-

(115) Ibid, p. 105. 
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que la cuestión se reduce a saber si el tipo de lesiones con 

base en la idea general de que lesión es toda alteración a -

la salud, permite recoger los casos de .contagio del SIDA, -

sea cual fuere su medio de transmisión. 

Para la ley penal el problema de asimilar el tipo de 

lesiones o la transmisi6n del padecDniento que nos ocupa no

resulta tan complicado por el concepto amplio qu~ se maneja

de aceptar que es lesión toda alteración de la salud. 

El problema de la causalidad que plantea la parte fi 
nal de la descripci6n típica de lesión al decir que la alte

raci6n de la salud es constitutiva del delito "si los ef.ec--

tos son producidos por una causa externa", parece no repre-

sentar una cuestión polémica, ya que todas las formas conoc! 

das de transmisi6n del SIDA tiene un~ causa exteina. En 

efecto, sea por contacto sexual, por uso de instrumentos pa

ra satisfacer la adicción a la droga, por transmisi6n sangu! 

nea, etc., parten del supuesto de que hay una persona sana,

es decir, que no padece el SIDA, y que es contraída por alg~ 

no de tales medios, con lo que surge plenai11~1it.G. l:!. CE'.\1~a.li--

dad requerida por el tipo de lesiones. 



CAPITULO CUARTO 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 
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CAPITULO 4 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4.1 El delito 

La palabra delito deriva de la voz latina: 11delictus, 

p.p. delinquere, que significa: Infracci6n, quebrantamiento,-

violación de la ley." (116) 

Jurídicamente la definición del delito la suministra-

la ley positiva mediante la amenaza de una pena para la ejec~ 

ci6n o la omisi6n de ciertos actos. 

El artículo ?o. del C6digo Penal para el Distrito Fe-

deral vigente, en su primer párrafo establece: 

11 Artículo ?o. Delito es el acto u omisión que sanci!?_ 

nan las leyes penales ... " ( 117) 

El concepto del delito ha variado en el tiempo, según 

la doctrina y las legislaciones. Sin embargo, en términ~s g~ 

n~~ales, se le reconocen las siguientes características par--

tiendo de su definición m~s común: Delito .es la conducta típi 

(116) Enciclopedia Salvat, op. cit., p. 1021. 

(117) C6digo Penal para el Distrito' Federal, op. cit. 
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ca, antijurídica, culpable y punible; de esto se deduce: es

una conducta penal humana: típica, porque la conducta tiene

que concordar con lo descrito en la norma penal: antijurídi

ca, porque la conducta penal Uebe oponerse al orden jurídico 

penal vigente y no estar justificada por una causa de exclu

sión del injusto¡ culpable, porque puede imputársele al au-

tor, intencionado o negligente, del delito cometido, dada la 

rc1aci6n de causalidad existente entre el. agente y su acción; 

punible, porque está sancionado expresamente por una pena s~ 

ñalada en la norma penal. 

De lo anterior se desprende qce los elementos del d~ 

lito son la conducta típica, antijur~dica, culpable y puni-

blc, mismos presupuestos de los que hab1aremos con posterio

ridad. 

4.2 Elementos del delito 

LoQ ~1e~cntos 0~1 delito, son todos aquellos preso-

puestos de va1idez que en su conjunto hacen posible la inte

c;raci6n de una figura delictiva. Estos son los sigui60tes,·.;..· 

mismos que serán. estudiados tanto en su aspecto positiv.o· cá'.'"" 

mo negativo: 
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AsEecto 2ositivo As2ecto negativo 

a) Conducta a) Ausencia de conducta 

b) Tipicidad b) Atipicidad 

e) Antijuricidad e) causas de justificación 

d) Culpabilidad d) Inculpabilid.:i.d 

e) Punibilidad e) Excusas absolutorias 

4.2.1 Conducta y ausencia de conducta 

A) CONDUCTA 

La conducta o hecho es el elemento obj~tivo del ti-

po. Es un hacer voluntario o un no hacer voluntario. Está -

constituida por dos elementos: la voluntad y la actividad o -

inactividad en el caso de la omisi6n. 

La voluntad constituye el elemento subjetivo de la ~ 

conducta o hecho. 

La actividad es el elemento externo de la conducta,

es la exteriorizaci6n de la decisi6n interna. 

a) Nexo causal 

11 
••• una relaci6n de causalidad material entre el co~ 

portamierito y· el resultado s6lo es posible cuando el ordeñ~-

ni.iento jurídico penal otorga relevancia a un efecto na .. tu"ral -
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de la conducta humana." 111. 8) 

Se habla de nexo causal cuando se da una relaci6n e~ 

tre la conducta humana exteriorizada y el resultado material-

producido. Es decir, el resultado debe tener como causa un -

hacer del agcnte 1 una conducta positiva. 

Porte Petit, por su parte señala que la relación de-

causalidad es el nt:xo ::;r~c existe entre un elemento del hecho-

(conducta) y una consecuencia de la misma conducta: resulta--

do. (119) 

Definitivamente hemos de precisar aqu!, que para la-

integraci6n de los delitos que se integran con un comporta---

miento y un resultado ciempre será necesario la relaci6n cau-

sa1 de ambos y, consiguientemente, la concurrencia de los de-

más elementos del delito hasta llegar a la culpabilidad. 

En los delitos de acci6n la relaci6n de causalidad -

no oiL't:Ce prcbJ Pmas, toda vez que la exteriorizaci6n de la V2_ 

luntad del agente que atenta contra la norma produci~á ncc~s~ 

riamente un resultado material. Sin embargo, en los delitos-

(118) J1m€nez Huerta, Mariano, Derecho Penal Mexicano·, Edito
rial Porrüa, Quinta Edición, México 1995, p. 170. 

(119) Porte Petit Candaud~p, Celestino, Apuntamientos de la ~ 
Parte General de Derecho Pe.nal, Editorial PorrÜa, S€pti 
ma Edic16n, M€xico 1982, p. 341. -
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de omisión el nexo causal se presenta en el no hacer, que pr~ 

cisamente viene siendo la causa del resultado. 

b) Formas de manifestación 

La voluntad como elemento de la conducta puede exte

riorizarse en dos formas, mediante una acción o una omisión. 

En los delitos de acción, existe el deber jurídico -

de abstenerse de obrar y en los de omisi6n el deber jur!dico-

de obrar. 

Por cuanto hace a los delitos de omi~ión, la doctri-

na los clasifica en delitos omisivos verdaderos y propios, d~ 

nominados también delitos de omisión simple y los omisivos e~ 

púreos según Bettiol (120), también denominados de comisión -

por omisión. Los primeros no producen una consecuencia en el 

mundo externo y los impropios por el contrario son aquellos -

que sí producen conSecuencias. 

Por otra parte, hay delitos que son mixtos, es decir, 

que existe una doble conducta ejecutada por una acción y una

o~iRi6n previstas por la ley, digamos que en el tipo se exige 

un hacer y un no hacer. 

(120) Bettiol, Giuseppe, Diritto Penale~Parte Generale, G. -
Priulla Editare Palermo, ·Tercera Edici6n, Italia 1965,
p. 290. 
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Se llaman delitos de doble acción cuando el tipo.re

quiere dos acciones. 

Son delitos mixtos, de acción y de doble omisi6n, --

cuando el tipo prevé en el primer caso un hacer y en el segn.!! 

do dos omisiones, o sea un deber doble de no obrar~ 

Se denominará delitos de comportamiento o de sospe--

cha aquellos no comisivos no omisivos, es decir, por si mis--

mos no violan ningún mandato o prohibición penal, los cuale~

no están previstos en la legislaci6n positiva mexicana. 

Asimismo, la conducta puede integrarse por uno o va-

rios actos simples, denominándose unisubsistentes en el pri-

rner caso y plurisubsistentes en el segundo; siempre que los -

actos, todos, constituyan un solo delito, pues seria complejo, 

cuando cada acto conforme un diverso delito. 

Los delitos habituales son aquellos en que el eleme~ 

to material está formado de acciones repetidas de la misma e~ 

pecie, l~s cuales constituyen delito poi: t>:t .rn!~~as. 

De ah1 que los delitos desde el punto de vista ·de la 

conducta se clasifiquen en: 

a.'} De acci6n 

b'} De omisi6n 

e'} De omisión mediante acción 
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d') De doble conducta o acción 

e') De sospecha 

f') Dobl.emente omisivos 

g') Unisubsistentes 

h') Plurisubsistentes 

i') Complejos 

j ') Habituales 

e) Clasificaci6n en orden al resultado 

Por otra parte, cuando la conducta o hecho se tradu-

ce en actos que se agotan en el momento mismo de perpetrarse, 

es decir, que no se prolongan en el tiempo, se estará en pre

sencia de los delitos instantáneos, cuyos efectos pueden o no 

perdurar en el tiempo. 

Son instantáneos con efectos permanentes cuando per-

petrada ia consumación y agotado el hecho, perduran los efec-

tos producidos. 

A diferencia de los delitos instantáneos, se llaman-

delitos permanentes o continuos aquellos en que su consuma--

ci6n prevalece en el tiempo, continuados cuando hay unidad de 

propósito delictivo y pluralidad de conductas. 

Si la conducta delictuosa produce un resultado en el 

orden juridico y. en el mundo exterior 1 se le llaman delitos .-

de resultado material y, si por el contrarío, e). mutante s6lo 
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da en el orden jurídico, es decir, no hay cambio en el mundo 

exterior, se denominan delitos de simple conducta o formales. 

De lo expuesto aparece que los delitos en orden al -

resultado se clasifican en: 

a' J Delitos instantáneos 

b') Delitos instantáneos con ef ec-

tos permanentes 

e') Delitos permanentes 

d' 1 Delitos cc!'ltinu.:iclos 

e' J Delitos de conducta 

f') Delitos de resultado material 

B) AUSENCIA DE CONDUCTA 

Estudiado el primer elemento del delito, es menester 

hacer referencia a su aspecto negativo: falta o ausencia de -

conducta. 

Si la conducta comprende la acción como la omisi6n -

voluntaria, la ausencia o falta de aquellas o de la vóluntad, 

entraña la ausencia de acci6n u omisiones voluntarias o la ªE 

tividad u inactividad no voluntarias y por ende la ausencia -

de conducta. 

Respecto de las causas de ausencia de conducta no --

hay unanimidad, habida cuenta que las opiniones de los auto-~ 
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res est&n divididas en dos grupos: (121) 

a) Los que coinciden en las hip6tesis en las cuales 

es innegable la ausencia de conducta 

b} Aquellos que además incluyen casos que, para 

otros, son hipótesis de inimputabílidad. 

A continuación se exponen las hip6tesis de ausencia-

de conducta: 

a') La bis mayor 

La bis mayor es una de las hipótesis de ausencia de

conducta y surge cuando el sujeto realiza o deja de realizar-

una actividad impedido por una fuerza f1sica irresistible, --

subhumana. 

Los elementos de esta hipótesis consisten entonces -

en una fuerza subhurnana, ftsica e irresistible. (122) 

b') La bis absoluta 

La bis ~bsoluta o fuerza física irresistible que de-

riba del hombre, es decir, el sujeto actúa o ü~j~ de hacerlo-

obligado f:1sícamente en forma irresistible por otro hombre, y 

{l2l) Porte Petit Candaudad, Celestino, op. cit., pp. 405 y -
406. 

(122) !bid, ob. cit., p. 416. 
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por ello al no existir la manifestaci6n de voluntad que se e~ 

cuentra viciada por una violencia humana irresistible no hay-

conducta y por lo tanto delito. (123) 

si se comparan los elementos de la bis mayor y la --

bis absoluta, se observa que ambos presentan ausencia de vo--

luntad. 

El Código Penal que nos rige, contempla estas dos p~ 

sibilidades en la fracci6n l del ArL!culc 15 que sRñala como-

excluyentes de responsabilidad: 

11 
••• I. Incurrir el agente en actividad o inactivi--

~ad involuntarias ..• 11 (124) 

Es importante mencionar que hay otras causas estudi~ 

das por letrados en derecho, a las cuales también consideran-

como ausencia de conducta, y son: 

c 1
) Los movimientos reflejos 

Los wcr:ireien+-(")!'J refleios que no puede~ evitarse por-

el hombre, yo. que son innatos a su funcionamiento. Son. rnov_i-

(123) 

(124) 

Castellanos Tena, Fernando, Lineamientos· Elementales de 
Derecho Penal, Editorial Porrüa, Vigesimacuart_a Ed1ci6n 
México 1987 1 p. 161. 

C6digo Penal para el .Distrito Federal ... , op; cit~, p .. -·· 
ll. 
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Jnientos corporales involuntarios y, por lo tanto, cualquier -

acto realizado como consecuencia de sus movimientos no puede

decirse que es voluntario y por lo mismo constituy~ también -

una ausencia de conducta. 

Por otra parte, hay quienes consideran que el sueño, 

sonambulismo e hipnosis, son aspectos negativos de la conduc

ta y otros que lo contemplan como causas de inimputabilidad,

ya que en el primer caso se sostiene que se vicia la voluntad 

de un hacer o no hacer, y en el segundo se afecta el conocer

y querer el resultado. 

Ignacio Villalobos sostiene en su obra de Derecho P~ 

nal Mexicano, que el sueño s6lo puede dar lugar a una ausen-

cia de conducta siempre y cuando el sujeto activo realice una 

acci6n u omísi6n delictuosa que no haya previsto ni consenti

do al entregarse al sueño. 

Por cuando hace al soriambulismo, este mismo autor -

coinci.de con Castellanos Tena y Porte Petit, entre otros, en

que sí existe conducta; que lo que falta es una verdadera ca~ 

ciencia, pues el sujeto se rige por imágenes de la subconcieQ 

cia provocadas por sensaciones interiores o exteriores y por

estímulos somáticos o psíquicos; por ello, esas imágenes dan

una especie de conciencia que no corresponde a la realidad~ -

De ah! que las acciones realizadas por sónambulismo sean as--
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pectas negativos de la imputabilidad al no conocerse la reali 

dad. 

En el caso del hipnotismo, expone Villalobos, "que -

la acci6n la realice el sujeto por una "obediencia automáti...:..-

ca" hacia el sugestionador, sin embargo, y toda vez que se --

sancione a quien0s mc::.di,:mtc su discernimiento y voluntad com~ 

te el hecho penalmente tipificado, si éste se consuma debido-

a una sugestión hipn6'tir:-:n., hay un tras torno funcional de sus-

facultades para conocer y querer elemcn~os de la imputabili--

dad y, por lo tanto, se est5 en presencia de una inimputabil,J; 

dad." (l25) 

4. 2. 2 Tipicidád Y. atipicidad 

A. TIPICIDAD 

La tipicidad consiste en la adecuación de.una conduE 

ta o hecho al tipo, es decir a la descripción que se hace de-

una conducta delictuosa {nullum penasine tipo). 

Lo primero que resulta de esta definición es la cue~ 

tión relativa a que el tipo penal es la cre~ci6n legislativa, 

y la tipicidad es la conducta del agente que encuadra o cum--

(125) Villalobos, Ignacio, Derecho Penal Me.xicario, EditorTal
Porrúa, Cuarta Edici6n, M§xico 1983, p. 421. 
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ple con los requisitos del tipo, la tipicidad es el signo ex

terno de la antijuricidad penal. El articulo 14 Constitucio-

nal establece en relación a lo anterior. 

"Artículo 1.4 . 

.•• En los juicios del orden criminal queda prohibido 

imponer, por simple analog!a y aún por mayoría de razón, pena 

alguna que no esté decretada por un~ ley exactamente aplica-

bl.e al delito de que se trate ••• " (126) 

a) Elementos del tipo 

Los elementos del tipo a estudiar son seis, según --

Porte Petit: 

"a') Sujeto activo 
b') Sujeto pasivo 
e') Objeto material. 

d') Bien jur!dicamente tutelado 

e') Medios 

f') Referencias 11 (127) 

a') Sujeto activo 

Sólo 1.a conó.uct.ct hu.u.::.n;;: ti ene rel.evancia en el c:i.ere

cho penal. El acto u omisi6n deben corresponder al hombre, -

(126) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
op. cit., p. 37. 

(127) Porte Pe~it, Dandaudad, op •. cit., p. 346. 
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porque únicamente €ste puede ser sujeto activo de los delitos. 

Es el único ser capaz de voluntad. 

El problema es en el caso de las personas morales, -

ya que las únicas personas que pueden delinquir son las pers~ 

nas físicas, ya que éstas tienen la voluntad de ejecutar un -

acto, lo que no tiene la persona moral, por lo tanto no puede 

ser éste sujeto activo del delito por faltarle el elemento b! 

sico de la conducta que es la voluntad para la esencia del d~ 

lito. 

b') Sujeto pasivo 

Sujeto pasivo es el titular del derecho violado y j~ 

rídicarnente protegido por la norma. El ofendido es la perso

na que resiente el daño causado por la infracción penal. (128) 

e') Objeto material 

El objeto material del delito lo constituye la cosa

sobre quien recae el daño o peligro. 

d') Bien jurídicamente tutelado 

El bien jurídicamente tutelado es ac!uel que se en--· 

cuentra protegido por la ley y que el hecho u omisi6n iesiá-

(128) Castellanos Tena, Fernando, op. cit.·, p. 146. 
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nan. 

e') Medios 

La exigencia de los medios es sólo en determinados -

tipos penales, originándose los .llamados "delitos con medios-

l.egalrnente determinados 11 y ello quiere decir que, para que --

pueda darse la tipicidad, tienen que concurrir los tipos co--

rrespondientes. 

De ah1 que Mezger exprese que por del.itas cometidos-

legalmente determinados deben entenderse aquellos tipos de d~ 

litas en los que la tipicidad de la acción se produce, no me-

diante cualquier realizaci6n del resultado último, sino s6lo-

cuando €sta se ha conseguido en la forma que la ley expresa-

mente determina. (129) 

f') Referencias 

Las referencias pueden ser temporales o especiales.

En las primeras encontramos que a veces e·l tipo reclama de a! 

~nnas referencias en oráen al tiempo y, de no ocurrir, no se-

dar~ la tipicidad. 

A tal respecto, Mezger expresa que _la ley a veces e~ 

{129) Mezger, Edmundo, Tratado de Derecho Penal, Editorial R~ .. 
vista del Derecho Pri~ado, Madrid 1946, p. 369. 
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tablece determinados medios temporales como exclusivamente ti 

picos y, por tanto, no caer§ bajo el tipo la ejecución en ---

tiempo distinto del que señala la ley. (130) 

Por cuanto hace a l.:is referencias espaciales, en con-

tramos que el tipo puede determinar una referencia espacial,-

o s~a de lugar, anotando asimismo Mezger que este quiere de-

cir que la ley fija exclusivamente como t1picos, determinados 

medios locales de comisión del delito y que la ejecuci6n del-

acto en otro lugar no recae bajo el tipo. (131} 

b) Clasificaci6n en orden de resultado 

El tipo se clasifica según Castellanos Tena: 

a') Por su comportamiento 

1. Normales 

2. Anormille~ 

b') Por su ordenaclón metodol6gica: 

l. Fundamentales o b~sicos 

2. Especiales o espec~ficos 
3. Complementados 

c') En función de su autonomia: 

l. Aut6nomos o independientes 

2. Privilegiados o calificados 

(l.30) Ibid·, op. cit., p. J.68. 

(l.3l.) Loe. cit. 
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d') Por su formulación: 

l. De formulación casuistica 

2. De forrnulaci6n amplia 

e') Por el daño que causan: 

l. De daño 

2. De peligro (132) 

A. ATIPICIDAD 

La atipicidad es la ausencia de adecuaci6n de la ca~ 

ducta al Lipo. L~ ausencin de tipicidad surge cuando existe-

el tipo, pero no se amolda a ~l la conducta dada. 

Según Castellanos Tena, las causas de atipicidad pu~ 

den reducirse a las siguientes: 

a) Ausencia de la calidad o del número e~igido par

la ley en cuanto a los sujetos activo y pasivo. 

b) Si faltan el objeto material o el objeto jurfdi-

co. 

e) Cuando no se dan las referencias temporale~ o es 

paciales requeridas en el tipo. 

d} Al no realizarse el hecho por los medios comisi

vos espec1ficamente señalados por la ley. 

(132) Castellanos Ten~,_Fernando, o~. cit., pp. 171 y .172. 
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e) Falta de elementos subjetivos del injusto legal

mente exigido. 

f) Por no darse, en su caso, la antijuricidad espe-

cial. (133) 

Cabe hacer mención aquí la diferencia entre la ause~ 

cia de tipo y la de tipicidad. La primera se presenta cuando 

el legislador, deliberada o inadvertidamente no describe una

conducta que, según el sentir general, debería ser incluida -

en el catá.logo de los delitos, y ln. segunda cuando no hay un-

encuadramiento de la conducta al tipo penal descrito. 

4.2.3 Antijuricidad y causas de 
justificación 

A. ANTIJURICIDAD 

Dentro de una concepción teleol6gica del derecho pe-

nal, la primacía le corresponde para algunos autores a la an-

tijuricidad, ya que en tod~s las hipótesis es el derecho mis-

mo, no un elemento de él, porque no es posible concebir el --

il!cito penal fuera de la viw . ..:ulüci6::-.. c.~ 1-"' norma que establ~ 

ce. Delito y antijuricl.di:iJ son términos correspondientes •. --

(134) 

~Ibid, p. 173, 

(134) Bettiol, Giuseppe, ob, cit., p. 341. 
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Por ello no hay entre los elementos constitutivos --

del delito ningún otro que se destaque como el de la contra--

dicci6n del hecho con la exigencia del delito, es decir el --

choque entre el hecho y la norma. (135) 

Sin antijuricidad no hay delito. Por ello, el dogma 

11 nullum crimen sine lege", es la base de la antijuricida.d. 

La antijuricidad puede ser formal o material. 

Se habla de antijuricidad formal, cuando la conducta 

o hecho violan una norma penal prohibitiva o preceptiva (136), 

es decir, la violaci6n del precepto positivo derivado de los-

6rganos del Estado. 

Por antijuricidad material se entiende el quebranta-

miento de los intereses sociales que una y otra (norma o ley} 

reconocen y amparan. (137) 

En relaci6n a éstas, es importante-asentar lo que --

afirma Cuello Cal6n, al decir que los hechos dañosos y perju-

diciales para la colectividad (antijuricidad material} no pr~ 

visto en la norma penal, s6lo serán antijuríJL.:.üs C'..!:'.n".!<:) 1.in~-

(135) !bid, p. 221. 

(136) Vela Treviño, Sergio, Antijuricidad y juridicidad, Edi
torial Barcelona, Octava Edición, Barcelona 1976, p. --
338. 

(137) Villalobosr Ignacio, ob. cit., p. 258. 
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ley los sancione; que la antijuricitlad material sin la antij!;! 

ricidad formal, no tiene trascendencia penal. (138) Esto es-

porque la antijuricidad presenta un doble aspecto, el aspecto 

formal casuístico por la conducta opuesta a la norma y el ma-· 

terial, integrado por la lesión o peligro de los bienes jurí

dicos. 

B. CAUSAS DE JUSTIFICACION O JURICIDAD 

Las causas de justificaci6n constituyen el aspecto -

negativo de la antijuricidad, es decir, la conducta o hecho -

realizada no son contrarios al derecho, sino conforme a éste, 

y esta conformidad puede provenir de la ley penal o de cual-~ 

quier otro ordenamiento jurídico o privado. 

Existe una causa de licitud, cuando la conducta o h~ 

cho siendo típicos son permitidos, autorizados o facultados -

por una ley, a virtud de ausencia de interés o de la existen-. 

cia de un interés preponderante. Es aquella especial situa-

ci6n expresa Antolisei en la que un hecho que normalmente es-

tá prohibido por la ley penal, no constituye delito por la --

existencia de la norma que la analiza o impone. 

Para Jiménez de Asúa, las causas de justificaci6n son 

(138) Cuello Calón, Eusebio, Derecho Penal I, Editorial Baro~ 
lona, Octava Edición, Barcelona 1976, p. 338. 
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aquellos actos u omisiones que revisten aspectos del delito,

pero en los que falta el carácter de ser antijurídico, contr~ 

ria a derecho. Luego entonces, son los actos realizados con

forme a derecho. 

son: 

Las causas de justificación aceptadas doctrinalrnente 

a) Legítima defensa 

b) Estado de necesidad 

e) Ejercicio de un derecho o CU!!! 

plimiento de un deber 

d} Impedimento legitimo 

e) Consentimiento del ofendido 

a) Legitima defensa (139) 

surge cuando el acusado repele una agresi6n real, a~ 

tual e inminente y sin derecho, en defensa de bienes jur.ídi-

cos propios o ajenos, siempre que exista necesidad real de la 

defensa empleada y no medie provocaci6~ suficiente o inmedia

ta por parte del agredido o de la persona con quien se defien 

de, misma que se encuentra regulada por el C6digo Penal en su 

áLC!culo 15 tracción III y que posteriormente también es con-

(139) C6digo Penal para el Distrito Federal, op. cft.·, p. 11. 



- 144 -

templada cuando la misma tiene las caracter!.sticas de exceso-

tal cúmo lo establece el artículo 16. 

b) Estado de necesidad (140) 

El estado de necesidad se da cuando el sujeto activo 

comete un hecho motivado por la necesidad de salvarse o de -

salvaguardar a otros de un peligro no causado por ~l volunta-

riarnente, ni evitable de otra manera, siempre que el hecho --

sea proporcional al peligro. 

e) Ejercicio de un derecho o 
cumplimiento de un deber 

Es obvio que no puede constituir acción antijurídica 

aquella que se realiza en ejecución de la ley por mandato ex-

preso de ella o simplemente porque ella lo autoriza, de ahí -

que no actGa antijurídicamente. Cabe mencionar aquí, que el

ejercicio de un derecho s6lo autoriza los actos que no trasp~ 

san la facultad de defenderlo. 

d) Impedimento legítimo (141) 

Esta excluyente opera cuando el sujeto, teniend_o --

obligaci6n de ejecutar un acto, se abstiene de. obrar, _colm.án-

(140) Loe cit. 

(141) Loe. cit. 
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dose en consecuencia un tipo penal. 

e} Consentimiento del ofendido 

El sujeto no actüa antijurídicamente cuando el pose~ 

dar del bien jurídico atacado presta de modo válido su cense~ 

timientp a la acción; ya que supone el abandono consciente de 

los intereses por parte del que legítimamente tiene la facul

tad de disposici6n sobre el bien juridico. (142} 

Ahora bien, el consentimiento del ofendido tiene una 

doble función, pues puede originar una atipicidad o bien una

causa de justificación. 

Para saber cuándo se encuentra uno ante una u otra -

hipótesis, debemos investigar, respecto al caso de la atipici! 

dad, si el tipo penal exige una conducta en contra de la vo-

luntad del sujeto pasivo. En otros t~rminos, el efecto del -

consentimiento, cuando el tipo requiera una conducta contra 

la voluntad del sujeto pasivo, es imposible la adecuaci6n al

tipo. 

Igualmente puede cc:>n~Llt.uir u~~ i:=?.U!"'A Oe justifica-

ci6n cuando el consentimiento elimine en el hecho la nota de-

(142) Mezger, Edmundo, ob. cit., pp. 343 y sigs. 
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la ilicitud penal. (143) 

4.2.4 Culpabilidad e inculpabilidad 

A. CULPABILIDAD 

Antes de avocarnos al estudio de la culpabilidad, es 

necesario analizar primero el tema relativo a la imputabili--

dad. Corno presupuesto de la culpabilidad. 

La imputabilidad ha sido definida corno la capacidad-

de entender ':r.~ q:uc=cr en el c.:!...'npo del derecho pcn.:i.l. (14.4.} 

Así para que el individuo conozca la ilicitud de su acto y 

quiera realizarlo deben reWlirse esos dos elementos en fun---

ci6n de aquello que conoce; luego entonces la aptitud (inte--

lectual y volitiva) constituyen el presupuesto necesario de -

la culpabilidad. Por eso a la imputabilidad se le debe consi 

derar corno el soporte o cimiento de la culpabilidad y no como 

un elemento del delito como pretenden algun_os autores. 

Continuando, la culpabilidad es un elemento constitJ:! 

tivo del delito, sin el cual no es posible concebir ·su exis--

tencia. Dos principales doctrinas ocupan el campo de la pol! 

(143) Porte Petit Candaudap, Celestino, Programa de Derecho·
Penal - Parte General, Editorial UNAM, México 1968, p.-
502. 

(144) Castellanos Tena, Fernando, ob. cit., p. 217. 
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mica sobre la naturaleza jurídica de la culpabilidad! el psi

cologismo y el normativismo. 

Para efectos de nuestro estudio·, nos concretaremos -

al análisis de la doctrina· psicologista, por ser la que ·reco

ge nuestro C6digo Penal vigente. Para la mencionada teoria,

la culpabilidad radica en un hecho de carácter psicol6gico. -

Digamos que la esencia de la culpabilidad consiste en el pro

ceso intelectual-volitivo desarrollado en el autor. En otras 

palabras, el estudio de la culp~bilidad requiere el análisis

de psiquismo del agente, a fin de indagar en concreto cuál ha 

sido su actitud respecto al resultado objetivamente delictuo-

so. 

a) Formas de manifestaci6n 

En nuestra legislaci6n penal la ·culpabilidad reviste 

tres modalidades: el dolo, la culpa y la preteI:"intencionali-

dad, segGn el agente dirija su voluntad consciente al hecho -

tipificado en la ley como delito, o cause igual resuitado por 

m'edio de su n~qlig':?ncia, imprudencia o bien que su intenci6n

se sobrepase y se provoque un resultado t!pico~ 

a') Dolo 

El tratadista Eugenio Cuello Cal6n, defi.ne el. d~lC? - · 

como la voluntad consciente dirigida ·a la 'ejecuci~n de un h~-:-
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cho que es delictuoso. {145) Por su parte, Castellanos T~na-

lo define como el actuar consciente y voluntario, dirigido a 

la prodt1.cci6n de un resultado tS:pico y antijurídico. (146) 

El dolo contiene dos elementos que son: el-~tico o -

intelectual y el volitivo o emocional. El primero, estS con~ 

tituido por la conciencia de que se quebranta el deber. El -

volitivo consiste en la voluntad de realizar el acto. 

Ahora bien, la doctrina establece diversas especies-

de dolo, pero p.:i.ra ef-=ct.os de nuestro estudio, nos ocuparemos 

de los más importantes: 

l. Dolo directo 

2. Dolo indirecto 

3. Dolo indeterminado 

4. Dolo eventual 

l. Dolo directo 

El dolo directo es aquel en el que el resul~ado coi_a 

cide con el propósito del agente. Hay voluntariedad en la --

conduct~ y querer en. el rcsult.adu. 

(145) Ob. cit., p. 429. 

(146) Ob~ cit., p. 239, 
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2. Dolo indirecto 

El dolo indirecto se caracteLiza porque el agente se 

propone un fin y sabe que seguramente surgirán otros resulta

dos delictivos. 

3. Dolo indeterminado 

En el dolo indeterminado existe la intención genéri

ca de delinquir, con la característica de que el agente no se 

propone un resultado delictivo en espec;ial. 

4. Dolo eventual 

En el dolo eventual se desea un resultado delictivo, 

previándose la posibilidad de que surjan otros no queridos di 
rectamente. 

Al respecto nuestro C6digo Penal vigente manifiesta

en el primer párrafo del artículo 9o., que: "Obra intenciona_!. 

mente el que, conociendo las circunstancias del hecho típico, 

quiera o acepte el resultado prohibido por la ley." (147) La 

rlP.finici6n anterior recoge con singular claridad sus elemen-

tos: el ético o intelectual, que requiere el conocimiento por 

parte del sujeto de los elementos típicos y el elemento voli-

(147) C6digo Penal para el Distrito Federal·, p. 9. 
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tivo o emocional que e~triba en querer o aceptar el resultado, 

comprendiendo por tanto el dolo directo y el eventual. 

Como ya dijimos, la delictuosidad de la conducta pue 

de presentarse por la intención del agente (dolo), pero ·a ve

ces se presenta por un olvido del mínimo de disciplina social 

impuesto por la vida greg~ria (culpa}. 

b') Culpa 

Edmundo Mezger en su obra "Tratado e.le Derecho Pen.:i.1 11 

al referirse a la culpa manifiesta: "Actúa culposamente quién 

infringe un deber de cuidado que personalmente le incumbe y -

cuyo resultado puede prever". (148) 

saber: 

La culpa reviste cuatro elementos fundamentales, a -

l. Que se trate de un actuar voluntario, el cual -

puede ser positivo o negativo; 

2. Que la conducta voluntaria se realice sin las -

cautelas o pr~uGucioncs ~xigidas por el Estado¡ 

3. Que los resultados del acto han de ser previsi-

bles y evitables y tipificarse penalmente¡ y 

4. Que exista una relaci6n de causalidad entre el -

(148) Op. cit., 171. 
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hacer y no hacer iniciales y el resultado no qu~ 

rido, ~ra que si se quiere estaríamos frente a la 

figura del dolo. (l.49) 

La culpa, según Pavón Vasconcelos, encuadra 

lidades: culpa co1l.sciente y culpa inconsciente. La primera, -

también llamada con previsión o representación, es aquella -

que se presenta cuando el sujeto ha representado la posibili-

dad de causaci6n de las consecuencias dañosas, a virtud de-su 

acci6n u omisión, pero ha tenido la esperanza de que las mis-

mas no sobrevengan. 

La culpa inconsciente o t&nbi~n llamada sin represe!!_ 

tación o sin previsí6n, es aquella que se presenta cuando el-

sujeto no previ6 el resultado por falta de cuidado, teniendo

la obligaci6n de hacerlo por ser de naturaleza previsible y -· 

evitabl.e. (150) 

El p~rrafo segundo del C6digo Penal se ref ie~e a la-

culpa al señalar que: "Obra imprudencialmente el que realiza-

el hecho t:í.pico incumpliendo un deber de c~idado, que. las ci_E 

cunstancias y coridiciones personale::s le imponen. 11 (151) 

{149) Castellanos Tena, Fernando, ob. cit., p. 274~ 

(150) Pavón Vasconcelos, Francisco, Manual de Derecho Penal -
Mexicano, Editorial Porrúa, Séptima Edici6n, M~Xico ~--
1.985, Pi?· 412 y 413. 

(151) Código Penal para el Distrito Federal, p. 9. 
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e') Preterintencionalidad 

En los delitos preterintencionales se produce el fe

n6meno en que el agente, al realizar dolosamente un hecho de

lictivo, produce otro m~s grave no obligado por su intención. 

El párrafo tercero del Artículo 9o. de nuestro pre-

ccpto legal antes invocado se refiere a la preterintencionali 

dad al establecer que: "Obra preterintencionalmente el que -

cause un resultado típico mayor al querido o aceptado, si --

aquel se produce por imprudencia." {152) 

La preterintencionalidad no es dolo ni culpa: es una 

suma de ellos, con iniciaci6n dolosa y terminación culposa; -

de ahí su necesaria autonomía y especial sanci6n. De otra 

forma se contribuye a cometer una inequidad. Bien se dice en 

el dictamen de la Cá.rnara de Senadores, que al incorporar el -

concepto de preterintenci6n, se pretende no sancionar como i~ 

tencionales, cornluc Las que: rc;:;.lr:icr:.tc no lo 90n; <]11P P.S lo que 

ocurre cuando el responsable del ilícito, quier~ causar un d~, 

lito menor y ocasiona imprudencialmente uno más grave. 

B. INCULPABILIDAD 

se habla de inculpabilidad, cuando se hallan ausen--

(152) c6digo ~enal para el Distrito Federal, p. 9. 
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tes los elementos esenciales de la culpabilidad: conocirni~nto 

y voluntad. Tampoco será culpable u11a conducta si falta alg!!, 

no de los otros elementos del delito, o la imputabilidad del-

sujeto, porque si el delito integra un todo, s6lo existirá rn~ 

<liante la conjugaci6n de los caracteres constitutivos de su -

esencia. (153) 

Para que un sujeto sea culpable, según se ha dicho,-

es necesario la concurrencia de esos dos elementos: intelec--

tual y volitivo. Toda causa eliminatoria de alguno de ellos-

debe ser considerada como causa de inculpabilidad. 

Sergio Vela Treviño define las causas de inculpabil! 

dad como aquellas circunstancias concurrentes con una conduc-

ta típica y antijurtdica, atribuible a u~ imputable, mi~mas -

que permiten al juez resolver la inexigibilidad de una condu~ 

ta diferente a la que sería conforme al derecho, o que le im-

piden formular en contra del sujeto un reproche por la condu~ 

ta especifica realizada. {154) 

pabilidad: 

·(153} Tena Ram!rez, Fernando, ob. cit., p. 253. 

(154} Vela Treviño, Sergio, Culpabilidad e inculpabilidad - -
Teoria del delito, Editorial Trillas, Prirnera·Edici6n,-
Mi!Kico 1973, p. 274. · 
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a') El error, y 

b 1 } La no exigibilidad de 

otra conducta. (155} 

a') El error 

El error es un vicio psicol6gico consistente en la -

falta de conformidad entre el sujeto cognoscente y el objeto

conocido, tal como éste es en la realidad. 

El error se divide en error de hecho y de derecho. -

Este Gltimo no produce efectos de eximicnte, debido al princi 

pio jurídico de que la ignorancia de las leyes a nadie aprov~ 

cha. 

El error de hecho se subdivide a su vez en error --

esencial y error accidental. Es accidental cuand~ recae so-

bre un elemento fáctico, cuyo desconocimiento afecta al fac-

tor intelectual del dolo, por ser tal elemento constitutivo -

del tipo, o bien fundantc de una conducta justificada. El -

error esencial puede ser vencible, segUn que dej9 subsistente 

la culpa o borre toda culpabilidad. 

b') No exigibilidad de otra conducta 

La no exigibilidad de otra conducta o ineX:'i.9.i~ilidcid 

(155) Pav6n Vasconcelos, Francisco, ob·. cit,., p. 433~ 
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es juntamente con el error esencial de hecho causa eliminato

ria de culpabil.idad. 

Cuando se habla de la no exigibilidad de otra condus:_ 

ta se hace referencia a aquellas infracciones culpo.bles cuyo

sujeto, por una indulgente comprensi6n de la naturaleza hwna

na y de los verdaderos fines de la pena, puede ser eximido de 

las sanciones que se reserva para la perversidad y el espiri

tu antisocial. 

Los casos legales de no exigibilídad de otra conduc

ta se encuentran inmersos en el Artículo 15 del C6digo Penal., 

como circunstancias excluyentes de responsabilidad. Ellos --

son: 

l. La coacci6n o violencia moral 

La coacci6n o violencia moral, tambi~n llamada vis -

compulsiva se encuentra prevista en la fraCci6n XI del Art!c~ 

lo 15 del propio ordenamiento que dice: 

···hL· ?.cali?.~r la acci6n y omisión bajo un error

invencible respecto de alguno de los elementos esenciales que 

integran la descripción legal, o que por el mismo error esti

me el sujeto activo que es licita su conducta .... 11 (15.6) 

(156) Loe. cit. 
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4.2.S Punibilidad y excusas absolutorias 

A. PUNIBILIDAD 

La punibilidad consiste en el merecimiento de una p~ 

na en funci6n de la realizaci6n de cierta conducta. 

Pavón.vasconcelos, la define como: "la amenaza de p~ 

na·que el Estado asocia a la violación de los deberes consig

nados en las normas juríd:.cas, dictadas para garantizar la -

permanencia del orden social." (157) 

Por otro lado, cabe mencionar aquí que la punibili-

dad ha sido objeto de numerosas contradicciones, toda vez que 

algunos tratadistas como Cuello Cal6n y JimGnez de Asúa, en-

tre otros, consideran a la punibilidad corno elemento esencial 

del delito, partiendo del supuesto de que el delito es acci6n 

punible. A contrario sensu, entre nosotros Castellanos Tena

e Ignacio Villalobos le niegan tal carácter ya que la consid~ 

ran una consecuencia del mismo. 

Nosotros consideramos que la punibilidad es un ele-

mento esencial del delito, ya que el articulo 7o. de nuestro

ordenarniento penal vigent~, que define el delito como el acto 

u omisión sancionado por las leyes penales, exige explícita--

(157) Op. cit., p. 453. 
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mente 1a pena legal y no vale decir que sólo alude a la gara~ 

tia penal ºnulla poena sine lege", pues tal afirmaci6n es in

nece~aria, ya que otra norma de nuestro orJenamiento jurfdico, 

el artículo 14 Constitucional., alude sin duda a la garantía -

penal. 

B. EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

Las excusas absolutorias constituyen el aspecto neg~ 

tivo de la punibilidad y originan la inexistencia del delito. 

En otras palabras, son causas de impunidad o excusas absolut~ 

rias, las que hacen que un acto tipico, antijurídico, imputa

ble a un actor y culpable no se asocie pena alguna por razo-

nes de utilidad pública. 

Se ha considerado con la denominación gen€rica de e~ 

cusas absolutorias los casos comprendidos en los articulas 

138, 151, 247, Fracci6n IV, Párrafo segundo, 280, Fracción II, 

Párrafo Segundo., 333, 375, del Código Pena). para el Distrito

Federal. 

Lo anterior nos lleva a precisar la existencia en ia 

ley de excusas absolutorias que se pueden agrupar en la si--

guiente forma: 

a) En raz6n del arrepentimiento y de la mínima peli 

grosidad del agente: Articulos 138 y. 375. 
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b) En razón exclusiva de la mínima peligrosidad o -

nula peligrosidad exhibida por el actor: Artícu

lo 333 primera parte. 

4.3 La vida del delito 

El camino del crimen o iter criminis consiste en l.:i

trayectoria que recorre el delito desde su iniciación hasta -

su total agotamiento. 

Dice Pav6n Vasconcelos que: "el iter criminis com--

prende el estudio de las diversas fases recorridas por el de

lito desde su ideaci6n hasta su agotamiento." (158) 

El iter crirninis comprende dos fases: la fase inter

na o subjetiva y la fase externa u objetiva. La Primera, es

aquella cuya trayectoria del delito se desplaza desde su ini

ciaci6n hasta que está a punto de exteriorizarse. Abarca --

tres etapas: idea criminosa o ideación, deliberaci6n y resol~ 

ci6n. 

La idea criminosa o ideación se presenta cuando en -

la mente humana aparece la tentación de delinquir. 

La deliberación consiste en la rneditaci6n sobre la. -

(158) Op. cit., p. 467. 
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idea criminosa, en una ponderación sobre el pro y el contra. 

La resolución abarca la intenciún y voluntad de de--

linquir. 

Por otro lado, la fase externa es aquella que va de.§_ 

de el instante en el que el delito se hace manifiesto y term_i 

na con la con~umaci6n. Abarca tres periodos: manifestaci6n,

preparación y ejecución. 

En la manifestaci6n la idea criminosa aflora al ext~ 

rior, pero como idea o pensamiento exteriorizado. 

La preparación consiste en todos aquellos actos pre

paratorios que van despu6s de la manifestación y antes de la

ejecuci6n. 

La ejecución ofrece dos diversos aspectos: tentativa 

y consumaci6n. Esta última es aquella que se presenta cuando 

se reunen todos los elementos del tipo penal, y la tentativa

consiste en todos aquellos actos ejecutivos encaminados a ia

realizaci6n de un delito, si éste no se consuma por causas -

ajenas al querer del agen~~. 

La tentativa puede ser acabada o inacabada. Es aca

bada cuando el agente emplea todos los medios adecuados para~ 

cometer el delito y ejecuta todos los elementos encaminado~ a 
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ese fin y el resultado no se produce por causas ajenas a su -

voluntad, y la inacabada se presenta cuando el agente omite -

algún acto tendiente a la producción del resultado. 

En tal sentido, el artículo 12 del C6digo Penal señ~ 

la: 

"Artículo 12. Existe tentativa punible cuando la r~ 

soluci6n de cometer un delito se exterioriza ejecutando la 

conducta que debería producirlo u omitiendo la que debería 

evitarlo, si aquel no se consuma por causas ajenas a la volug 

tad del agente ••• " (159) 

Del anterior texto se desprende que la resoluci6n de 

cometer el delito debe exteriorizarse ejecutando la r.onducta

que debería produci~lo u omitiendo la que deberfa evitarlo, -

si el propio delito no se consuma por causas ajenas a la vo-

luntad del agente. 

4.4 Concurso de delitos 

El concurso de delitos puede ser ideal o formal o. -~ 

real.: o material~ 

(159) Codigo Penal para el Distrito Federal, p. 10. 
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El concurso ideal o formal se encuentra definido en 

el artículo 18 de nuestro Código Penal que establece: 

"Artículo 18. Existe concurso ideal cuando con una

sola conducta se cometen varios delitos ..• " (160} 

De la anterior definición se advierte una múltiple -

infracción; es decir, por medio de una sola acción u omisión

de:l agente se llenan dos o más tipos le']ales pr<"x1uci<;n<lose -

así diversas lesiones jurídicas. 

Podemos decir entonces que el concurso ideal o far-

mal cuenta con los siguientes elementos: 

a) Una conducta (acción u omisión) 

b) Una pluralidad de delitos, y 

e) El car~cter compatible entre las normas 

en concurso 

Ahora bien, para efectos de aplicación de sentencias 

en tratándose de concurso ·ideal, el art:icúlo 64 del mi~mo ar-.. 

denamiento antes señalado determina: 

"Articulo 64. En caso de concurs'o ideal, se aplica"':' 

rá la pena correspondiente .:il delito que merez·ca la inayOr, la 

ti60) Ibid, p. 13. 



- 162 -

cual se podrá aumentar hasta en una mitad mSs del máximo de -

duración, sin que pueda exceder de las máximas señaladas en -

el Título Segundo del Libro Primero •.. " {161} 

Por otro lado, el concurso real lo define iguafrnente 

el artículo 18 de nuestro Código al señalar que: 

" ... Existe concurso real, cuando con pluralidad de- -

conductas se cometen varios del itas." (162) 

La punición del concurso legal la encontramos esta-

blecida en el artículo 64 de nuestra Ley penal, que indica: 

" ••• En caso de concurso real, se impondr:i la pena c2 

rrespondiente al delito que merezca la mayor, la cual podrá -

aumentar hasta la suma de las penas correspondientes por cada 

uno de los demás delitos, sin que exceda de los máximos seña-

lados en el Título Segundo del r,ibro Primero. (163} 

4.5 El peligro ñe contagio del SIDA 
frente al artículo 199 bi~ 

"Artículo 199 bis. El que sabiendo que est§ enfer,mo 

de s1filis o de un mal ven6reo en periodo infectan te'· ponga. -

(161) Ibid, pp. 26 y 27. 

(162) Ibid, p. 13. 

(163) Ibid, p. 27. 
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en peligro de contagio la salud de otro por medio de relacio

nes sexuales, ser§ sancionado con prisi6n hasta de tres años-

y multa hasta de tres mil pesos, sin perjuicio de la pena que 

corresponda si se causa el contagio. 

Cuando se trate de cónyuges, s6lo podrá procederse -

por que::::ella del ofendido." (164) 

A. CONCEPTOS QUE SE MANEJAN EN EL 
ARTICULO ANTERIOR 

a) sífilis (del lat. Syfhilis) , entermedad inf~cci2 

sa, endémica, cr6nica, específica, causada por el Treponema -

pallidum, adquirida por contagio y transmitida por herencia.-

(1.65) 

b) Venéreo (del lat. venerous) adj. Relativo al ac

to sexual o producido por él. (lGG) 

e) Periodo infectante. Este se encuentra presente-

en el portador desde el momento en que fue contagiado. 

Es bien sabido que una de las formas de transmisi6n~ 

del SIDA es a través. del contacto sexual y cuando Lal conduc-

(164) Ibid, p. 66. 

(165) Diccionario 'Ierminol6gico de Ciencias Médicas, ob. cit. 
p. 912. 

(166) Ibid, p. 104G. 
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ta se presenta y uno de los agentes es portador de dicho pad~ 

cimiento, pero no contagia, se está a lo que dispone el ar--

ticulo en cuestión. Cabe mencionar aquí que cuando la expos! 

ción al peligro se da mediante las demás formas de transmi--

sión no contempla nuestro C6digo Penal vigente un tipo penal

que se aplique en tal sentido .. A continuación exponemos el -

estudio dogmático del delito de peligro de contagio venéreo -

del SIDA. 

A.. CONDUCTi'\ 

Necesariamente las relaciones sexuales. 

a) Formas de conducta. Necesariamente la acción e~ 

rno única forma. 

b) Clasiflcaci6n en orden al resultado. Encontra-

mos que se trata de un delito instant§neo y material. Es in~ 

tantárieo porque con una sola relación ~s suficiente y mate--

rial, ya que produce un resultado objetivo. 

c) Ausencia de conducta. Por su propia naturaleza

no es operante ninguna hip6tesis de ausencia de conducta~ 

B. TIPO 

Este delito se encuentra regulado en el artículo 199 

bis, siempre y cuando la exposici6n al péligro sea por medió~ 
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de las relaciones sexuales. 

a) Elementos del tipo 

a'} Sujeto activo. Lo es cualquier persona. 

b') Sujeto pasivo. Lo es cualquier persona. 

e') Objeto material. Lo constituye la salud. 

d') Bien jur1dicarnente tutelado. La salud. 

e 1
} Medios. Que se tengan relaciones sexuales. 

f') Referencias espaciales. En cualquier lugar. 

g'} Referencias temporales. Durante el periodo in-

fectante. 

b) Clasificación del tipo en orden 
al resultado 

a') Normal. Se limita a hacer una descripci~n obj~ 

tiva. 

b') Aut6norno. Porque tiene vida propia. 

e') De peligro. Porque la tutela penal protege el-

bien contra la posibilidad de ser dañado. 

e) Atipicidad 

La produce la falta de algunos elementos del tipo. 

C. ANTIJURICIDAD Y CAUSAS DE JUSTIFICACION 

En ella se viola el deber jurídico contenido en la -
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norma y no es manejable ninguna de las causas de justifica-

ción. 

D. CULPABIJ,IDAD 

Tomando en cuenta la naturaleza del delito, s6lo es 

manejable el dolo y la culpa. El dolo cuando el agente ac-

tu6 a sabiendas y a contrario sense la culpa. 

Tratándose de la culpa, pensemos en una mujer que d~ 

sarrolla una vida se>:ual acti• .. ~a con diferentes personas y que 

por alguna forma de culpa (negligencia, impericia o falta de

cuidado) desconoce que es portadora del virus y contagia a un 

tercero. Esta persona desconoce su padecimiento. A nuestro

juicio el juzgador para efectos de la sentencia <lebe actuar -

conforme a lo dispuesto en el artículo 55 que establece: 

"Articulo 55. Cuando el agente hubiese sufrido con

secuencias graves en su persona que hicieren notoriamente in-

restrictiva de libertad, el juez podrá prescindir de ella." -

(167) 

a) Inculpabilidad. Puede presentarse en un momento 

dado el error de he~ho esencial e invencible, como es el he--. 

(167) C6digo Penal para el Distrito Federal, p. 24. 
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cho de que la mujer que verifica sus análisis y que en los --

mismos no se demuestra que hay antecedente del padecimiento. 

C. PUNIBILIDAD 

La sanci6n aplicable a este delito es de tres años -

de prisión y multa hasta de tres mil pesos. 

a) Excusas absolutorias. No hay ninguna excusa ah-

solutoria, sin embargo, tratándose de cónyuges se persigue --

por querella de parte y por lo tanto admite el perd6n, el ---

cual opera como hipótesis de extinción penal. 

D. TENTATIVA 

No opera por la naturaleza misma del delito. 

E. CONCURSO DE DELITOS 

Se da el concurso ideal o formal, cuando se causa el 

contagio, porque entonces se habr§n causado también lesiones. 

4.6 La transmisión del SIDA como 
un delito de lesiones 

La transmisión del SIDA puede ser tratado como un.d!':, 

lito de lesiones, porque el tipo que contiene la d~fifiicit?n·-
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legal de lesiones, permite incluir en forma genérica como.tal 

"toda alteraci6n de la salud". Por otro lado, el tipo del --

292 se refiere a lesiones de las que resulte una "enferrnedad

segura o probablemente incurable" y el 293 a aquellas que "P.2. 

nen en peligro la vida", lo cual tambi~n sucede con el SIDA. 

El Título Decimonoveno, Capítulo I del Libro segundo 

del C6digo al que, bajo el rubro gen~rico de "De.litas contra

la vida y la integridad corporal" y los espec!ficos del 288,-

292 y 293 que establece: 

"Artículo 288. Bajo el nombre de lesi6n se compren

den no solamente las heridas, escoriaciones, contusiones, --

fracturas, dislocaciones, quemaduras, sino toda alteración en 

la salud y cualquier otro daño que deje huella material en el 

cuerpo humano, si esos efectos son producidos por una causa ~ 

externa. 11 (168) 

"Artículo 292. Se impondrán de cinco a ocho años de 

prisi6n al que infiera una lesi6n de la que resulte una enfe~ 

medad segura o probablemente incurable, la inutilización com

pleta o la p€rdida de un ojo, de un brazo, de una mano, de 

una pierna o de un pie, o de cualquier otro 6rgano; cuando 

quede perjudic.:id.:i para slempre cualquier función orgáni·ca o -

(l68) Ibid, p. 105. 
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cuando el ofendido quede sordo, impotente o con una deformi--

dad incorregible. 

Se impondrán de seis a diez años de prisión al que -

infiera una lesión a consecuencia de la cual resulte incapaci 

dad permanente para trabzijar, enajenación mental, la pérdida-

de la vista o del habla o de las funciones sexuales." (169} 

11 Articulo 293. Al que infiera lesiones que pongan -

en peligro la vida se le impondrán de tres a seis años de pri 

si6n, sin perjuicio de las sanciones que le corresponden a --

los articuloti a.11teriorcs. n {170) 

Causado el contagio del SIDA se habrán causado 1esi2 

nes gravisimas que ponen en peligro la vida, sea cual fuere -

el medio de transmisión. A continuaci6n llevaremos a cabo el 

estudio dogm~tico del delito de lesiones, previsto y sancion~ 

do por los artículos antes mencionados. 

A. CONDUCTA 

Incluye todas las formas de transmisi6n y que en ob

vio de repeticiones las damos por reproducidas: 

(169) Ibid, p. 106. 

(170) Ibid. 
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a) Contacto sexual; 

b) Por exposición a sangre contaminada o sus compo

nentes, bien sea por transfusi6n u objetos contaminados; 

e) Perinatal; y 

d) Mediante el trasplante o injerto de órganos y t!_ 

jidos pertenecientes a personas contaminadas. 

a) Formas de conducta. Se d.:J. la ccción y la comi-

si6n por omisión. Esta última forma se presenta cuando, por

ejernplo, el agente tiene la obligación de observar las medi-

das de prevenci6n para evitar el contagio y no lo hace. 

b) Clasificación en orden al resultado. Estarnos en 

presencia de un delito instanUineo con ~fectos permanentes y

material. Es instant~neo con efectos permanentes. porque per

petrada la consumación y agotado el hecho perduran los efec-

tos producidos y material porque produce un resultado en el -

orden jurídico y un cambio en el mundo exterior. 

e} Ausencia de conducta. No es manejable ninguna -

hipótesis de ausencia de conducta. 

B. TIPO 

Este delito se encuentra previsto en los articulas -

288 por cuanto hace a la definición, y 292 y 293 Por cuanto -
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hace a la conducta. 

a) Elementos del tipo: 

a 1 ) Sujeto activo. Puede ser cualquier persona. 

b 1
) Sujeto pasivo. Puede ser cualquier persona. 

e'} Objeto material. La salud. 

d') Bien jurídico tutelado. La salud. 

e') Medios. Cualquier medio de transmisión. 

f') Referencias espacia.les. En cualquier lugar. 

g') Referencias ttn1porales. Si las lesiones fuarnn 

producidas por relaci6n sexual, la referencia -

temporal será el periodo infeccioso de la enfe~ 

medad. 

Cabe señalar aquí que t10 se puede dar el artículo --

292 aislado, ya que en todos los casos,.por la naturaleza del 

padecimiento, aparte de que resultará una enfermedad segura y 

probablemente incurable, también se pondr~ en peligro la vida, 

por lo que se incorporará la agravante del 293. 

b) Clasificación del tipo en orden 
al re su 1 tado 

a') Normal. Se refiere a una situación objetiva. 

b 1
) Complementado. Porque es necesaria la concu---

rrencia de los preceptos 292 y 293, ·pudiéndose-
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presentar aunado a lo anterior la figura de la-

premeditaci6n corno tal o en grado de presunci6n 

y/o la traici~n. 

e') De daño. Porque tutela el bien frente a su de~ 

trucci6n o disminución. 

e) Atipicidad. Lo constituye la falta de 
alguno de sus elementos 

C. ANTIJURICIDAD 

Por ella se viola el deber jurídico contenido en la-

norma y s6lo dejará de serlo cuando la conducta se halle amp~ 

rada por una causa de justificación. 

a} Causas de justificaci6n. Sólo es dable el esta-

do de necesidad. Pensemos en una persona que necesita urgen-

temente una transfusión sanguínea, que de no 9racticársele m~ 

rirá, pero debido a su RH s61o se cuenta por el momento con -

una dotaci6n de su factor contaminada. Si a este sujeto el -

médi~o ~~ci~~ aplicSr~~la, ~oLu persona vivir& poco más allS-

de los cinco años. En este sentido se transmitió el SIDA, p~ 

ro se salvó al sujeto de un mal m~s grave, la muerte. 

D. CULPABILIDAD 

Son manejables las tres formas de manifestación: 
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a) Dolo! Este se presenta cuando el agente, a sa-

biendas de que es portador del virus VIH, dirige su conducta-

con el ánimo de contagiar, esto es, de cometer el ilicito. 

Esta forma de externar la conducta reviste dos modalidades: -

la premeditación y/o la traición. 

a'} P·.remeditaci6n. Al respecto el Articulo 315 en-

su Párrafo Segundo establece: 

11 
.... Hay prerneditaci6n: siempre que el reo cause in--

tencionalmente una lesión, después de haber reflexionado so--

bre el delito que va a cometer .... '1 (171) 

Cuando la transmisión sea mediante la via ven€rea, -

la premeditaci6n se presumirá, al respecto el Párrafo Tercero 

del artículo anteriormente señalado determina: 

" ••. Se presumirá que existe premeditaci6n cuando las 

lesiones o el homicidio se cometan por inundaci6n, incendio,-

minas, bombas o explosivos; por medio de venenos o cualquier-

otra sustancia nociva a la salud, contagio ven~reo, asfixia,-

enervantes o por retribución dada o prometida; por tormento,-

motivos depravados o brutal ferocidad." (172) 

(i7l) Ifü.d, p. 110. 

(172) Loe. cit. 
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b) Traición. Es dable cuando el agente, debido a -

relaciones de parentesco, gratitud o amistad, debía confianza 

a otro y mediante "perfidia 11 * vio16 la fe o se:guridad que ha-

bía prometido. Un ejemplo sería el contagio venéreo entre -~ 

cónyuges, cuando uno de ellos, a sabiendas de su enfermedad,-

tiene con el otro relaciones sexuales. 

b) Culpa. Es dable (ver ejemplo de la página 166 -

respecto de la culpa. 

e) Preterintencionalidad. Una persona enferma de -

sífilis que desconoce que está enfermo de SIDA, y que por roo-

tivos de venganza u otros decide contagiar a su víctima de s1 
filis y le contagi6 el virus VIH. 

d) Inculpabilidad. Se da el error de hecho en el -

sentido de que una persona desconozca su padecimiento. 

E. PUNIBILIDAD 

La sanci6n aplicable a este delito es la siguiente: 

a) Dolosa. Tratándose de la transmisi6n.dolosa, se 

*Perfidia. F. (lat. perfidia). Deslealtad, traición o quebran 
tamiento de la fe debida. (173) -

(173) .Diccionario de la lengua española, Real Academia EspañO. 
la, Editorial Espasa Calpe, Madrid 1970, decimonovena= 
edici6n, p. 1015. 
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suma la pena del artículo 292 y la del artículo 293, dando c2 

mo resultado una pena privativa de libertad que va de ocho a

catorce años. Ahora bien, si concurre la premeditación o la

traición, la pena se aumentar~ hasta en un tercio de la san

ción, quedando una penu que va de diez años con ocho meses a

dieciocho años con cuatro mese~ de prisi6n. Si concurren am

bas se aumentará hasta en una mitad, quedando una sanci6n de

doce a veintiun años de prisi6n. 

Al respecto el artículo 298 establece: 

"Artículo 29B. Cuando concurra una sola de las cir

cunstancias a que se refiere el artículo 315, se aumentará en 

un tercio la sanción que correspondería, si la lesión fuere -

simple; cuando concurran dos, se aumentar5 la sanción en una

mitad, y si concurren más de dos de las circunstaii.cias dichas, 

se aumentará la pena en dos terceras partes." (174) 

b) Culposa. Tratándose de la transmisi6n culposa,

se estará a la suma de la pena del articulo 292 más la del ªE 

t1culo 293. 

e) Preterintencionalidad. En este sentido de igual 

manera se suman las penas de los art:.ícul.:..s 2~2 './ 'q3, pudién-

(174) C6digo Penal para el Distrito Federal ••. , p. 107. 
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dose estar a lo previsto en la fracción VI del artículo 60 -

del ordenamiento penal ya señalado: 

" ... VI. En caso de preterintención el juez podrá r~ 

ducir la pena hasta una cuarta parte de la aplicable, si el -

delito fuere intencional." ( 17 5) 

En el anterior sentido la pena se reduce hasta una -

cuarta parte, quedando así: de dos a tres año~ con cinco rne-

sts de prisi.ún. 

d) Escusas absolutorias. Es operante como excusa -

absolutoria el articulo 55 ya analizado. 

D. TENTATIVA 

Tomando en cuenta la natur.:i.lezil de la cnfermcd.1.d, la 

tentativa de lesiones resulta muy difícil de probar, ya que -

por ejemplo tratándose de relaciones sexuales, si no se causa 

el contagio, se estaría al peligro de contagio ya estudiqdo.

y en las demás formas de Lransmisi6n no es dable. 

E. CONCURSO DE DELITOS 

Es dable el concurso ideal o formal, pero s6lo si se 

(175) Ib~d, p. 25. 
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causan. lesiones por contagio vcn~reo~ 

4.7 Homicidio 

Los articulos 302 y 303 fracci6n II 1 establecen: 

"Articulo 302. Comete e.l delito de homicidio: el 

que priva de la vida a otro." (176} 

11Artículo 303. Para la aplicaci6n de las sanciones-

que correspondün al que infrinja el artículo anterior, no se

tendrá como mortal una lesión, sino cuando :st: ·1...-crifi.quen las

tres circunstancias siguientes: 

.•• II. Que la muerte del ofendido se verifique den-

tro de los aesenta días, contados desde que fue lesionado ..• " 

(177) 

De lo anterior se desprende que la transmisión del -

SIDA, a pesar de ser una lesi6n mortal que provoca la muerte-

del sujeto en breve tiempo, no puede ser tratado como.homici-

die, y?. que el periodo de incubación del virus {VIH) es de --

. _~proximadarnente cinco años y la lty c:x:irye que la muerte. del -

ofendido se verifique dentro de :Los sesenta dias,_ contados --

(176) Ibidem, Articulo 302, p. 107. 

(177) Loe. cit. 
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desde que fue lesionado para considerar la lesi6n como mortal 

y opere el homicidio. 

De lo que se concluye que no se verificará el homicJ:. 

dio por la transrnisi6n del padecimiento, ya que no se integr~ 

r~ el nexo de causalidad y que por el contrario qué sucede -

con las lesiones graves y gravísimas en las que además se dan 

agravadas por el hecho de poner en peligro la vida. 

4.8 ¿El SIDA justifica el aborto? 

Jurídicamente el aborto se encuentra definido en el

artículo 329 al establecer que: 

"Artículo 329. Aborto es la muerte del producto de

la concepci6n en cualquier momento de la preñez. u· (178) 

El aborto terapéutico se encuentra libre de toda sa_!! 

ci6n por las razones ya expuestas y según lo determinado en -

el artículo 334 que señala: 

"Artículo 334. No se aplicará sanción: cuando de no 

provocarse el aborto, la mujer embarazada corra peligro de 

muerte, a juicio del médico que la asist~, oyendo ~stc ei di.2, 

(178) C6digo Penal para el Distrito Federal, ob. cit., p. 133. 
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tamen de otro médico, siempre que esto fuese posible y no fu~ 

re peligrosa la demora." (179) 

cuando una mujer embarazada ha contraído el virus 

del SIDA, es de esperarse que dicho virus sea transmitido al-

producto de la concepci6n. Tal situaci6n no justifica la 

práctica del aborto ya que a pesar de que está en peligro la-

vida de la madre, no lo está por el embarazo y entonces se e~ 

tará a lo dispuesto en los numerales siguientes: 

"Artículo 330. Al que hiciere abortar a una mujer -

se le apl.icarán de uno a tres años de pr.i.si6n, sea cual fu"e.re 

el medio que empleare, siempre que lo haga con consentimiento 

de ella. Cuando falte el consentimiento, la prisi6n será de-

tres a seis años, y si mediare violencia física o moral, se -

impondrán al delincuente de seis a ocho años de p~isi6n". ---

(180) 

"Art:ículo 331. Si el aborto lo causare un m~dico, -

cirujano, comadr6n o partera, adem~s de las sanciones que le

correspondan conforme al anterior articulo, se le suspenderá-

de dos a· cinco años en el ejercicio de su profesi6n. 11 (181) 

(179) Loe. cit. 

(180) Loe. cit. 

(181) Loe. cit. 



- 180 -

"Artículo 332. Se impondrán de seis meses a un aña

de prisi6n a la madre que voluntariamente procure su aborto o 

consienta en que otro lo haga abortar, si concurren estas ---

tres circunstancias: 

r. Que no ·tenga mala fama; 

II. Que haya logrado ocultar su embarazo; y 

III. Que éste sea fruto de una unión ilegítima. 

Faltando alguna de las circunsta!1Ci.'.ls ¡¡1~.ricionadas, 

::ie le aplicará de uno a cinco años de prisión." {182) 

"Articulo 333. No es punible el aborto causado sólo 

por imprudencia de la mujer embarazada, o cuando el embarazo

sea resultado de una violaci6n." (183) 

De lo anterior se desprende que no existe ningún ti-

po penal relacionado con el aborto que proteja la salud del -

nuevo ser. 

Por otro lado, es conveniente señalar que en algunos 

países se permite el aborto por c-~u:::.:..s c:;:ugenésicas cuando se-

tiene conocimiento de que el producto podrá tener graves defi 

(1.82) Loe, cit. 

(183) Loe. cit. 
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ciencias org§nicas, tipo no previsto dentro de nuestro orden~ 

miento y que sería conveniente regular específicamente en es-

te caso. 

4s9 cuadros relacionados a los tipos 
penales antes mencionados 



Conducta 

r:c:.:o de 

causalidad 

Tipo 

~
!l de acción y ctinsJ.ste _ :10 op.ir.il. nJ.ngún aspecto 

n la reali:ación de negatJ.vo de la conducta 

as relaciones sexuales 

_ _J'El peligro de cor:t.:igio ~or ;!!'!io de relaciones seXU! 

L:·· 
Artículo 199 bis. El que, sab~cndó que está en-

termo de sífilis o de un wl venÚ:::"eo en periodo in-

fectantc, ponga el peligro de contngi.o la salud de -

otro por i=edio de r~la.d~.1, Sf'ríi sancionado con prl 
sión hasta de tres año!\ y ::"Ulta h,1sta de tres mil p~ 

sos, sin perJulcio de la pt!M que corresponda si 5e

causa el conta9J.o. 

Cuando se trate de cónruges, s<Ílo podrá proceder

se por querella del ofendido. 

Antijurid1cid<.1d rando habic~do adecuación a lo p:::"escrito en el ar-

ticulo 199 bis, no exista alguna causa de justiEca

ción. 

Culpabilidad ulpa. No existe tipo previsto. t
lo. SÍ o~r.l, ya que el tipo e1pecifica: " ••• el -

ue sabiendo ••• 

formas de 

consumación 

y punibiUdad 

Conclusión 

reterin~~nción •. Cor.to esta es u~-? figure· que comb1-

il ambos, es posible su -.·eriflcac1ón. 

Tentativa. En sl el tipo por tra':arse de un delito

de puesta en peliro se consuM :icla1Ttente con estos

actos, y su sanción será hasta d~ tres años y rn.ulta

hastn de tres mil pesos (sin señi!!lar míni1110 aplic.1-

blel. 
consur.iado. De ve:-.riíicarse el delito se presumirá la 

exist~ncta del conta9io y éste fo~:::ará un concurso -

ideal (una sola conducta productora de varios resul

tados tlpicosJ. Co!llo seria "l ca~o de l<i relación -

sexual pr~uctara del peliqra de. :on!:.:it;io ~c0t:tpañada 
de las lesiones en su modalidad corresporldiente -

(ve!; CUddro rel.1tivo a lesior.es) •· 

ft opc_ra 

!;:lernentos 
dol 

tipo 

:>ujeto activo. Cualquier p•~:-sr>M 

Sujeto pasi•10. cualquier p.~-:-sona 

!lien juddico tutelado.· La 3alud y la 
se•¡'1ridad a ¡¡, 

sa!.ud !ICXt:ill 

Objnto naterial. se9uridad l l.l sa!ud 

sexual 

RcfllrencL:i.s csp:>.:li1~cs. lr.!!st.into 

Rcfe:-enci<1s te:i~-ora!c~. ''"~icJc ~;::t:.:'..i.r.t0 

.\tipic::.dad 

Causas de justific<tción • 
{

l ~~~::l:i~~~~:~~n::l c~~n~~l:~a c!e~:i~::l ~:a~~:~~e~:~ho 
cto e.una!, co:-:o :;: !-,a ;:itd:-.~c.1d::i e:i la !!gura d·~ viol!!. 

Inculpabi Urlad 

lÓn entre cé:"J~ugc:; 

{ 

error de huch">, .Se p:,ir><:le ::i.r por: r>l r.!escouoc1mic:nto 

el padccim1ento 

.l no exigib1l1dad dl' otra cc1dc.1cta 

";,rtículo 59 bis. Cua::do t'l r.echo ~e realice 

r:x:::isas ;1bs::ilutor.ias or er:::"or o ignorar.el[" invencible- snb:::"c !a exis-i
trorno atraso culturf ~ 

encia de la ley penal o del alci'!nce da ésta, en 

irtud del extre1110 atn1so cultura L •• " 

51! productrá cuando f.lltc-n 

algunos de los elementos 

del tipo o se preser.tan 

c:itas hipÓtesi:i.: 
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al Que tan::.o el s'.lerc activo y pasivo so;;n 

del !mY.o fe:t.".'nino, ~·a qu~· de .1cu-:!rclo .l l:i Su

;-re::i;:: Cort" :l.< ~".!!:~iciJ. : o puede:-, llevar .J ca

b.1 lJ. reJl!;:-:::::ér di:; bs r~laciones scxu:1le!0 

:iurr¡ul'.' :-:.r. ~e -eo::~j.-,;-.€' '-'l té::::1ino c6r11}.J, 

~) ~'.lr: :-.') c:.-:~st«. .,.1 jcricdo tntcci::io.sin. 



GENEHICl\S 

LEVlSU\l\S 

t,E.VJ:S 

GRAVl::S 
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r 

{ 

AP:'rJCUt.n 286. Bajo el non•bro dL• l1>slón so cor.i¡>r(Htden no nolarncntc las huritl,,s, u"scoL·l,1-

clo11cs, c-ont1rnione>l, fr<1ctun1s, rllHloc.n::ioncs, qu•.:-inadur.is, sino tod.:1 altct·aclón J la !Mlud y

cunlqu1Qr ott·o d,1f10 que deje h11ell.1 m1ltcrial en el c111•rpt1 hum,1110, hi esos efecto~ :1011 pruduc} 
dos por un.1 caus,, uxturn.o. 

{ 

AR'rlCULn 21;!9. Al que ln!lcr;1 tm<i lo;,ifin !Jlle no ponga Oh p1·li•JrO l.1 vlda del ofendido y

t<1rdu cu san.1r 1111~11ou de qu1ncc t1L1s, He le impondr.í.o de trus días u cuatro meses de pr11oiú11.

o nmltd de cinco a cincut•nt,"l pe::io:::i, o ¡1mban l.lilnciones, .. J11icio del 1uC'z ••• 

{ 

AR'l'H.:u1~u 2;D • 

• • • $1 tard.:src un s<111ar m.'í~ de 

dos <iil.os de~ prinión y multa de cir1cuunt.1 a cien 

quinc ... di'.~1!1 :m le 

posos ••• 

1 
i\RTICULO 2cio. Se impondrán ele dos .:i cinco .1ñon dt..• prisión y multa do ci•~n ;1 tr.;itwicntoo 

pesos, al que infior., un.1 lc~lón que dujc <11 ofendido ctc.1tri:i: en la Ci\ra, pcrpotu.1mentc uoli!. 
ble. 

l\R'rICUt,0 291. Se irupondr.111 de trc:i .1 cinco ai'los de prisión y multa de treaclentos a. qui

nientos pesos, al que infiera unu lesión que p,-"°rturbo para siempre lii vist.l, o du:imlnuyu ln -

[acult<1d dt< oir, eno-orpu.;~"' o d~bilitc r~~rr11'tn•~nte1nentc una mano, un pie, un brazo, una pict·-

na, o cudlquier otro órguno, el usa de lu pal<..1.bra, o alguna de las racult.1dcs m!?ntaic~. 

la que resulte una cnfcr1ncdacl segura o probablcrnunte incun1blc ••. 

C.RAVlSIMAS ••• se irnpo11dr;Ín de seis .:1 diez añoz de prisión J.l lJUi! in[icrn una lcsiórl a -

{ 

MlTlCULO 292, Se impondrán de clnc:o a ocho t1.f¡os de prl!:1ión .. ü qlw infi.P.ra una lm1i611 de 

consecuencia de la cu.;il resulte incapacid,1d permanente~ par;¡ tr-alMj<H·, enil)<!n.::1cion 111untal, la

pérdltlo. de la vista o del habla o de las tuncionen :;nxu.1lcs. 
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conducta 

~
ualquier acto encamina

do a privar de la vida a 

otro 

- 186 -

No hay aspecto negativo 

de la conducta 

Nexo de {rtículo 303, Fracción I1: 
causalidad No opera, ya que la muerte se 

los 60 días que marca la Ley 
verifica posterior a 

Tipo Genérico o simple: 

Artícul.o 302. Comete el delito de homicidic>: el que 

priva de la vida a otro 

Calificado: 

Artículo 315, párrafo tercero: 

•.• Se presumirá que existe premeditación cuando -

las lesiones o el homicidio se competan por inunda--

ción, incendio, minas, bombas o explosivos; por medio 

de venenos o cualquier otra sustancia nociva a la sa-

lud, contagio venéreo, asfixia o enervantes o por re

tribucióri dada o prometida; por tormento,. moti··.tos '.J,:.

pravados o brutal ferocidad. 

Observaciónüs f.actible que prevalezca confusión de que el pad0c! 
miento produzca el homicidio, pero como ya se mencio

nó en el nexo de causalidad, éste no opera en la pro~ 

ducción de dicho resultado. 



No existe disposición jurídico-penal que asocie 
transmisión del virus en la mujer embarazada y el 
preñez, por lo que su sanción sigue manteniéndose 

su despunibilizaciÓn debería ser creada. 

la 

la 
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CONCLUSIONES 

1. El SIDA o Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida, es -

una enfermedad nueva para el género humano, hasta ahora 

incurable, que se transmite principalmente por vía se-

xual y/o transfusión sanguínea o sus derivados. Es el

resultado final de un~ infección viral que daña en gran 

medida el sistema inmunológico, el mecanismo de defensa 

más importante del organismo. 

2. El agente causal del SIDA es un virus perteneciente a -

los retrovirus, es un virus lento que por indicaciones

de la Organización Mundial de la Salud se denomina VIH

(Virus de la Inmunodeficiencia Humana). 

3. Por cada caso de SIDA declarado en nuestro país, se pr~ 

sume existen un promedio de 50 a 100 portadores asintom! 

ticos y estos son permanentemente infectables. 

4. Los mecanismos básicos de transmisión del SIDA son: 

a) A través U~l cont~r-to sexual; 

b) Por ·exposición a sangre contaminada o sus componen

tes; 

e) Perinatal; y 

d) Mediante el trasplante o injerto de tejidos y órga

nos pertenecientes a personas infectadas. 
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S. Los grupos de mayor riesgo expuestos a la transmisión

del VIH son: 

a) Los homosexuales masculinos; 

b) Los toxicómanos; 

e} Los hemofílicos; y 

d) Los campaneros sexuales de estos. 

6. El SIDA ha provocado un fuerte desequilibrio social, -

que se dejó sentir en todos aquellos lusares donde se

vive en comunidad, ü1:-:b.ido a s:u rápida propagación, 

afectando así las esferas econ6micas, culturales e 

ideológico-políticas de nuestro país. 

7. La sociedad niexicana se mostr6 indiferente ante-

la aparición de los primeros casos de SIDA en nuestro pa1s. 

Se creía se trataba de una enfermedad propia y exclusiva de

la comunidad homosexual, mGs tarde cuando awnenta el número

de víctimas a bisexuales, heterosexuales, mujeres y niños, -

se manifiesta entonces con una actitud de rechazo hacia los

portadores. Pero debido a las campañas educativas llevadas

ª cabo por la Secretaría de Salud a tLav~z d~l CONSIDA, se -

ha logrado la participación activa de la poblaci6n y de las

instituciones públicas y privadas, ias cuales han tornado PªE 

te en la aplicaci6n de las medidas destinadas a prevenir ca

da uno de los mecanism~s por los que se transmite la enferm2 

dad, pero aan falta un largo camino por recorrera 
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8. Actualmente no se cuenta con un tratamiento ni medica

mento alguno que erradique el VIH del organismo. 

9. Si se considera la ausencia actual de una vacuna con-

tra el VIH, así como de un tratamiento curativo, el -

Único y más importante recurso de los programas nacio

nales del SIDA es la información y la educación, ya -

que la transmisión del Virus de la Inmunodeficiencia -

Humana puede revenirse con una nación bien informada

y con el comportamiento responsable de sus ciudadanos. 

10. De acuerdo a los informes de la Dirección General de -

Epidemiología de la Secretaría de Salud, se han notifi 

cado hasta el 1o. de enero de 1989, 2013 casos de SIDA 

de 16s cuales 1809 corresponden a hombres y 204 a muj~ 

res, lo cual indica que la transmisión del virus es m~ 

yor entre personas del sexo masculino. 

11. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos reglamenta en el párrafo tercero del artículo 4o.

el derecho a la protección de la salud y en la frac--

ción XVI del artículo 73 faculta al Congreso de la --

Unión para dictar leyes sobre Salubridad General de la 

República y concede además al Departamento" de Salubri

dad· funciones legislat'ivas y ejecutiva::, depositándose 
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de esta manera dos poderes federales en una dependen-

ala del ejecutivo. 

12. El derecho a la protección de la salud tiene como obj~ 

to principal garantizar el acceso a los servicios de -

salud que permitan el mantenimiento o restauración de-

dicho bienestar, se encuentra vinculado por su origen

al derecho asistencial y al de la seguridad social. 

13. La Ley General de Salud prevé en su contenido, linea-

mientas relativos a la prevención y control del SIDA -

en el rubro denominado ºEnfermedades Transmisibles 11
, -

donde además faculta a la Secretaría de Salud y a los

Gobiernos de las Entidades Federativas en sus respecti 

vos ámbitos de competencia para vigilar tales aspectos. 

14. La Ley del Seguro Social otorga a sus beneficiarios --

que hayan adquirido el SIDA por riesgos de trabajo o -

enfermedad prestaciones en dinero y en especie consis

tentes en: asistencia médica, quirúrgica y farmacéuti

ca, Servicio de hospitalización y una cantidad pecuni~ 

ria tomando en cuenta el tipo de incapacidad o la mue~ 

te del asegurado y las semanas de cotización. 

15. La Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores del Estado, beneficia a sus asegu

rados que hayan contraído el VIH proporcionándoles ---
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taciones en dinero y en especie similares a la ley.an

terior. 

16. La Ley de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas M~ 

xicanas protege a sus afiliados y familiares de estos

en caso de contraer el SIDA con prestaciones tales co

mo: haberes de retiro, pensiones, compensaciones, seg~ 

ro de vida, servicio médico integral y servicio médico 

subrogado. 

17. De acuerdo a lo previ.sto por el código Civil para el -

Distrito Federal, cuando uno de los cónyuges es porta

dor del VIH, opera la figura del divorcio en sus dos -

modalidades; por separación de cuerpos y el vincular,

pudiendo ser éste necesario o voluntario. 

18. Delito es la conducta típica, antijurídica, culpable y 

punible y jurídicamente es considerado el acto u omi-

sión que sancionan las leyes penales. 

19. Los elementos del delito en su aspecto positivo son la 

conducta, tipicidad, antijuridicidad, culpabiliad y p~ 

nibilidad y en su aspecto negativo son la ausencia de

conducta, atipicidad, causas de justificación, inculp~ 

bilidad y las excusas absolutorias respectivamente. La 

imputabilidad se maneja corno un presupuesto general del 

delito y las condicione~ objetiv.J.c como una. variante -
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de la punibilidad. 

20. El iter criminis consiste en la trayectoria que reco-

rre el delito desde su iniciación hasta su totai agot~ 

miento. Comoprende dos fases: la fase interna y la f~ 

se externa. Esta Última abarca tres periodos: manife~ 

tación, preparación y ejecución; este Último ofrece -

dos diversos aspectos que son la tentativa y la consu

mación. 

21. Existe concurso ideal cuando con una sola conducta se

cometen varios resultados y real cuando con plurnlidad 

de conductas se cometen varios delitos. 

22. El peligro de contagio del SIDA encuadra en lo previs

to en el artículo 199 bis, toda vez que una de las fo~ 

mas de transmisión de la enfermedad es por la vía se-

xual y sólo se requiere que el agente sepa que es por

tador del VIH. El periodo infectante se encuentra pr~ 

sente en el portador desde el momento en que fue contª 

giado hasta su muerte. 

23. :::ie da ~1 concu:::~~ r~~l r.uando se causa el contagio, 

porque entonces se habrán causado también lesiones. 

24. La transmisión del SIDA puede ser tratada como un deli 

to de lesiones, porque el ~ipo que contiene.la defini-
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ción legal de lesiones, permite incluir en forma gené

rica como tal "toda alteración de la salud"- Por otro

lado, el tipo del 292 se refiere a lesiones de las que 

resulte 11 una enfermedad segura o probablemente incura

ble" y el 293 a aquellas que ºponen en peligro la vi-

da" 1 lo cual también sucede con el SIDA.. r..a sanción -

se agrava cuando se comete en forma dolosa en términos 

del artículo 31 5 y demás nume1:ales re la ti vas. 

25. La transmisión del SIDA, a pesar de ser una lesión mo~ 

tal que provoca la muerte del sujeto en breve tiernpo,

no puede ser tratado com9 homicidio, ya que tan sólo -

el periodo de incubación del virus (VIH) es de aproxi

madamente cinco años y la ley exige para integrar el -

homicidio que la muerte del ofendido se verifique den

tro de los sesenta dias contados desde que fue lesion~ 

do de lo que se desprende que no se integra el nexo ae 

causalidad que el tipo requiere. 

26. El SIDA no justifica la práctica del aborto ya que no

existe disposición jurídico-penal que asocie e~te tipo 

con la transmisión del' virus en la mujer embarazada y 

el producto de la preñez, por le qu~ ~u sanción sigue

manteniéndose constante. 
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PROPUESTAS 

A. DE INDOLE SOCIAL 

1. En primer lugar, es necesario robustecer, actua

lizar y ampliar los programas a~ educación y orientación se

xual a todos los niveles. 

Se hace necesario y cada vez más urgente una ca~ 

pala permanente por parte del sector salud así como de los -

organismos estatales conducentes de dar a conocer e instruir 

a la población del país del uso de anticonceptivos {no sólo

corno controladores de posibles embarazos, sino en específico 

en la utilización del condón), ya que en el momento actual -

es el Único método preventivo de la transmisión del sínrlrome 

de inmunodeficiencia adquirida. 

3. Que la distribución de dicho método se verifique 

en forma gratuita y con toda la información pertinente para·

su uso, evitando campañas posteriormente infundadas y criti

cadas que en lugar de orientar, desalienten o entorpe~can la 

difusión del mismo y con esto alteren los procedimientos de

prevención. 

4. Se realicen campañas que mejoren las condiciones 

de estud~u, in;rc::t!gZ!ción y tra.tamiento del padecimientO del 

síndrome. 

5~ El problema del SIDA no es su sanción ~ino su --· 

prevención. 
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B. DE INDOLE JURIOICA 

1. Llevar a cabo la reglamentación adecuada de la -

implementación de las medidas antes señaladas en los diver-

sos ordenamientos jurídicos. 

penal: 

2. Por lo que se refiere a la legislación jurídico-

a) En el caso de la transmisión y contagio del sin

drome de inmunodeficiencia adquirida, éste debe

contemplarse en forma específica y distintiva -

con el resto de padecimientos venéreos, ya que -

por sus propias características éste merece un 

tratamiento diferencial. 

b) En los supuestos de que este síndrome se haya -

transmitido por causas ajenas a una conducta se

xual, es bastante presumible que sea en forma -

culposa. 

Por lo que se refiere a este aspecto así como al an

terior, cabría mencionar que la transmisión o contagio puede 

manifestarse en cualquiera de las L~~s form~q de la culpabi

lidad (dolo, culpa y preterintención) y de acuerdo con es-~ 

tas tres variantes, crear los tipos penales distintivos y -

conducentes. 
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3. Cuando la transmisión se haya verificado en for

ma culposa independientemente de los medios que hayan lleva

do a la producción de dicho resultado, se debe exmir de la -

responsabilidad penal al sujeto activo haciendo valer la ex

cluyente del artículo 55 (cuando el agente hubiese sufrido -

consecuencias graves en su persona •.. ), ya que en numerosos

casos es factible el desconocimiento del padecimiento y sólo 

obligando al sujeto activo al tratamiento en un centro hOSP.!. 

talario específico. 

4. En el caso de que la transmisión se haya realiz~ 

do en forma dolosa, independientementt,;! de los mRdios utiliz~ 

dos, hemos visto que su punibilidad está fundamentada en va

rios numerales tales como el 199 bis, 292, 293, 315 y 319, -

creando una sanción altísima y en realidad inoper?nte ya que 

su cumplimiento hasta el momento actual es imposible por no

exis tir un lugur determinado para el cumplimiento de los mi~ 

mos, por lo que solamente se podría obligar al responsable a 

su internamiento en un centro hospitalario específico y el -

pago de daños causados a su víctima. 

5. En su forma preterintencíonal se estará a lo di~ 

puesto en el artículo 60 último párrafo, reld~ic~~Oo r.nn ias 

dos anteriores formas. 

6. Por otra parte, se debe crear el derecho a la mJ:! 
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jer embarazada que haya contraído el padecimiento antes o dg 

rante la gestación a solicitar el aborto con la excluyente -

de responsabilidad del ejercicio de un derecho, no incluido

dentro de los tipos penales previstos por nuestro Código Pe

nal vigente, pero sí contemplado en otros ordenamientos penª 

les extranjeros al cual se tiene previsto como aborto eugen~ 

sico como acto impune justificado por los graves daños cong~ 

nitos que de hecho se producen en el producto de la concep-

ción. 
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CUADRO l 

NUMERO DE CASOS CONFIRMADOS POR FECHA DE INICIO 
DE SINDROME DE INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
1980 - 1989 

Nº de casos por Nº de casos 
Año/semestre fecha de inicio acumulados 

1981 

lcr semestre 1 l 
2do semestre l 2 

1982 
ler semestre 3 5 
2do semestre 8 13 

1983 
ler semestre 18 31 
2do semestre 18 49 

1984 
ler semestre 18 67 
2do semestre 54 121 

1985 
ler semestI.'e 79 200 
2do semestre 141 341 

1986 
ler semestre 156 497 
2do semestre 296 793 

1987 
1er semestre 417 1210 
2do semestre 352 1562 

1988 
ler semestre 353 1915 
2du s~'"nC:J:tre 98 2013 

TO TAL 2013 
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CUADRO 2 

CASOS DE SIDA EN MEXICO HASTA 
EL 1° DE ENERO DE 1969 

EDAD Y SEXO 
Grupo de Masculino Femenino 

edad No. No. 

15 57 18 

15-24 231 35 

25-44 1235 114 

45-64 235 26 

65 y+ 16 7 

Se ignora 35 

TOTAL 1609 204 

Total 

75 

266 

1349 

261 

23 

39 

20].3 
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CUADRO 3 

DISTRIBUCION DE LOS CASOS DE SIDA POR OCUPACION 
MEXICO, HASTA EL lº DE ENERO DE 1989 

Ocupaci6n No. 

l. Trabajador de servicios públicos 
o personales 159 

2. Empleados administrativos 149 

3. Trabajador de la educaci6n 79 

4. Profesionales 78 

s. Estudiante 55 

6. Obrero industrial 54 

7. Ama de casa 60 

8. Comerciante o vendedor 50 

9. Trabajador de la salud 44 

10. Trabajador del arte y espectáculos 38 

l l. Chofer 29 

12. T€cnico y personal especializado 28 

13. Empleado dom!\stico 20 

1.4. Campesino o trabajador agr1co1a 26 

15. Desempleado 20 

1.6. Trabajador de vigilancia 15 

17. Vendedor ambulante 14 

18. Prostituta(o) 9 

18. Recurso 3 

TOTAL 930 
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CUADRO 4 

CASOS DE SIDA EN MEXICO IlASTA 
EL l' DE ENERO DE 1989 

CATEGORIA DE TRANSMISION EN ADULTOS POR SEXO 

Categor.:ía 
de transmisión 

Homosexuales masculinos 

BiSexuales masculinos 

Contactos heterosexuales 

Transmisión sexual 

Transfusión 

Hernof .ílicos 

Drogadictos (IV) 

Transmisión sanguínea 

Homosexuales drogadictos IV 

Subtotal 

TOTAL 

Masculino 
No. 

824 

41 4 

174 

1412 

72 

21 

8 

.!Q.! 

17 

1530 

1752 

Femenino 
No. 

53 

53 

118 

171. 

186 

•rotal 

824 

.¡¡4 

227 

1465 

190 

17 

8 

219 

17 

1701 

1938 
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CUADRO 5 

CATEGORIA DE TRANSMISION EN 
CASOS PEDIATRICOS 

Categoria de transrnisi6n No. 

Hemofí.licos 24 

'l'ransfusi6n 26 

Transmisi6n sanguínea 50 

Homosexual masculino 2 

Heterosexual femenino 1 

Transmisión sexual J 

Perinata1 18 

No documentado __!. 

TOTAL 75 
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CUADRO 6 

CASOS ACUMULADOS POR ENTIDAD FEDERATIVA 
MEXICO 1982-1989 (HASTA EL l' DE ENERO] 

Casos 
acumu 

Entidad ladoS Entidad 

REGION CEHTRO REGION CENTRO 

Oistri to Federal 673 México 

subtotal 673 Puebl.a 
Veracruz 

REGION NORTE More los 
Nuevo Le6n 100 Guanajuato 

Coahuila 74 U id algo 

Baja California 57 Tlaxcala 
Chihuahua 29 Querétaro 

Tamulipas 25 Sub total 
Sonora 19 
Baja California 

Sur 

Subtotal 307 

REGION CENTRO OCCIDENTE REGION SUR 

Jalisco 277 Yucat§.n 
Michoacán 52 Oaxaca 
Guerrero 42 Chiapas 
Sinaloa 27 Taba~co 
Durango 23 Campeche 
Nayarit 23 Quintana Roo 
San Luis Potosí 21 Subtotal Colima 13 
Aguascalientes 7 EXTRANJERO 
Zacatecas 7 Subtotal 

Subtotal 492 TOTAL 

Tasa X l 000 000 habitantes 

Casos 
acumu 
ladoS 

ORIENTE 

184 
58 
55 
so 
16 
15 

9 
3 

390 

51 
24 
21 
11 

7 
6 

120 

22 

2004 

2013 
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ANEXO 2 
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SECRETARIA DE SALUD 

DECRETO por e.l que se crea el Consejo Nacional para la Pre-

vención y Control del síndrome de la Inmunodeficiencia A~ 

quirida. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Est-ª. 

dos Unidos Mexicanas.- Presidencia J..J. l.:?. Rl'=!pÚblica. 

MIGUEL DE LA MADRID H., PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME 

CONFIERE EL ARTICULO 89, FRACCIONI, DE LA CONSTITUCION POLI

TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR LOS AR'rlCULOS 1 7 Y 39 FRACCION VI DE LA LEY og 

GANICl• DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 3o., FRACCION

XV, So., 133 FRACCIONES II Y IV, 134, 136 Y 141 DE LA LEY G~ 

NERAL DE SALUD, Y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 4o. de la Constitución General ü~ l~ Eepi 

blica consagra, en su tercer párrafo, como garantía social,

el derecho de toda persona a la protección de la salud, cuyo 

cumplimiento está a cargo del Sistema Nacional de Salud; 

Que la Ley General de Salud dispone que corresponde u l~

Secretaría de Salud promover la colaboración de las institu

ciones de los sectores público, social y privado, profesion~ 
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les, técnicos y auxiliares y de la población en general para 

la realización de actividades de prevención y control de en

fermedades; 

Que la Ley enunciada en el párrafo anterior determina las 

facultades que corresponden a la secretaría de Salud para -

coordinar sus actividades con otras dependencias y entidades 

pÚblicast para la investigación, prevención y control de las· 

enfermedades trasmisibles; 

Que la infección por Virus de la Inmunosuficiencia Humana 

se ha constituido en un problema grave para la salud de la -

población en virtud de su vertiginosa y fácil disminución, -

por lo que es necesario llevar a cabo acciones decisivas pa

ra su prevención y control; 

Que las reformas a la Ley General de Salud, publicadas en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 1987, se 

ha dado entre otros, un gran avance para combatir el proble

ma que representa el Síndrome de la Inmunodeficiencia Humana 

al incorporarse este mismo en la lista de enfermedades 

cación obligatoria; 

9ue la inclusión del SIDA a la lista mencionada en el co~ 

siderando anterior, implica que las autoridades sanitarias -

deben realizar actividades tendientes a su ·vigilanc~a epide

miológica, así como a su prevención y control con el firme· -
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propósito de combatirlo; 

Que en virtud de lo anterior y tomando en cuenta el incr~ 

mento de casos de SIDA en el país y su repercusión en la sa

lud pública, se hace necesario contar con una instancia que

de forma organizada coordine las acciones de 1os sectores p~ 

blico, social y privado, tendientes a luchar contra la infe~ 

ción por Virus de la Inmunodeficiencia Humana, he tenido a -

bien expedir el siguiente: 

DECRETO POR EL QUE SE CREA EL 
CONSEJO NACIONAL PAF.A f,A. PREVENCION 

Y CONTROL DEL SINDROME DE LA 
INMUNODEFICIENCIA ADQUIRIDA 

ARTICULO 1o. Se crea el Consejo Nacional para la Preven

ción y Control del Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirí-

da -CONASIDA-, cuyo objeto consistirá en promover, apoyar y

coordinar las acciones de los sectores público, social y pri_ 

vado tendientes a combatir la epidemia del síndrome de. la I~ 

munodeficiencia Adquirida, así como impulsar las medidas que 

al efecto se establezcan. 

El Consejo será un Órgano desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, y realizará las tunciow:Hi a q:..:c s~ rAfiere el pá-

rrafo anterior, sin perjuiéio de las atribuciones qUe, a tr~ 

vés de otras uñidades adminiStrativas, rea1ice dicha s~ciret.!_. 

ría, en materia de prevención y control de enfermedades ~-~~ 

transmisibles y de investigación para la sal'ua, así como d~:_ 
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las que al Consejo de Salubridad General le confiere la Con~ 

titución General de la República y otras dispo~iciones lega

les. 

ARTICULO 2o. El órgano desconcentrado para la consecu--

ción de su objeto, tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Ser el medio para coordinar las acciones de las d~ 

pendencias y entidades de la Administración Pública Federal

en lo relativo a los programas de investigación, prevención

y control de la epidemia del Síndrome de la Inmunodeficien-

cia Adquirida, así como promover la concertación de acciones 

con las instituciones de los sectores social y privado que -

lleven a cabo tareas relacionadas con los programas mencion~ 

dos; 

II. Proponer los mecanismos de coordinación entre las

autoridades federales y los gobiernos de los Estados con el

obj eto de que éstas puedan aplicar las medi.das necesarias P§!.. 

ra evitar la diseminación del Virus de la Inmunodeficiencia-

Humana; 

IIl. Proponer el Programa Nacional para la Prevención y 

Control de la Infección por Virus de la Inmunodeficiencia H!!_ 

mana; 

IV. Promover y apoyar la realización de las inVeStiga

ciones sobr~ .P.revención y .tratamiento del SÍndro1.11e de ~a .In-



- 216 -

munodeficiencia Adquirida; 

V. Fijar criterios en materia de investigación y even 

tos científicos; 

VI. Apoyar y realizar la difusión de información ~obre 

prevención y tratamiento del síndrome de la Inmunodef icien-

cia Adquirida, en el marco de los programas de educación pa

ra la salud de la Secretaría de Salud; 

VLI. Proponer al Consejo proyectos de reformas a las 

disposiciones jurídicas relacionadas con la tr;:!.n8misión, pre 

vención y control del Síndrome de la Inmunodeficiencia Adqui 

rida; 

VIII. Sugerir medidas de prevención y control del SÍndrg 

me de la Inmunodeficiencia Adquirida; 

IX. Proponer la forma y términos de la aplicación de -

los recursos que obtenga por cualquier título legal, en fun

ción del combate a. la epidemía del SÍ.ndrorne de la I.nmunodefi:. 

ciencia Adquirida; 

x. expe<llr ~~s h~ses de organi~ación y funcíonamien--

to, y 

XI.. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento 

de su objeta. 

ARTICULO 3o. Piira el cumplimierlto de sus a'tribuciories ei 
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órgano contará con: 

I. El Consejo; 

II.. El Coordinador General, y 

I!I. El Patronato .. 

ARTICULO 4o. El Consejo se integrará por vocales que se

rán representantes de las dependencias de la Administrnción

i?Ública Federal centralizada.que sean invitadas por el Seer~ 

tario de Salud, quien lo presidirá, así como por representan

tes del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del E~ 

tado, del Instituto Nacional de la Nutrición Salvador Zubi-

rán y del Instituto Nacional de Salud Pública .. 

El Consejo por conducto de su Presidente, podrá invitar a 

sus sesiones a representantes de otras entidades de la Admi-

nist.ración Pública Federal, de los gobiernos estatales, de -

las instituciones u organismos nacionales, internacionales o 

extranjeros que tengan relación con el objeto del Consejo, -

así como a representantes de los sectores social y privado -

cuyas actividades tengan relación cciJ). los asuntos a tratar -

en .la sesión correspondiente~ 

Cada representante titular designará su respectivo suPl.en. 

te. 
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El Consejo contará con un Secretario de Actas que será d~ 

signado por el Consejo, a propuesta de su Presidente. 

ARTICULO So. El Presidente del Consejo Nacional para la

Prevención y Control del Síndrome de la Inmunodeficiencia As! 

quirida, en sus ausencias, será suplido por el Coordinador -

General del mismo. 

ARTICULO 60. Los miembros del Consejo se reunirán trime.:! 

tralmente en sesiones ordinarias y en reuniones extraordina

rias cuando sean provocados por: su Presidente. 

Las sesiones se lievarán a cabo con la asistencia del Pr~ 

sidente del CONASIDA o quien lo supla y de la mayoría de los 

miembros permanentes del Consejo. Las resoluciones se toma

rán por mayoría de votos de los miembros presentes y, en ca

so de empate, quien presida tendrá voto de calidad. 

ARTICULO 7o. El Consejo tendrá las siguientes facultades: 

I. Aprobar los programas, pol!ticas, acciones y proyeg 

tos de aplicación de recursos del Órgano desconcentrado; 

II.. Autorizar los proyi.c1.mas de ir:::c::tig~ciÓn 1 preven--

ción y control de la epidemia, y de concertación de acciones 

con los sectores social y privado; 

III. Aprobar los programas de coordinación entre las au

toridades federales y los gobiernos de ~os Estados; 
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IV. Aprobar y someter al Secretario de Salud, el Progr~ 

ma Nacional para la Prevención y Control de la Infección por 

Virus de la Inmunodeficiencia Humana; 

v. Someter a la Secretaría de Salud proyectos de refoE 

mas a disposiciones jurídicas, y 

VI. Las demás necesarias para el debido cumplimiento de 

las atribuciones del órgano desconcentrado. 

ARTICULO 804 El Presidente del Consejo Nacional para la

Prevención y Control del Síndrome de la Inmunodeficiencia A~ 

quirida tendrá las siguientes funciones: 

I. Presidir las sesiones del Consejo: 

II. Convocar a los miembros del Consejo, por conducto -

del Secretario de Actas 1 a la celebración de sesiones del -

mismo; 

III. Proponer a los miembros del Consejo la designación -

del Secretario de Actas, y 

IV. Invitar a quienes podrán asistir a las sesiones en

los términos del Artículo 4o. de este Decreto. 

ARTICULO 9o. El Secretario de Salud auxiliará al Presi-

dente en el adecuado desarrollo de las sesiones y al efecto-· 

tendrá facultades para señalar las bases de organización Y. -

funcionamiento del Consejo. 
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ARTICULO 10. El Coordinador General del Consejo que será 

designado por el Secretario de Salud, tendrá las facultades

siguientes: 

I. Formular el programa de trabajo del Órgano descon

centrado y de las áreas a su cargo y presentarlos al Consejo 

para su aplicación; 

II. Formular los prograyectos del programa que permi-

tan el Óptimo aprovechamiento de los ~ccursos; 

III. Tomar las medidas pertinentes y de que las resolu

ciones del Consejo se cumplan de manera articulada, congrue~ 

te y eficaz o sea que su ejecución corresponda al mismo Órg~ 

no o bien las depdencias entre las instituciones participan

tes en el Consejo; 

IV. Establecer los sistemas de operación y ~ontrol ne

cesarios para alcanzar los objetivos propuesto por el Conse

jo en coordinación con las demás unidades de la Secretaría ~ 

de. Salud y mantener la coordina e ión con las demás dependen-

cias, entidades, e instituciones privadas; 

V. Presentar periódicamente al Consejo informes de -

de las actividades a su cargo, un ·informe y en los documen-

tos de apoyo dejarán los objetivos propuestos y los comprom~ 

sos son asumidos con las realizaciones alcanzadas; 

VI. Coordinar las activi~ades de los comités a que se 
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refiere el Artículo 11 de este decreto, así como proponer al 

Consejo la designación de sus respectivos coordinadores e i!l 

tegrantes; 

VII. Admi.ni strar, ya sea directa o indireclamente, los

recursos humanos, materiales y financieros que se asignen al 

ó:rgano; 

VIII. Las demits que le conficr.:i el Consejo. 

ARTICULO 11. Para el cumplimiento de su objeto, el Cons~ 

jo cont<!r5. con lu.s Comités que al efecto establezca. 

La integración de cada uno de los Comités, así como su ºE 

ganización y funcioamiento se sujetarán a lo que dispongan -

las bases de organización y funcionamiento del propio Conse

jo. 

ARTICULO 12. Las dependencias y entidades que, conforme

ª lo previsto en el Artículo 4o. de este Decreto, formen PªE 

te del Consejo como miembros permanentes, deberán! 

I. Proveer la información estadística institucional r~ 

lativa al objeto del Consejo, de conformidad con los crite-

rios que fije el mismo; 

II. Hacer del conocimiento del Consejo los proyectos de 

investigación que realicen o auspicien en relación con el o.Q. 

jeto mismo; 
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III. Proporcionar al Consejo la información a la infrae~ 

tructura de que dispongan para propiciar la colaboración in~ 

titucional y el apoyo recíproco para el combate de la epide

mia del SÍ.ndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida, y 

IV. Tomar las medidas necesarias para hacer efectrivos

los acuerdos y recomendaciones que se tomen en el seno del -

Consejo. 

ARTICULO 13. Las dependencias y entidades de la Adminis

tración Pública Federal, que formen parte del Consejo, pres

tarán el apoyo necesario para el adecuado funcionamiento del 

porgano desconcent1:ado. 

ARTICULO 14. El Patronato tendrá las siguientes f~culta

des: 

I. Apoyar las actividades del Consejo y formular suge

rencias tendientes a su mejor desempeño; 

II. Alentar la participación de la ·.::omunidad en accio-

nes que desarrolle el Órgano; 

III. Coulrll.>1.:1-ir a la obtención de recursos que permitan;.;.. 

un adecuado desarrollo en las acciones del Órgano; 

IV. Propon.er al Coordinador General, .de conformidad· con 

las políticas y lineamientos que estableZca el.Consejo, la·-· 

manera en que pucdLJ.n ser aplicados los recursos obtenidos -por 
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el propio Patronato para ser destinados al combate de la ep~ 

demia del Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida y, en -

su caso, realimr la administración de dichos recursos, y 

v. Las demás que sean necesarias para el ejercicio de

las anteriores. 

ARTICULO 15. El Patronato estará integrado por un Presi

dente, un Secretario, un Tesorero y por los vocales que de-

signe el Consejo entre personas de reconocida honorabilidad, 

pertenecientes a los sectores social y privado o de la comu

nidad en general, las cuales podrán ser propuestas por el -

Presidente del Consejo. El Coordinador General participará

en las reuniones del patronato. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vig1)r al día si

guiente de su publicación en el Diario Ofl.cial de la Federa

ción. 

SEGUNDO. Los miembros del Consejo celebrarán sesión ple

naria de integración dentro de los sesenta días siguientes a 

la fecha de publicación de este Decreto. 

TERCERO. El Consejo Nacional para la Prevención y c0n--
trol del Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida expedirá 

dentro de los sesenta días siguientes a la fecha en que se -
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se celebre la sesión plenaria de integración, sus bases, de -

organización y funcionamiento. 

Dado en la RP.sidencia del Poder Ejecutivo Federal, en la

Ciudad de México, Distrito Federal, u. los diecinueve días -

del mes da agosto de mil noveciuntos ochenta y ocho. Miguel 

de la Müdrid H-- RÚbr.i.ca.- El Secretario de Programación y -

Presupuesto, Pedro Aspe Armella.- Rúbrica.- E:l Secretario de 

Salud, Guillermo Soberón Acevedo.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 
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Norma técnica número 324 para la prevención y control de

la infección por virus de la inmunodeficiencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estadas 

Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud .. 

NORMA 'l'ECNICA 324 PARA LA PREVENCION Y CONTROL DE LA INPEC-

CION POR VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 3o. F'r.:ic-~

ción XV, 13 Fracción I, 14, 134, 139 y 140 de lu Ley General 

de Salud; 43 1 48 y 52 del Reglamento u~ lw.. Ley General de S~ 

lud en Materia de Control Sanitario de la Disposición de Or

ganos, Tejidos y Cadávares de seres Humanos, y 19 del Regla

mento Interior de la Secretaría de Salud, se emite esta nor

ma técnica. 

CAPITULO I 

DISPOSICIONgs GENERALES 

Articulo 1o. Las disposiciones de esta norma técnica son de 

orden público e interés sociales y tienen por objeto unifor

mar los principios y ~~ltc~i~s ne operación de los componen

tes del Sistema Nacional de Salud respecto de las activida~

des relacionadas con la prevención y control de la infección 

por el Virus de la Inmunodeficiencia Humana en virtud de que~ 

consiste por su magnitud y trascendencia un grave problema -

de salud pública. 
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Artículo 2o. Esta norma técnica es de observancia obligato

ria en todo el territorio nacional y su aplicación y vigila~ 

cia corresponde a la secretaría de Salud. 

Artículo 3o. La infección por Virus de la Inmunodeficiencia 

Humana es causada por los retrovirus VIII-! y VIlI-2, y se - -

transmite de la manera siguiente: 

I. Por contacto sexual; 

II. A través de la sangre y sus componentes; 

III. Por el uso de agujas contaminadas; 

IV. Durante el ~~rioao pcrin~tal, y 

v. Por trasplante de Órganos y tejidos. 

Artículo 4o: Par.:i efectos de esta norma técnica, se entena~ 

rá por: 

VIH: Virus de la Inmunodeficiencia Humana. 

SIDA! síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. 

Artículo So. Los grupos con mayor probabilidad de adquirir

la infección por VIH son los siguientes: 

A. Con prácticas sexuales de alto riesgo: 

I. Homosexual.es mascullnos c~n V<!r:!.os rom!lriñeros sexuales. 

II. Bisexuales masculinos con varios compañeros sexuales. 

III. Heterosexuales con varios compañeros sexuales, y 

IV. Farmacodependientes que usan la vía endovenosa. 
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B. De alto riesgo: 

I. Hemofílicos; 

II. Politransfundidos a partir del año de 1980; 

III. Compañeros seY.uales de los individuos pertenecientes a 

cualquiera de los grupos a que se refiere el inciso A

y las fraccicncs I y II del inciso B de este artículo, 

y 

IV. Hijos, nacidos a partir del año de 1960, de individuos 

pertenecientes a cualquiera de los grupos a qu~ se re

fiere este artículo. 

Artículo 60. La infección por VIH presenta las variedades -

clínicas siguientes: 

1. Infección aguda; 

II. Infección asintomática; 

III. Linfadenopatía generalizada persistente, y 

IV. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. 

Artículo 7o. Los sujetos en estudio de infección por VIH.se 

clasifican de la manera siguiente: 

I. Infecte.dos probables: quienes resulten seropositivos

o seroconvertidos en pruebas de tamizaje, y 

II. Infectados comprobados: quienes resulten seropo~iti-

vos o seroconvertidos en pruebas confirmatorias.~ 
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CAPITULO II 

MEDIDAS DE PREVENCION 

Artículo So. La prevención de la infección por VIH se debe

realizar tanto en la comunidild como en los grupos con mayor

probabilidad de adquirir la infecr.iÓn y entre el personal de 

salud. 

Artículo 9o. Las medidas fundamentales quo debe adoptar el

par:::;onal •le> ·salud para la prevención de la infección en 1.a -

comunidad, son las siguientes: 

1. Información respecto a la magnitud y trascendencia del 

problema de salud pública que representa la infección

por VIH .. 

II. Información respecto a los mecanismos de trµnsmisión y 

formas de prevención de la infecciÓn·por VIH, y 

III. Información a los acupunturistas, aplicadores de inyec

ciones, trabajadores de peluquerías, salones de belle

za y pedicuro, tatuajistas y similares, sobre la nece

sid~d d~ esterilizar los instrumentos punzo-cortantes 

que utilicen .. 

Artículo 100.. Las medidas fundamentales que debe adoptar el 

personal de salud para la prevención de la infección en los

grupos ·con alta.probabilidad de adquirirla, son las siguien

tes: 
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I. Informar sobre la conveniencia de: 

- Evitar las relaciones sexuales con múltiples compañe-

ros; 

- Usar preservativo {condón); 

- Evitar la donaci6n de sangre, 6rganos y tejidos; 

- Evitar el embarazo, y 

- Practicarse pruebas de detección de anticuerpos para-

VIH. 

II. Informar sobre la sintomatología de la infecci6n por 

VIH y, en su caso, sobre la importancia de solicitar in 

mediatamente atenci6n médica. 

Artículo 11. Las medidas fundamentales que se deben adoptar

para la prevenci6n de la infecci6n por VIH en los es tableci--· · 

mientas de salud y entre el personal de salud que tenga con-

tacto con sangre y sus componentas, 6rganos, tejidos y cadáv~ 

res humanos, as! corno con los sujetos infectados son las si-

guientes: 

I. Informar sobre la magnitud y trascendencia del problema 

de salud que cc~~tit.t:.:;c l<l infc;cci6n por VIi.I, y 

II. Cumplir con las prescripciones siguientes: 

- Lavado de manos inmediatamente despu~s de haber teni

do contacto con material potencialmente infectado;· 

- No introducir la aguja en el protector después-de uti 
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lizarla, sino depositarla en un recipiente r~gid~; 

- uso de cubrebocas, guantes, botas quirúrgicas, mandil 

y, en su caso, gafas protectoras dependiendo de la a~ 

tividad del personal; 

- Identificaci6n de equipo, material y ropa probablcme~ 

te contaminados para ser desinfectados, esterilizados 

y destruidos, según el caso; 

- Identificación de líquidos corporales, excretas, tcji 

dos y cadáveres .potencialmente in[:ectados; 

- Limpieza con hipoclorito de sodio al 0.5% o con otros 

desinfectantes de las superficies potencialrnent:.e eun

taminadas; 

Uso de tarjeta con pacientes hospitalizados con infeE 

ci6n por VIH en la que se señale: "Precauciones para

sangre y l:í.quidos corporalesn, e 

- Incineraci6n de tejidos provenientes de personas in-

fectadas por VIH y el material quirGrgico desechable

que se emple6 en su estudio y tr~tamiento. 

Artículo 12. En caso de probable exposición al VIH por el -

personal de salud por contacto con sangre del paciente, con -

laceraciones de la piel, de las mucosas, o a través de pique

te o cortadura, se deberá realizar inmediatamente después del 

accidente,_ ·investigaci6n de anticuerpos especificas y repeti_E 

se a los 3, 6 y 12 meses, diagnosticándose como caso de infe~ 
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ci6n ocupacional, aquel que demuestre seroconversión durante

este periodo. 

Artículo 13. Para la prevenci6n de la infección por VIH en -

la disposición de sangre hwnana y sus componentes, as! como -

6rganos y tejidos humanos, adem~s de la aplicación de las me

didas de los articulas 10 y 11 de esta norma técnica que pro

cedan, se deberán observar las siguientes: 

I. Excluir como disponentes originarios a los individuos -

de los grupos con mayor probabilidad de adquirir la in

fecci6n por VTTT; 

II. Detectar la presencia de anticuerpos de VIH por pruebas 

de tamizaje en los disponentes originarios; 

III. Exclusión corno disponentes originarios de los indivi--

duos con una prueba de tamizaje positiva, y 

IV. Destrucci6n de la sangre y sus componentes, así como de 

los 6rganos y tejidos provenientes de indivjduos con 

una prueba de tamizaje positiva. 

CAPITULO III 

MEDIDAS DE CONTROL 

Artícu1o 14. El control del paciente con VIH en sUs diferen

tes· variedades clínicas comprende las actividades siguientes: 
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¡. Detccci6n y diagnóstico; 

II. Manejo y tratamiento; 

III.. Notificación, y 

.rv.. Investigaci6n y manejo de los contactos. 

Articulo 15.. La detección y el diagnóstico del paciente con

infecci6n por VIH en sus dif ercntcs varit.!dades clfnicas se -

lleva a cabo GOn los datos siguientes: 

I. Antecedentes de pertenecer a alguno de los grupos que -

se señalan en el artículo So. de est:.;.1. 11urmu t6.:::nic::!: 

II. Cuadros clínicos; 

A. Infecci6n aguda: fiebre, adenopatías, exantema, odi 

nofagia o meningismo de dos a seis semanas de dura

ción, que se presentan de dos a ocho semanas des--

pu~s de la exposición al VIH, y en la que se docu-

menta seroconversi6n; 

B. Infecci6n asintom~tica; 

C. Linfadenopatía generalizada persistente: adenomega

lia en dos o rn~s regiones, excluyendo las inguina--

1~~, ccn g~nglios m~ynres de un centimetro y dura-

ci6n mayor de tres meses, y 

O. Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida: 

l. S1ndrome de desgaste {fiebre, diarrea y p~rdida 

de peso de m~s de un mes de duración); 
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2. Infecci6n oportunista o neoplasia que indique -

inmunodeficiencia celular, en ausencia de algu-

na otra circunstancia que la explique, o 

3. Encefalitis, mielopat1a o neuropat1a pcrif€rica; 

III. Estudios de laboratorio 

A. Prueba de tamizaje: 

- Presencia de anticuerpos antivirus de Inrnunodefi-

ciencia Hwnana en el suero, demostrados por los -

procedimientos siguientes: 

- Ensayo Inrnunoenzimático (ELISA); 

- Hemaglutinaci6n pasiva, y 

- Otras técnicas. 

B. Pruebas confinnatorias: 

- Presencia de anticuerpos anti-VIH en el suero, d~ 

mostrados por los procedimientos siguientes: 

- Irununoelectrotransferencia (prueba de Western -

Blot); 

- Inmunofluorescencia, y 

- Radioinmunoprecipitaci6n. 

Dctc.rminz;.ci~n da anL!yelloo u cultivo üel viru~.· 

Para el diagn6stico de infecciOn aguda, infecci6n' asintorn~ti

ca y linfadenopatía generalizada persistente,·· es i11dispensa-

·'ble el resui tado positivo "ae alguna de ias pruebas· confirmat2 

rías. 
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Artículo 16. El manejo del paciente con infección por VIH en 

sus diferentes variedades clínicas se lleva a cabo en el suj.f:, 

to infectado comprobado y por personal capaciLado y de la ma

nera siguiente: 

I. Informándole sobre el diagn6stico de su infección por -

VIH y de la variedad cli.nica, los mecanismos de tr.:insmi_ 

si6n, las formas de prevención y la evoluci6n clínica,

lo cual deberá hacerse de manera confidencial y directa, 

excepto en casos de incapacl<lad f1sica o legal, en cuyo 

caso se informará al familiar m~s·cercano; 

II. Educándolo para que se realicen las acciones siguientes: 

A. Informar de su infección a compañeros sexuales, mé-

dicos y dentistas¡ 

B. Evitar mGltiples compañeros sexuales; 

c. Usar preservativo {condón); 

D. No donar sangre, órganos y tejidos; 

E. Evitar el embarazo y la lact.:mci.:1; 

F. No compartir agujas y utensilios punzocortantes tle

uso personal, y 

G. Solicitar atención médica inmediata en caso de sin

tomatologf.a. 

III. Proporcionándole, tanto a ~l como a sus ramiliares.y -

convivientes, apoyo psicológico que les permitan en'ten

der y aceptar la gravedad, letalidad y contagiosidad --
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del padecimiento. Respecto del sujeto infectado prob~ 

ble, el manejo se lleva a cabo informándole de la nec~ 

sidad de realizar su seguimiento clínico y de laborat2 

ria. 

Artículo 17. El tratamiento del paciente con infección por

VIH se lleva a cabo en forma ambulatoria cuando se trata de

infección aguda, infección asintomática, linfadenopatía gen~ 

ralizada persistente o SIDA con buen estado general; cuando

cl SID~'\ se pr.;:sente con infecciones oportunistas graves, neQ_ 

plasias avanzadas, síndromes neurológicos graves o ataque i!!!. 

portante al estado general, el paciente deberá hospitalizar

se para su tratamiento. 

Artículo 18. El tratamiento del paciente, según la variedad 

clínica de que se trate, se realiza prescrib.i.endo: 

I. En caso de infección aguda y de linfadenopatía genera

lizada persistente, tratamiento asintomático y medidas 

higiénico diéticas; 

II. En caso de SIDA con infecciones oportunistas: 

J'l.. Ci:lndidi.J..::>is bucofa.L Í.uy~a; KetoConazoJ. o Nis ta tina, 

bucal, 

B. Candidasis generalizada o Criptococosis; Anfoteri-

cina B endovenosa, 

c. Neumonía por Pneu~ocystis cari~ii; Trimeto~rim ~on 

Sulfametoxazol endovenoso, 
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D. Criptosporidiasis, Espirarnicina bucal, 

E. En otras infecciones oportunistas, los medicamen-

tos que correspondan según el agente etiológico. 

IV. En caso de SIDA con Sarcoma de Kaposi y otras neopla-

sias, administrando quimioterapia por médico especia-

lista. 

Artículo 19. El tratamiento etiológico de la infección por

VIH sólo se podrá llevar a cabo mediante protocolos de inve§._ 

tigación aprobados por los Comités de Investigación y de -

Etica <le las Instituciones de Salud, de conformidad con los

criterios que al efecto determine la secretaría de Salud, en 

los términos de la Ley General de Salud y sus reglamentos. 

Artículo 20. En los términos de lo dispuesto por la Ley Ge

neral de Salud, es obligatoria la notificación o aviso inme

diato, a la autoridad sanitaria más cercana, de los casos de 

sujetos infectados comprobados por VIH o casos de SIDA. 

La notificación o aviso se hará en los formatos aprobados 

por la Secretaría de Salud, independientemente de los utili

zados por cada institución y de acuerdo a los procedimientos 

que establece la norma técnica No. 25 para la Información -

Epidemiológica, publicada en el Diario Oficial de la Fede"ra

ción el 7 de julio de 1986. 

Artículo 21. Se consideran casos de infección por VIH para-
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fines de notificación o aviso aquellos sujetos con infección 

confirmada de acuerdo al artículo 7 de esta norma técnica. 

Artículo 22. Se consideran casos de SIDA para fines de noti 

ficación o aviso aquellos ~n los que el paciente presenta: 

I. Alguna infección oportunista o neoplasia sugestiva de

inmunodeficiencia celul~r, que haya sido diagnosticada 

en forma confiable y que además se haya descartado --

otra causa de inmunodeficiencia; 

lIª F.ncc.falopatía por VIH, con prueba confirmatoria positi 

va o 

III. Síndrome de desgaste con prueba confirmatoria positi--

va. 

Artículo 23. La investigación de las fuentes de infección y 

de los contactos se lleva a cabo en los sujetos infectados -

comorobados por VIH y en los casos de SIDA previo consenti-

miento del paciente, y comprende las acciones siguientes: 

I. Estudio de contactos sexuales a partir de 1980. 

II. Estudio de quienes le hayan donado y a quienes haya dQ. 

nado sangre, Órganos y tejidos a partir de 1980. 

IV. Estudio de los hijos nacidos despu~b de la fPcha prob~ 

ble de infección o del año de. 1980, y 

V. En niños, investigación del estado serológico_de la m~ 

dre. 

Artículo 24. El manejo de los contactos se. llev~ a.cabo reª-
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lizando prueba de detección de anticuerpos para el VIH y se

procede de acuerdo como se indica en el Capítulo III de esta 

norma técnica. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Esta norma técnica entrará en vigor al día siguie~ 

te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se dejan sin efecto las disposiciones que se opon

gan a las contenidas en esta norma técnica. 

Nombre y firma del Titular de la Unidad Administrativa Res-

pensable: Jaime Sepúlveda A. Rúbrica. 
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